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A Representaci6n Grafica

Datos del Documen{o

C6digo tlnlco de Factura . CUFE :/.
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Tipo de  Operac]6n:    10 -Est5ndar

Forma de pago:   Credto

Medio de Pago:    instrumento no dediido

Orden de  pedldo:    0

Fecha do arden de  pedido:   26/09/2024

D:::osn:::,:I:SN°rorN/I:pnodid::EAVov2o2Z/

Nombre  CoiTierclal:    UNION.1tMPORAL CCE AMP IV 202?.

Nlt'del  Emlsor:    901677448                                                               Pats:    Cobmbb

Tlpo  de  contribuyente:    Per;ona Jurb.K:a                                   .Departamento:    Bogota

R6girnen Fiscal:R-99-PN                                                                         Munlcipio / Cludad:    Bogot5, D.c.

Responsabllidad trlbutaria:    01 -IVA                                            Dlrecci6n:    CL 77?.8 A 48

ActMdad  Econ6mlca:    8121                                                             Tei6foni) / M6vil:    3208681892

Cc>rre a :    gerericbbbcleanest@g mag.com

Datos del Adquiriente / Comprador

Nombre  o  Raz6n Social;    DEPARTAMENTO DEL CASANARE

lipo de  Documento:    NIT                                                                 Pats:    Cobmbb

Ntlmero Documento:    892099216

Tipo do  Contrlbuyente:   PersonaJurdha

Regimen fiscal:    R-99-PN

Responsabllidad tributaria:    ZZ.r No aptea

Detalles de Productos

\-.,

.-_'|_-..,.--i.`~

OICSNE5T

Descripcl6a

SERV]CIO  INTEGRAL DE

ASEO Y CAFETERIA

AIU                        I        94

ESTAMPIllAS

=nJaJ:||.::g`o-uL|t:.:.om

Departamento:   Casanare

Munlclplo / Cludad:    yopar

Direccl6n:   CRA20 #8-02

Tel6fono/ M6vll:    0000000

Correo:    Facturacbn@b.K}chanest.com

=T.-i;rain:ilo-IE:ca±F:=-
IMPuESTOS

$      221.105.oof,40

i        22.110.goo,44

S           i.989.945,04

$                            0, 00 $                            0,00

$                          0,00
±._4g.I
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Predo tibitatlo

dB V€nta

$ 221.105.004,40

±]
Notas Finales
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Descuento detaLe 0,00

Recango  detale 0,00
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VERIFICA5{'l:6^NDEDOCUMENTOSPARAELPAGODECONTRATOS,
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Coritrato               I          X          I                Convenio               I

r,Ec,a,Do.
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Documento So un forma de

. Actas Parclal ActF de llquldaci6n Pago Ant!clpado

Ce`rtificacl6n

1.      Informaci6n del 9ontr.at!sta/Cooperante.

Nombre y Apellldo§  o  Raz6n  Social del E|ecutoi u Operador

UNION.TEMPORAL  GCE AMP  IV 2022 e c.I.e t a ri a

EffE-"su:g:r;ci,,!TE?i:i:,-o!;i-;i:e`::ABI-,,D:I,
b.      Clasedeconvenio. Selecctonar. si es un convenlo)

CoopBraci6n cual?                               /4tap c|

ci.       L/atos loniractuale S.

Deoendencla: Secreta a de Educaci6n -Direcci6n Administrativa    /

Nombre del Proyecto:
Fortaleci.mlento   y   SostDeoartamentoDeCasaenibilldad   de   la   Prestaci6n   del   Serviclo   Educativo   En   Los   Munlciplos   No   Certificados   En   Elnare.

Codloo  BDln  Provecto: 2020005850021

No Contrato/Convenlo Fecha de suscn.Dci6n. ;.        Fechadelnicio. Fecha inlcial de Terminact6n Plazo inicial de  Elecucl6n
930 16;04r2024.          rf        `.:.; `            25t0472024 24/1 1 ra024 7 meses

Objeto:

PRESTACION    DE   SE RVICIOS   INTEGRAIES   DE   ASEO   Y   CAFETERIA   Y   SERVICIOS   TECNICOS   PARA   LOS
ESTABLECIMIENTOS   EDUC&TIVOS   OFICIALES   NO   CERTIFICADAS   EN   EDUCACION   EN   LOS   MUNICIPIOS   DE
VILLANUEVA. MONTERREY..TAURAMENA, OROCUE, CHAMEZA DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE.

e.         Informact6n  DresuDuestal.  |Dlllgencle de aouBrdo asunBcs!}`dad).

Concepto Fuente5.22.2201.0700.2020005
Ceruncado de  Dlsoonlbilidad  PresuDuestalValor Reaistro Presuouestal

Rubro presupuestat 1

N® I             Fecha           ` N. Fecha-22/04/2024 Valor            /,

-`, i

$1.590.254.400,9,a.' 2400930850021.220901.124101.2.3.2.02.02.009.04 240132t.    .       22/03/2024 $1.585.742.803.26

F{ubro presupuestal 2

5.22.2201.0700.2020005•850021.221603.124101.2.3.2.02.02.009.08

2401321
22/03/2024

$255.040.800,00 2400930 22-04-2024 $239.644.432,73

AdlclonalAdlclonal
II /dd/rnm/aaaa`/dd/mm/aaaa\ lsls I     /dd/mm/aaaa`I/dd/mm/aaaa` SS+S

Otro
I /dd/mrn/aaaa\ ls /dd/mm/aaaa\

'Valor T€o a Convenlo (5c;lc i!icltilr F`€4ilrscs dc. lS Gobpri}.`ciDi`)
S1.825.387.235,99

f.        Informact6n paao de  EstamDillas.

Concepto

Es!amptlla  Pro- Estamp!lla  Pro- Est3mp a Pro.
Tasa Pro-Daporte

E8tampl!Ia  Pro-

Namero Fecha

cultura  Cod: Adulto  Mayor C6d: Desarro a.  C6d: Unitr6pico
410576001 410576002 •'10578003 Cod:  131101005

C6d.410576005
Valor Valor

I_-,  valor
Valor Valol.

Valor

S1.631.300.oo     , $4.8938Oom       /

•}¥.i

$4.078.200,00 $2.446.goo,00          .,

NC
T.?

24012519
2-4-,..`-25-04-2024`"

Totallnlcla'
S'l,ti31.300.00rf;.  ..

24012523.2401252024012521

25928%:ct
24012522

25-04-2024    .'

Adlclonal1

11111111111111_ A

Ofro S S S Ill (dd/mm/aaaa\

1de5.```i:i.-``__
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VERIFICAC16N DE DOCUMENTOS  PARA EL PAGO DE CONTRATOS,

`€C°NVEN'°SY/%##A|:?;u:::gsf].gAAT::``:,;,:LM`N'STRAT'V°S
•;.;:i                                                                                                              o;-3;?!8:8

%:=:a:=±±S==±===             ^ r,,.                                                                                                               , E c , B,D o.

?.a.Informacl6ndep6Mzas.(sedebetenerencuentalosaiustes en ti.emDo del conTr:tg.A  ~             /+`1--1~

Even'o

Descrii]cH.6n de los amoaros /aluste seadn cofititoL-.__

Cumpllmlento.
Bucn.manejo

Pago de salarios,Prestaclones

Calldad del serviclo.
Responsabllldad

Adlclone       '

Antic'po
S6cial86

Clvi'.
conforme alcontrato

No. CBC-
N.  P6liza

No.  CBC- No. CBC- No.CBC-100010122
N,  P61lza100055927 100055927 100055927

Contrato/convenlo
%-SDeHa MIVsdo.ate. -.-`::+i/ 100?', 1S-A    ¢            .,

'               10.,6
5',a f!®,,`AntJI|

lnlc'a'. /dd/mm/aaaa`/dd/mm/aaaa` `'.        ;      I t3%#. 16/04/202415/11/2024 /dd;Fiffaa;a\/dd/mm/aaaa`

Fecha  de aprobaclbn de la  p6lzaActsdolnlcloa/a-SMLV •-       ,     .       zzil10% dd/mm/aaaa` 25/04ca024    .gr '`             '         I             I 25/04/2024
'.-.-i--,.

1001,a              .. 5-,.u. 1 0`.4 goo SMMIV 10%
N.' D 0. .  .                 =  .  .  . /dd/mm/a.aaa\ dd/mm/aaaaaE7- dd/mm/aaaadd/mm/aaaa dd/in'm/aaaaa57- /dd/mm/aaaa`7a57-
Di`cltg  el  EvgntoFchd Ha ta. dd/mm/aaaa 7aa7-

a     a    oaprobaclchdelap6ILzaEAdlclon%-SMIVN'Dd dd/mm/aaaaPo,c,n'd'r . dd/mm/aaaa` /dd/mm/aaaa`. dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa /dd/mm/aaaa\- Focoerit.l® i- P9- aerEen

Qj-'p. H

a.ta. /dd/mm/aaaa\-.... /dd/mm/aaaa`/dd/mm/aaaa` (dd/mm/aaaa`/dd/mm/aaaa` /dd/mm/aaaa`...-.. /dd/mm/aaaa`I..... /dd/mm/aaa8\

Fecha de aprobacl6n do la p6lka (dd/mm/aaaa` /dd/mm/aaaal /dd/mm/aaaa`
mm aaaa/dd/mm/aaaa\ dd mm/aaaa/dd/mm/aaaa` /dd/mm/aaaa`'dd/mm/a\

€!tia EVL`nto                                  % -SMLVN'Dea EREsife/ - ParcEnt..Ir` Pc,--,```)'., Effan
aaats-

Di'cil6  el  EVER:aFechadb      16

SO.Hasla..i dd/mm/aaaa\I..... /dd/mm/aaaa`'..-.. /dd/mm/aaaa\7aa7- /dd/mm/aaaa\/dd/mm/aaaa\ /dd/mm/aaaa`"...- /dd/mm/aaaa`/dd/mm/aaaa`

eapro  ac   ndolapbllza3.Informaci6nde su /dd/mm/aaaa\     tlT /dd/mm/aaa8` /dd/mm/aaaa\ /dd/mm/aaaa\ /dd/mm/aaaa` /dd/mm/aaaa\-
!sfr:c.jen,t/\,='f3§l!?i,I:sd\:i=l.=fc!3=!i`..a..,I.c.ar,e`-.c,=:c`:5}.

spansi6n, Ampllacl6n a la suspensl6n,  Prorroga     Roinlclo  {
I)i,.`r!-`-.|^  `.   .t  /;ie.11-|-.i .I =  c   i  =^.. .-(.`  -a"  r`~  c-"-'-d)

3. lnformaci6n de suspansi6n, Ampllacl6n-alasL'Spensl6n   Prorroga v Reiniclo.  { C3i,:5c!:`-.I?  `,.  ,t`(!ie`.,i_i`-,  ilii=  c  3  =^:.£r(.`3  a  sL.  I:;c€::;'-.d).TiempoDocilmento

I                          ConceptoP. Namerodocumento
Fecha

rorl`AmOgallacl6 N.  1'..
(dd/mm/aaaa| N.  mss(e6) y  N. dla(a)

PReinSos

cloensl

n a   a  suspens ori  N  .N..6nN..I (ddLrm@|aaaa}fldlmH- N.  rnes(es) y  N. dla(a)

PAl'a   l' (dd/mm/aaaa) N.  mes(es) y N.  dla(s)
mpRelnS lccio. I a  a sospen§ion N  . •p  :       r.a_d/_mQalaa.aa)

N.  mBs(es) y N.  dlats)
-*f     (dLftyB¥a_aaa_)

uspensTlemoROr'  N  .els              d'd
`         (dd/mm/aaa a) N.  mes(es) y  N. dla(a)

p           a      lispen   I   o                                                                   N    mes(es}vN.dia(s)C`l''Of-'-I,.--,'`.  ,-.``     .   -`    .-.'`  .  .      +       -.  I.~

24/11/2024      Z'                                                                           I

4.      Estado Flnanciero.

a.       Estado Financlero del contrato.

Valor Total  del Coritrato: $1.825.387.235,99/'S_941.105.44,4,96$0.00,

..i«c innii/ S,``}im I.;aii` ". I/iio^AnticipoI/pagoM.cipadoI

Total do Antlclpo8 Girados:~ $0.00  .ut-.

Valor  Ejecutodo:
Valor por Ejecutar: $884.28`1._791,03'.. Valor no e|ecutado: SO.00  ,.

Valor Amortlzar; Valor par Amonizar: $0.00        , Total de Amo"zaclones : $0.00   ~,
Descuento actual:Valorfct. $0, Tofal do Descuentos: $0.00            J,

a   a    urar. •      `        -,.    -1`    .. a lor a pagar

Siga con la  Seccl6n  C. valor a 8lrar y afoctoci6n  por rubros presupuestales.

Estado Financiero del convenlo.
Valor Total de Convenlo Valor Total A
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VERIFICACION  DE DOCUMENTOS  PARA EL PAGO  DE CONTRATOS,

coNvOEFpgpN#u;#Dic6;ng`ERi¥ELgusiNTERADMiNisTRATivos
FO-AB-20

|€`GEID'O, ±,,                    08-o5-;?§§

Djll.g encie segtln minuta. si exisle
EIDepartamentocanc8lafaelvalortotaldetconhatoquo.llegar:`{icel8br-ai8e-al-co;tr-ati:i-serl;cocTo;;dJa-s.I.:

modifica ciones posts,rio.res registre la fomiade pago de  la  ultima modificaci6n concertada mediante  Otrosl u O{ro.

:eekcmaec?osnuea!!ddigd,efas,e:a::i,i,asas8;a?:::readpoiov:arep:eosree:t::!iarts.ih°5jtnuf:|omn:sdEd:i:Ctiuvci:Pjo:I::°s::,:g,°qudee,'a!Btree?t::i::¥/e3sSou£:c%i°er,;:|s::na{ap:'r,qou:::,:?:fiiscav?e|%:

:i:a:n'pta:£r,I::rig::,a#::,:::;E:d:o:8ap'gd#:a::;::i,::;d:ar%::TE:%=t;iaraaee::ej!re:nic;°aEin:t,::=d::::me'i:aaia:,%';%aip!%:ea:die:I,§:eamp:':eer:o`::r:dr:dd:::,;:::i::::'peesr:r:;6snd:ed',:aedrvo'sC':

glees:vrjde:nsci#)C:::n::geran'c::n¥ae:;a3a;es`:;i;::ns:i;na%t:'3:i?:?,;'u?daar:,a:*Pdao?:foBs'atea;ti;Faad::::uqrau'oesr::tcaer:;rL;g:;%',opgnv?agdo°rrd::°drtee6°osmsp°r!?:e:nd:;ud:,eenc%!eei
certlficadoemlt!doporeli.evlsorfiscalorepresentantelcgalquePemuestrelacont!muldaddBIarelacl6nlaboralconlostrabaJadorespostorioralatomlnaci6ndelaOrden

do  Cornpra.

Un  tlltimo  pago  corresporidlen{e  a  un  (1)  mes  una  voz  se  suscriba.n  las  actas  do:  termlnaci6n  y  liquldaci6n  del  contrato.  prevlo  informe  del  interventor y/a  supervisor del

;a:ov3#o;ni;q::::Fo::n::a;::i;#i:::§i3m::|'ge::::;ie:riea°p;:°;Sit;Pqc°:ais:a;::!{:a!:i::%;diig:::::!ai{dge:b:::de;di:#S::i::::i:::e%§Ci#ii!:;d'a;'ijv|::;d:eq:;i;A:::|§iafd3e:;i;;;:;r;i;:#;:::::ie:g;:e€:::;:;i:pu;:i!:d!i:aa:r:

Los rubros presupuestales qua respaldan la ejecuci6n son:

/,
1.  Rubro   5.22.2201.0700.20200058§002"209011241012.3.2 02.02.009.04    SERVICIC) DE ASEO  Y ADMINISTRATIVOS  I.E  SED :  $1.585.742.803+ZZ

2.  Rubro   5.22.2201.0700.2020005850021.221603_.|2£1_Ot.2.3.2.02.o2.o09,08    S_E±f`ylcIQ  DE CulDADORES  DE  INTERNOS  SED     :   $239 644.`432,73

:.:::::cdoeIT::p°ortned;e:,'eassa:::::::ode::::::dyopqaur:f:;jp::::(:I:g::;,'::I::;:S:I;an8v:un:oasp."quenyagreouefi!asd8acuerdoasunecesldad)

Concopto a/a  Llquidacl6n .
No.  P'anll'a ;``        lngresoBaseCotizacl6n Cotizact6nObllqatoria ValorC Perlodo Entidad

SALUD

12.5.o4X   .,

9471071477       i     .

~?`',`   S".573,538/`'i::`.

',`•$4.338,000,'

allceladoS4,338.000 cotlzado2024-giv

Capresoca. Sanilas.NuevaEPS

./ / Movllidad,  NuevaEPS,Capitalsal ,

pENS16N

16NlvelRIBsao.

9471071477   .   /-`--'    ..i -          $109,973,538   f
$17.596,800t,•:Entid $17.596,800    ~ 2024-07

Famlsanar,  Fo8ygaColfondos,Porvenlr.Proteccl6n

i/No.Planil'a;
.,, ``

j, FICV col:;:::;:es /

ARL \ alor CancBIado: ad: I cancalado        /

ConceDtoa/adeLi.ciuidacl6n

9471071477      .r' $1,184,900                                                                                                                      -S

I                                  lcBFI

I                               SENA                               I                           Caia de comoensact6n Familiar

SO.00



Lng  '.  ..

i¢,.                                                          r)rfftD

VERIFICACION DE DOCUMENTOS PARA EL PAGO DE CONTRATOS,

CoNV`EEN[®s`ytro€coN:TBA|os[NTERADMIN[sTRATIVoS
.      OFiciNA juRIDicA. AfecH,vO                                                         FO-AB-20

08-05-2020

caoosffi&.re                                                                 `Ec,a,DO.               A,A                                                                       v. O€".``..2O„"H                        .           .           ~mA. _ tiv I+-r=ry

Concepto %  Llquldaci6n No.  Planllla
lngreso Base

•      Cotlzaci6n
Valor Pchodo Entldad

Cotizaci6n Obllaatoria Canc8lado
'        cotlzado

SALUD

d 2.L6, I 9& x
9472803738    f~`' Slio,690,6S4  , $4,427,800   ` $4,4Z7,800 2024.09 P'

Capre8oca.  Sanltas,NuovaEPS,Fosyga,Movilidad,NuevaEPS,Capltalsalud.Famlsapar

pgNS'6N

16
...-9472803738

$|08,090,654 / $17,294,70P
' $17,294,700 /

2024-08     -

coif:n:toest=?6onT#.,colpenstones~Skandja/~

ARL
Nivel  Rlesqo: NO.  Planilla:                           , Valoi. Canc81ado:        /I Ent''d8d: Flo Vr Cancelado

9472803738    /          \ $1,192,goo   / S

SENA a de Com ensacl6n Famlliar
uldacl6n

Valor Cancelado

7.       Infomlacl6n do Llquidacl6n. (Dlligenclar al finalizar ia ejeoucl6n del 9ontra!o a convenio. solo recurso§ de la Gobemaci6n).

a.       Balancefinanclero.

Fecha de Temiiiiacidn Tlempo  Real  Ejecutado:

Valor Ejecutado Sa!do a Favor delContetlsta/Ccoperanto
Saldo noejecutadosabletodelcoDtrato

Otros  Desouer`tos Reintegro al  Departamento Rendlmientos Financleros

S(Encasode exlscr saldode5a}dogpresupue!tale S S

DescriDci6n: Valor                        S Valor                              S

FOchaRclnloaro;                  fl!4PE4!!2!l Fecha.---.    -.                         ..             ,...

\.,a'or       .S
Fecha Fecha
Cortifroado                   /ddinm/aaaa\tesorerta C8rtlflcado                      /cldinm/aaaa`to8orerla

i no  ejecutaclos  o1 siperwlsor ys.) /oiriteri'emordeben€rw.lar copla  clol acta do  r.quidacl6r` `un!o a  o5tc fomalo, con dostho a la diroed6n leonica do pre5upucsto pare la  llber]cl6n

8.      Sanclonesy/a multas.

TjDoSelecci`one Resoluci6n  N.' / FechaNOde Valor /.Cancelaclo? Comorobante / Deducc!6n

S
Si I N. _ Fecha do pago: Seleccione fecha

No I 4Deduclr Bn 81 presente pago?: si I / No I

Selecctone NO_de_
`,S

Sl I N. _ Fecha de pago: §e!ecclone fecha

No I cDeduclr en el prosonte pago?: si  I / No I

9.      Informacl6n de retencl6n de lndustria y comerc!o`ilcA):

AIU BASE RETEN6ION $22.110.500,44

i-+

`lTEM

pruN,qp,0 lcA%         , VALOR ICA

1 CHAMEZA        /,.      t< 3Jpf,a  // $ 835.096,12  /
2 MONTERREy  .r,` •-....   .    .  .,

$  1.479.521,0|f+`.

3 oRoCUE       /,`. -i. : i -. `. . +
$ 6.187.591,21  /  ,

4 TAURAMENA  /.        ,VILLANUEVA/ .i.  I `` `  ` `   ..`
$ 6.103.834,02  /

5 33,94% ,'̀`           $7..504.458,08-

TOTAL 100,00'/.   / $22.110.500,4i,

I/-
•.r...-. ::i:::.--.:-::-i.+...:...:: :.`.` :':`.`,.-.  `.`. i  :`..`.......: `=....  -`.-::::........:::. ---.:.-.:---.:     `;:       _`-                                                                :  -:..-.    c=.\

vo#-



'10.    Observactories:

208`
.1

VERIF'CA?'88NDVEERPoCsuyY5NCTo°NSTE#¥%sE+NPT€G#DDE,£i%¥E#Tv°oSS

±          ,OBERNAclu,N OE CAsr``NAtta•_-     ^ofwlvc)

?!       'o°F::,I;`;nru.;'i'bi-cA.ARCH`vo

`c.clB'OO.

•rHA-
Use este espaclo para reallzar las aclaracloi`es y conslderaclones que usted crea necesarjo

FO-AB-20

08-05-2020

V.05

:uopne:,nsdo:Toe::oTFFn,6aos::¥:s#,jaesntyoE:i:.sp,ao&j¥:g:3:es:,:uvee:jig:ancj,::::Tatrsatp::n:,:a:a:ueen:,:#:ne:i:I::eos:,ys:sntec#:ms,:::or,g:a,%§o:Tan,:,:t:::a7;~
las obligaciones del  contr?tista.  Una vez verificada,  con.oborada y aval.ada  I.a  infofmacl6n soporte  por parte del supervisor, la  Secretaria de  Educaci6n

procede a AUTORIZAR el tramite de  pago. Nota:  El supervisor y/o  lnterventor asegura la  entrega de  los dooumentos requeridos y que Son soporte del

presente formato a la

DIEGO  FERNAN

C.C.  N°  1.118.54

SECRETARIO

DEPARTAMEN

retan.a de

EDUCACION

Decreto 001  de 01/01/2024

acienda del Departamento dB Casanare.

SuPERVISOR

Resoluqi6n 0892 de 05 de agosto de 2024
Super/I.sor segtln C16usula Sexta del C.P.S.

No. 0930-2024

``...;

Proyecto:  Bemardlno Alvarez Salcedo. ph{Ltsron

Elaboro:  Maria  C  Gaona - Profeslonal apoyo supervlsi6n

voBgr AC)

INTERVENTOR

NOMBRE COMPLETO

N° CEDULA.

CARGO.

5de5



REPUBLICA DE   COLOMBIA                 ORDEN DE

DEPARTAMENTO  DE CASANARE        PAGONo:

NIT.  892.099.216-6

SIRVASE           UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022

PAGARA    :

VALOR :

FECHA :

04  -24O]]t782Ogr

$249,406,444.96

21-OCT-2024

NIT: 901677448

|A SUMA DE  : DOSCIENTOS  CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SEIS  IvllL   CUATROCIENTOS  CuARENTA Y CUATR(
PESOS   CON  96/100   lvl/CTE

CONCEPTo :  ACTA DE RECIBIDO PARCIAL No.04 FACT.UT-129   DE LA ORDEN DE COMPRA No.127438 PERIODO DE PAGO 25 DE

#b]83:j2£TDOEEASGp°RSETs°TZ:,3°N245ED::RCv:8]To¥]TN°TEDGEELRLEESsT£:loNDESERVICIOSNo.0930DEFECHA16.o4£o24,

MOVIIVIIENT0 PRESUPUESTAL
RU BRO                                                                              DESCRIPCION

5.z2.22oi.o7oo.2o2ooo5a5oo21.22ogol.i241ol.2.3.2.o2.02.009.04                Serv|clo  do A8eo  y Admlnlstratlvos  I.E  SED

5.22.22ol.o7oo.2o2o0o585oo21.221603.12410t.2.3.2.02.02.009.08                Servlclo  de  culdadoros  de  I nternos  s E D

C0IJIGO

550105049

550105049

243625003

243627005

243627010

243690024

243627017

243627018

243690004

243690007

243690010

CUENTA REGISTRO CONTABLE

Servlclo de Aseo,Cafeter[a y F{ostaurante

Servlclo de Aseo,Cafoterla y RestaLirante

lmpuesto a lag Ventas Retenldo per servlclos

Rotencl6n do lmpuesto de lcA Vlllanueva

F`etenc]6n de lmpue8to de ICA TatJramena

Dcto Sobi.eta§a Bomborll 5°/o 7°/a 9°/a OROCUE

Retencl6n de lmpue§to de lcA 0rocue

R¢tencl6n de lmpuosto de ICA Chameza

Dcto. Sobrota8a BomberJI VIllanueva

lJcto. Sobretasa Bomber][ Ivloritorroy

Dcto. Sobretasa Bomberll Chameza

-.      .  `  .,`  .-`-_.   .` .-,- :     ,:.,`

-::.=.,-=`-,::'.,,:,.-:-:,-;,!  ,.::         ,  ,:-

VALOR

210,837.632.08

38,568,812.88

D EBITO                                   C RE DITo

4,200,995.00

245,205,449.96

630,149.00

75'o45.oo

61,038.00

3,094.00

61,876.00

10,021.00

7,505.00

1,184.00

301.00

NETOA PAGAR        $248,094,953.96

C.C 6 NIT



REPUBLICA DE   COLOMBIA                 ORDEN DE

DEPARTAMENTO  DE CASANARE        PAGONo;

NIT.  892.099.216-6

SIRVASE           UNION TEIVIPORAL CCE AMP IV 2022

PAGARA    :

VALOR :

FECHA  :

o4  -24olll782083

$249,406,444.96

21-OCT-2024

NIT:901677448

LA SUMA DE : DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES CuATROCIENTOS SEIS MIL  CUATROCIENTOS CUARENTA Y CuATR(

pEsOs  CON 96/loo  in/CTE

CoNCEPTo :  ACTA DE RECIBIDO PARCIAL No.04 FACT.UT-129   DE LA ORDEN DE COMPRA No.127438 PERIODO DE PAGC} 25 DE

:#+ig3:j2£TDOEEASGpoRSETsoTE5,£ON24bED5:Rcvi8]TO¥]TNOTEDGEfaRLEEssT£:IONDESERv[c,OsNO.093ODEFECHAd6.04£024

`::-:::::::

Dcto. Sobrotasa Bomberll 7% TatJramena

Servlclos

Blenes y Sorvlclos

Retencl6n de lmpuesto de [CA Ivlontorrey

4,273.00

442,210.00

248,094,953.96

14,795.00

----



1'ic)/1

ACTA DE RECIBIDO PARCIAL
FO-AB-60

30-05-2014
V. 02

asariare
NIT:892099216.6

ACTA DE RECIBIDO PARCIAL No.4. ORDEN DE COMPRA No. 127438 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 0930 DE
2024-04-16. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES DE ASEO Y CAFETERÍA Y SERVICIOS TÉCNICOS PARA LOS
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES NO CERTIFIC.'\DAS EN EDUCACIÓN EN LOS MUNICIPIOS DE VILLANUEVA,
MONTERREY, TAURAMENA, ORC)CUE, CHAMEZA DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE

ACTA DE RECIBIDO PARCIAL 04
ORDEN DE COMPRA N,. 127438 - CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N,. 0930 DE 2024-04-16

ORDEN DE COMPRA 127438 DE 2024

p E mTTfE6–V
CAFETERÍA Y SERVICIOS TÉCNICOS PARA LOS
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES NO
CERTIFICADAS EN EDUCACIÓN EN LOS MUNICIPIOS DE
VILLANUEVA. MONTERREY. TAURAMENA,
ORGCUE, CHAMEZA DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE.

OBJETO

CONTRATANTE DEPARTAMENTO DE CASANARE

CONTRATISTA: UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022

NIT 901677448-1

16/04/2024mE nE ns FlpZ31 R

ACTA DE INICIO: 25 DE ABRIL DE 2024

o bNES TRESCIENTOS
OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS
CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS MCTE ($1.825.387.235,99
COP)

VALOR:

PLAZO MESES

mE nE EÍMÍNAt31 R D

PERIODO DE PAGO nEal

En Yopal, a los 16 días del mes de octubre de 2024, se reunieron: NIYER LOZANO VALLEJO, Director
Administrativo (E), según consta en la Resolución 0892 de fecha 05 de agosto de 2024, quien actúa en
calidad de supervisor del contrato y la UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022, Nit 901677448-1,
representada por NUBIA ESPERANZA VENEGAS PRIETO, quien se identifica con C.C. 1.071.163.543
de La Calera, en calidad de contratista, a fin de suscribir ACTA DE RECIBIDO PARCIAL 04 en

cumplimiento de las obligaciones de la Orden de Compra No. 127438 del Contrato de Prestación de
Servicios No. 0930 de 2024-04-16, actividades realizas durante el periodo comprendido entre el 25 de

julio a 24 de agosto de 2024, de acuerdo a las siguientes geireralidades y consideraciones:

//- Carrera 20 N' 8 - 02, Cód. Postal 850001, Tel. 6336339 Ext. 1220, Yopal, Casanare

www.casanare.gov. co - educacion@.sedcasanare.qov.co

7 de 5
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A¿fÁ'óÉ'Í¿éIÉIDO PARCIAL N,.¿ORDEN DE COMPRA N,. 127438 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N,. 0930 DE
2024-04-16. OBJETO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES DE ASEO Y CAFETERiA Y SERVICIOS TÉCNICOS PARA LOS
ESTABLECiMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES NO CERTIFICADAS EN EDUCACIÓN EN 'LOS MUNICIPIOS DE VILLANUEVA.
MONTI

PRIMERA: Que el 16 fe abril de 2024, se suscribió Orden de Compra No. 127438 del Contrato de
Prestación de Servicios No. 0930 de 2024-04-16, entre el DEPARTAMENTO DE CASANARE y la
UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022, objeto: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES DE
ASEO Y CAFETERÍA Y SERVICIOS TÉCNICOS PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS
OFICIALES NO CERTIFICADAS EN EDUCACIÓN EN LOS MUNICIPIOS DE VILLANUEVA,
MONTERREY, TAURAMENA, ORC)CUE, CHAMEZA DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE”, por la
suma de MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS MCTE
($1.825.387.235,99). y con un plazo de ejecución de siete (07) meses.

SEGUNDA: Que la supervisión de la Orden de Compra No. 127438 del Contrato de Prestación de
Servicios No. 0930 de 2024-04-16, es ejercida por la Dirección Administrativa de la secretaria de
educación de Casanare. ,

TERCERA, Q„, 1, UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022, constituyó la póliza de seguro de
cumplimiento No. CBC-100055927, y póliza de responsabilidad civil extracontractual No.CBC-
100010122 a favor de la Gobernación de Casanare Así mismo realizó el pago de impuestos allegando
copia de las notas crédito que corresponde a estampilla pro-qultura, pro-adulto mayor, pro-desarrollo,
pro deporte y recreación y pro-Unitrópico respectivamente.

&}
ACTA DE RECIBIDO PARCIAL

FO-AB-60
30-05-2014

V. 02

:RREY. TAURAMENA. OROCUE. CHAMEZA DEL DEP, IT .NTO D
;ION DE SERVICIOS NO. 0930 DElia

04-1 6

-CÍa=M-;;LCCE_AMPIV2022Contratista:

$1.825.387.235,99Valor del Contrato /•

Siete (07) mesesPlazo

25 de abril de 2024Acta de inicio

24 de noviembre de 2024Terminación inicial:
,1 .220901.124101 .2.3.2.02.5.22.2201.070

Código Presupuestal 1 02.009,04
5.22.2201.O' 0

Código Presupuestal 2: 02.009.08
2401321 de 22/03/2024Certificado de Disponibilidad Presupuestal:
2400930 de 22/04/2024ibilidad PresupuestalRegjstro de D
25 de iulio aI 24 de agosto de 2024Periodo de informe
mI R LOZANO VA Cm

Supervisión Director Administrativo

im-aE–ahI TE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES No. CBC-lOO055927

% ASEGURADO 1 VR. ASEGURADO mE
NICIAL

16-04-2024

AMPARO

>

general del
Contrato

FECHA FINAL

15-05/2025Duración de la Orden de
Compra y 6 meses má}

20% de la orden
de compra

Carrera 20 N'’ 8 - 02, Cód. Postal 850001, Tel. 6336339 Ext. 1220, Yopal, Casanare

www.casanare,gov.co - educacion@sedcasanare .gov.ca

2 de 5
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Cágáñáre
NIT:892099216.6

ACTÁ ÓE RECIBIDO PARCIAL N,/4. ORDEN DE COMPRA N,. 127438 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 0930 DE
2024-04-16. OBJETO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES DE ASEO Y CAFETERiA Y SERVICIOS TÉCNICOS PARA LOS
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES NO CERTIFICADAS EN EDUCACIÓN EN LOS MUNICIPIOS DE VILLANUEVA.

Calidad de los 10% de
$ 182.538,723,50 Ejecución y 1 año másde com

Esta póliza fue aprobada por la Oficina Asesora jurídica Bía:mceall

Esta póliza fue aprobada por la Oficina Asesora jurídica el día 22 de abril de 2024

CUARTA: Que el 25 de abril de 2024, supervisión y contratista, suscribieron Acta de Inicio de la Orden
de Compra No. 127438 del Contrato ae Prestación de Servicios No. 0930 de 2024-04-16'

QUINTA: Con corte 24 de agosto de 2024, la Orden de Compra No. 127438 del Contrato de Prestación
de Servicios No. 0930 de 2024-04-16. presenta un porcentaje de ejecución del plazo contractual del
57.14% como se detalla a continuación:

SEXTA: Que la Supervisión una vez revisado, avalado y aprobado el ipfórme presentado por el
contratista, autoriza el pago de la presente Acta de Recibido Parcial 4, así:

/-

€4

ON EY

%;iialarios
Socia’les legal'es e
Indemnizaciones

15% de
de co

PÓLIZA SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTU AL N,. CBC-lOOOI0122

TIEMPO ADICIONAL
REQUERIDO IR LAAMPARO

ASEGURADO FECHA INICIAL FECHA FINALASEGURADO ENTIDAD

Responsabilidad Civil 5% del valor
Ejecución del Contrato 16-04-2024 15-1 1-2024$260.000.000,00del contrato

CONCEPTO

Estamp Pro cultura

Estampilla Pro- Desarrollo

Tasa Pro-Deporte y Recreación
licostamDilla Pro-Un

) ino

C
i
2
3
7

TOTAL

Carrera 20 N' 8 - 02, Cód. Postal 850001. Tel. 6336339 Ext. 1220, Yopal, Casanare

www.casanare.gov.co - educacion@,sedcasanare . gov.co

ACTA DE RECIBIDO PARCIAL
FO-AB-60

30-05-2014
V. 02

E2 DEL D 'ARTAMENTO DE CASANARE.

$273.808.085,25 Duración de la Órden
Compra y 6 meses más

NÚMERO NC

24012519

24012520

24012521

01
0

VALOR

$1 .631.300,00

$1.631.300,00

$4.078.200.00

4

FECHA

25-04-2024

25-04-2024

25-04-2024

5
m5

M2m
Siete (07

25 de abril de 2024

De1 25 de julio al 24 de agosto de 2024
57.14%

42.861

Plazo de eiecución inicÉa

Fecha acta de inicio

Periodo del informe

Porcentaie de e n

Porcentaie por !cutar

CONSOLIDADO DE PAGOS
E

me7BTe7)FiimTcíéTra
LlaMIna

noL de iúm
OTeL

TOTAL

LTo
2
2

9
9

3 de 5
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Cágáñare
NIT: 892099216.6

ACTA DE RECIBIDO PARCIAL N,.4. ÓRDEN DE COMPRA N,. 127438 DTL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N,. 0930 DE
2024-04-16, OBJETO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS i;.lrEGRALES DE ASEO Y CAFETERÍA Y SERVICIOS TÉCNICOS PARA LOS
ESTABLECiMIENTOS EDUCATiVOS OFiCiALES NO CERTIFiCAt)AS riN EDUCACiÓN EN LOS MUNiCiPiOS DE ViLLANUEVA.
MONTERREY, TAURAMENA, OROCUE, CHAMEZA DEL DEPARTAMENT(.) DE CASANARE

ACTA DE RECIBIDO PARCIAL
FO-AB-60

30-05-2014
V. 02

SEPTIMA: Que teniendo en cuenta el acta de recibido parcial No. 04 aprobada para pago por parte de
la Supervisión, se establece para la Orden de Qompra No.127438'del Contrato de Prestación de
Servicios No. 0930 de 2024-04-16 el siguiente,

BALANCE FINANCIERO

CONCEPTO
VALOR ORDEN DE

COMPRA VALOR FACTURADO VALOR A PAGAR

Valor Orden de Compra $ 1.825.387.23
m 8.086.830,ooValor Acta Parcial No. 01

$ 218.086.830,00Valor Pagado Acta Parcial No. 01
-$ 237.232.294,09Valor Acta Parciim

$ 237.232.294lrcial 2Valor naqado acta m2 9.876,ooValor Acta Parcia: NB:i
$ 236.379.876,OCa arcial No. 3

$ 2d9.406.444.96Valor Acta Parcial No.4
$ 249.406.444,96rcial 4
$ 884.281.791,03Valor ecutar

941.105.444,96m.g25.387.235.390
$ 249.406.444,96Valor a gjrar en Acta Parcial

;IENTOS CUARENTA YO ARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENf
CUATRO PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($24g 406,444,gC} M/CTE

O(-'TAVA: Que para el manejo de los recursos gir,3dos por concepto de Acta de Recibido Parcial No.
04 la UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022, tiene apertura da la cuenta de corriente No
0560008669994538 61 banco Davivienda, allegando factura por valor de DOSCIENTOS CUARENTA
Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL CUATROCI_ENTOS CUARENTA Y CUATRO
PESOS CON NOVEFITA Y SEIS CENTAVOS ($249.406.444,96) @/CTE, que corresponde al cobro de
la presente acta. /

NOVENA: Que mediante documentos de fecha 30 de agosto de 2024 la UNIÓN TEMPORAL CCE AMP
IV 2022, bajo su absoluta responsabilidad certifica que se encuentra a paz y salvo con el pago de
salarios de los periodos que corresponde a los meses de junio y julio de 2024 suscritos por el contador .'
de la empresa.

DÉCIMA: Que el Acta de Recibido Parcial No.4 se fundamenta en la ejecución de la Orden de Compra
No.127438 del Contrato de Prestación de Servicios No. 0930 de 2024-04-161 tomándose. como
evidencia y documento soporte las ceili'i:aciones expediJas por Ios rectores de Ios establecimientos
educativos a las t..,uaies se les prestó el servicio; verificadas y avaladas por el supervisor del contrato
y que fueron allegadas por parte del contratista UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022, de acuerdo a
lo establecido contractualmente. /

DÉCIMA PRIMERA: Que, en cumplirr',ielrto con el artículo 2 de la Ley 828 del 10 de julio de 2003, por
el cual se expiden Ia normas para el co, ';ol a la evasión del Sistema de Seguridad Social, la supervisión
verificó que el contratista cumplió con las obligaciones frente a Ios pagos de Ios aportes de Salud,

Carrera 20 N' 8 - 02, Cód. Postal 850001, Tel. 6:36339 Ext. 1220, Yopal, Casanare 4 de 5
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ACTA DE RECIBIDO PARCIAL No.4, ORDEN DE COMPRA No. 127438 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 0930 DE
2024-04-16, OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES DE ASEO Y CAFETERÍA Y SERViCIOS TÉCNICOS PARA LOS
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES NO CERTIFICADAS EN EDUCACIÓN EN LOS MUNICIPIOS DE VILLANUEVA
MONTERREY, TAURAMENA, OROCUE, CHAMEZA DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE

pensión, riesgos laborales, caja de compensación familiar y parafiscales entre el periodo 25 de julio al
24 de agosto de 2024 y certificación suscrita por ANA BLANCO VARGAS TP 252188-T contador
público de la UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022.

ACTA DE RECIBIDO PARCIAL
FO-AB-60

30-05-2014
V. 02

DÉCIMA SEGUNDA: La supervisión allega certificación, aprobando el pago del servicio prestado por
el contratista durante el periodo comprendido del 25 de julio al 24 de agosto de 2024, como quiera que
se verificó por parte de ella el cumplimiento de las obligaciones contractuales y la prestación del
servicio de acuerdo a la cobertura establecida.

Mediante la suscripción de la presente acta, UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022, asume su plena
responsabilidad por la veracidad de la información en ella contenida y garantiza el cumplimiento de las
obligaciones contractuales realizadas

Ts: N ETO
ervisor

'irector admlnis
de agosto de 2024Según resolución 0892 de

RPUT CCE AMP IV 2022
Orden de Compra No.127438 del
Servicios No. 0930 de 2024-04-16

Contrato de Prestación de

Reviso: Robert K. Morales Salamanca, P

Reviso, Bernardino Álvarez Salcedo, prof@61

Elaboro: María C GR': 13 – Profesional apoyo supervisión

Carrera 20 N' 8 - 02, Cód. Postal 850001, Tel. 6336339 Ext. 1220, Yopal, Casanare

mv\'/.casanare.gov.co - educacion@,sedcasanare.gov.co
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REPUBLICA DE   COLOMBIA

DEPARTAMENTO DE CASANARE

NIT. 892.099.216-6

NDT  -  COMPR. EGRESO TESORERIA CRC-04

COMPROBANTE DE EGRESO:     NDT -24001096

CUENTA PAGADORA: 0981160200482367 -DC -CUENTA MAESTRA SO

Documento de Causaci6n: OP-24011178

Contrato: CONTRATO No.0930-2024

Tercero :           901677448

Beneficiario  :    901677448

FECHA :   24-OCT-2024

208q

BPAG

Radicado :  9096

Acta de Pago :  ACTA PARCIAL No.04

-UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022

-  UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022

`           `  €uenta  Bcnoficiario
€J§%grTng%ng#H¥S:`V`E.Stifqa'dFinanci6,ra§{a`#i:t¢`;.i:

\'^ -   ''  ¥giv  ,Tjpo``d`e  Cu.enta

0560008669994538 DAVIVIENDA

Concepto:    ACTA  DE  F{ECIBIDO  PARCIAL  No.04  FACT.uT-129    DE  LA  ORDEN  DE  COMPRA  No.127438  PERIOD0  DE  PAGO  25  DE

JULIO  AL  24  DE  AGOSTO  DE  2024,  DEL  CONTRATO  DE  PRESTACION  DE  SERVIclos  No.0930  DE  FECHA  16-04-2024

CUYO OBJETO ES PRESTAC16N DE SERVICIOS INTEGRALES DE ASEO Y CAFETERIA Y SERVICIOS TECNICOS PARA LO

i'7   :i`; I P2rF~e"i!jd_a;£&ag~g'3ng:'r`g?# ¥i-,q#ff?/+.g,£ELS`i.#^;]ijggrj.ff':t'&Pgnfy§crH.p`,a.i¢n
_  S.Ii#   ..;,  -I:.-      I    #

•     „                 ,Valort:

OP           24011178                              UNION TEMPORAL GCE AMP  IV 2022

TOTALES CONTABLES

Ivlovimiento Contable

Cuenta                             Descripci6n

248,094,953.9

248.094,953.96

248,094#m

I     248,094Tffl
Debitos                               Creditos

Elabor6

Fecha de Aplicacion:   24-OCT-2024

Revis6

Usiiario:  CHELY
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FACrURA ELECrRONiCA DE VENTA AMP iV 2022

Representación Gráfica

Datos del Documento

Código Único de Factura . CUFE :

bf6fd08eeb7289f859105e17266d141d039dele5b28a7666541e398085be59cd31dc53138689596f50d7ebb49d4cb715

Número de Factura: UT-129 Forma de pago: Crédto

Fecha de Emisión: 26/09/2024 Medio de Pago: Instrumento no deñndo
Fecha de Vencimiento: 26/10/2024 Orden de pedido: 0

npo de Operación: 10 - Estándar Fecha de orden de pedido: 26/09/2024

Datos del Emisor / Vendedor

Razón Social: UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022

Nombre Comercial: UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022

Nit del Ernisor: 901677448

npo de Contribuyente: Persona Jurkiba
Régimen Fiscal:R'99-PN

Responsabilidad tributaria: 01 - IVA
/ktividad Económica: 8121

País: Cobmbb

Departamento: Bogotá
Municipio / Ciudad: Bogotá, D.c.
Dirección: CL 77 28 A 48
Teléfono / Móvil: 3208681892

Correo: gerencbbbcbanest@gmal.com

Datos del Adquiriente / Comprador

Nombre o Razón Social: DÉPARTAMENTO DEL C/6ANARE

Tipo de Docurnento: NIT

Número Documento: 892099216

npo de Contribuyente: Persona JurkiEa
Régimen fiscal: R-99-PN

Responsabilidad tributaria:

País :

Departamento: Casanare
Municipio / CIudad: Yopal
Dirección: CRA 20 # 8- 02

Teléfono / Móvil: 0000000

Correo: Facturacbn@bbcbanest.com

Cobmbb

ZZ - No apka

Detalles de Productos

Notas Finales

SERViCiO iVrEGRAL DE ASEO Y CAFFrERiA MES DEL 25 DE JULiO AL 24 DE AGOSTO DEL 2024 - CASANARE ZONA i

PORCEFrAJE DE PARTiCPACiON: BiOCLEANEST ESPECiALZADOS SAS 90% - COMPAÑiA AL BySTANTE PUMro COM SAS 10%

Linea de negocb:

Hoja 1 de 2
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DIAN FAcruRA ELECrRÓNiCA DE VENTA UT CCE AMP IV 2022

Representación Gráfica

Datos del Documento

Código Único de Factura . CUFE :
bf6fd08eeb7289f859105e17266d141d039dele5b28a7666541e398085b69cd31dc53138689596f50d7ebb49d4cb715

Número de Factura: aT-129 Forma de pago: Crédto

Fecha de Emisión: 26/09/2024 . Medio de Pago: Instrumento no deñnHo
Fecha de Vencimiento: 26/10/2024 . Orden de pedido: 0

npo de Operación: 10 - Estándar Fecha de orden de pedido: 26/09/2024

Datos del Emisor / Vendedor

Razón Social: UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022

Nombre Comercial: UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022

Nit del Emisor: 901677448

üpo de Contribuyente: Persona Jurkika

Régimen Fiscal:R'99'PN
Responsabilidad tributaria: 01 . IVA

Actividad Económica: 8121

País: Cobmbb

Departamento: Bogotá

Municipio 1 Ciudad: Bogotá, D.c.

Dirección: CL 77 28 A 48
Teléfono / Móvil: 3208681892

Correo: gerencobbcbanest@gmatcom

Datos del Adquiriente / Comprador

Nombre o Razón Social: DEPARTAMENTO DEL C/6ANARE

npo de Documento: NIT

Número Documento: 892099216

npo de Contribuyente: Persona JurHLa
Régimen fiscal: R-99-PN

Responsabilidad tributaria:

País:

Departamento: Casanare

Municipio / Ciudad: Yopal
Dirección: CRA 20 # 8- 02

Teléfono / Móvil: 0000000

Cobmbb

ZZ ' No apk:a
Correo : Facturacbn@bbcbanest.com

Detalles de Productos

IMPUBTOS

Mo. Código : DescrIpcIón , U/M CantIdad Preclo unItario
Descuento

detalle Recargo detalle IVA 1 % i IFC
Precio unitario

o/o de venta

0 1 C S N 1 S E::8:1 ? :::: 3 b11hD E i 9 4

2 ]01CSNAIU ! AIU 1 94
3 IÍICSNari jgTAÚpIEA:––t 94

1,oo 1$ 221.105.o04

T:bd

1, oo $

o,oo1 $ o,oo: 1 1
m4.200.995,081 19.oo }

o,oo1

1 $ 221.105.o04,40}

1$ 22.110.500,44;

i$ 1.989.945,04;

_%@$ ._ __
o.oo! $

i

Notas Finales

SERVICIO INTtGRAL DE ASEO Y CAFETERIA MES DEL 25 DE JULIO AL 24 DE AGOSTO DEL 2024 - CASANARE ZONA 1

PORCENTAJE DE PARTICIPACION: BIOCLEANEST ESPECIAI T7ADOS SAS 90% - COMPAÑIA AL INSTAVTt PUNTO COM SAS 10%

Linea de negocb:

Hoja 1 de 2
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Datos Totales

a E

§®©

MONEDA

TASA DE CAMBIO

Subtotal

Descuento detalk

Recargo detaIL
Total Bruto Factura
IVA

INC

Bolas

Otros impuestos
'otal lpuesto (=

Total neto factura (=
Descuento Gk)baI (-)
Recargo Gk>baI (

Total factura (=)

,205.449,88

0,00
0,00

,205.449,88

,200.995,08

0,00
0.00

0,00

,200.995,08

,406.444,96

0,00
0,00

J;16'@„.4'44,96

Documento generado el:
26/09/2024 13:23:08
Documento validado por la DIAN:
26/09/2024 13:23:08
XML Generado por:
Solución Gratuita DIAN
800197268

PDF Generado por:
Solución Gratuita DIAN
NIt :800197268

Valores InformatIvos

ANriciPOS

Ant bipos

INES

Rete fuente
Rete IVA
Rete ICA

Numero de Autorización: 18764074677923 Rango desde: 80 Rango hasta: 2000 Vigencia: 2025-07'09

Hoja 2 de 2
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CERTIFiCADO DE CUMPLIMIENTO Y APROBACIÓN DE PAGO

El suscrito Supervisor, en cumplimiento de lo establecido en la Orden de Compra No.
127438 del Contrato de Prestación de Servicios No. 0930 de 2024-04-16, suscrito con la
empresa UNIÓN TEMPORAL CCE AMP 1.V 2022, que establece las obligaciones de
Supervisión y Vigilancia, y de conformidad con el Manual de Interventoría y supervisión de
la Gobernación de Casanare y normas concordantes,

CERTIFICA QUE

1. La supervisión realizó el seguimiento, verificación y control del cumplimiento de las
obligaciones que adquirió el contratista: UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022, en
Orden de Compra No. 127438 del Contrato de Prestación de Servicios No. 0930 de
2024-04-16 y que ejecutó durante el periodo comprendido del 25 de julio al 24 de
agosto de 2024

1. Resultado del ejercicio de las funciones de supervisión en los componentes
Técnico, administrativo, iegal y financiero; se verificó que, el contratista cumplió
con las obligaciones contractuales que le correspondía realizar durante el periodo
comprendido del 25 de julio al 24 de agosto de 2024 con un porcentaje de
ejecución física del 51,56% que corresponde a un valor presupuestal de
NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES CIENTOS CINCO MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON NOVENTA Y SEIS
CENTAVOS ($941.105.444,96) M/CTE .

2. La Supervisión, verificó la vinculación del personal que utilizó el contratista durante
el periodo comprendido del 25 de julio al 24 de agosto de 2024 e igualmente
constató el pago efectivo, real y ajustado a la norma, de los aportes a seguridad
social, por parte de la firma contratista, según lo dispuesto en le Ley 1607 de 2012;
según certificación de fecha 16 de septiembre de 2024, suscrita por Ana Blanco
Vargas TP 252188-T contador público de la UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV
2022, documento e información verificado y avalado por la supervisión.

3. La supervisión constató la vigencia y aprobación de la garantía única presentada
por el contratista, conforme a las obligaciones contractuales, establecidas en la
Orden de Compra No. 127438 del Coritrato de Prestación de Servicios No. 0930
de 2024-04- 16

4. Para aprobar el pago del servicio prestado por el contratista durante el periodo
comprendido del 25 de julio al 24 de agosto la supervisión verificó y certifica que el
contratista realizó la prestación del servicio en los términos que fueron contratados
y así mismo se efectuó todos los descuentos que correspondía de acuerdo a las
novedades y situacione$ que se presentaron durante el periodo, por lo que

Secretaría de Educación de Casanare Cra 20 N' 8-02 Piso 2 CAD Tel. 6336339 Ext. 1227 Yopal, Casanare
Web: www.sedcasanare.gov.co Email: educacion@sedcasanare.gov.co
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garantiza que el pago que se aprueba es el que corresponde a la realidad del
contrato.

5. Desde el punto de vista' jurídico no existe ningún inconveniente, inconsistencia,
litigio o situación que imoida el pago del servicio prestado durante el periodo de
ejecución del contrato; por tanto, la Supervisión APRUEBA EL PAGO respectivo
de acuerdo con la revisión técnica, legal, administrativa y financiera realizada

6. En virtud de lo anterior, la supervisión APRUEBA EL PAGO DEL SERVICIO
PRESTADO, por la UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022, durante el periodo
comprendido del 25 de julio al 24 de agosto de 2024, por un valor total de
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SEIS
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON NOVENTA Y
SEIS CENTAVOS ($249.406.444,96) M/CTE, conforme se desagrega y explica
en el informe de Supervisión

NlyéR LOZA
Direcior Administrativo (E)

Super\.’!sor

Proyectó: Maria C Gaona – Profesional1 Apoyo Supervisión +

Secretaría de Educación de Casanare Cra 20 N' 8-02 r'iso 2 CAD Tel. 6336339 Ext. 1225 Yopal, Casanare
Web: www.sedcasanare. gol.'.LO Email: educacion@,sedcasanare.gov.co



/\goA

»ir,892009216.6

Yopal, 16 de Octubre del 2024.

EL(LA) SUPERVISOR(A)

CERTIFICA QUE

NUBIA ESPERANZA VENEGAS PRIETO, identificado(a) con CÉDULA CIUDADANÍA 1071163543 de LA
CALERA, representante legal, de(1-la) UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022 con NIT 901677448-1, dio
cumplimiento a las obligaciones pactadas en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 0930 del
Dieciséis(16) de Abril de 2024, cuyo Objeto es “pRESTACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES DE ASEO Y
CAFETERiA y SERVICIOS TÉCNICOS PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES NO

CERTIFICADAS EN EDUCACIÓN EN LOS MUNICIPIOS DE VILLANUEVA, MONTERREY, TAURAMENA,
OROCUE, CHAMEZA DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE.”.

La presente certificación se expide por el cumplimiento de la prestación del servicio en el periodo comprendido
entre 25/07/2024 hasta 24/08/2024, por un valor de $249.406.444,96 según factura o cuenta de cobro
presentada por el Contratista (Ver Anexo).

Observaciones:

NIYER LOZANO VALLEJO
PROFESIONAL ESPECIALIZADO(A) DIRECTOR(A)

ADMiNISTRATIVO(A) DE EDUCACIÓN (E)

Carrera 20 Nc.. 8 . 02 Tél: 6336339 ext 1225 Yopal, Casanare
Web: http://www.ca:anare.gov.co EmaIl: educacion@sedcasanare.gov.co
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ACTA DE RECIBIDO PARCIAL N,.4 119FORME N,.4 DE SUPERVISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA No
127438 DEL CONTRATO DE -PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.0930 DE 2024-04-16
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 25 DE JULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2024

OBJETO:

PRESTACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES DE ASEO Y CAFETERiA Y SERVICIOS
TÉCNICOS PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES NO CERTIFICADAS

EN EDUCACIÓN EN LOS MUNICIPIOS DE VILLANUEVA, MONTERREY, TAURAMENÁ,
OROCUE, CHAMEZA DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE

CONTRATISTA:

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022

PERIODO: 25 DE JULIO AL 24 DE A,GC)STO DE 2024

YOPAL – CASANARE

Carrera 20 No.8-02, CAD. Cód. í3stal 850001 , Tel. 6336339. Ext. 1220 Yopal Casanare
www.casanare.gov.co - www.sede -W1lie.qov.co - educacion@sedcasanare.qov.co

1 de 16
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ACTA DE RECIBIDO PARCIAL No.4 1NFORME No.4 DE SUPERVISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA No
127438 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.0930 DE 2024-04-16
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 25 DE JULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2024

En el presente informe de supervisión, se consignan las actividades de control, supervisión y
seguimiento a las actividades adelantadas durante el periodo comprendido del 25 de julio al 24
de agosto de 2024, correspondientes al informe parcial No. 04 de la Orden de Compra No.
127438 del Contrato de Prestación de Servicios No.0930 de 2024-04-16, objeto: PRESTACIÓN
DE SERVICIOS INTEGRALES DE ASEO Y CAFETERÍA Y SERVICIOS TÉCNICOS PARA LOS
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES NO CERTIFICADAS EN EDUCACIÓN EN
LOS MUNICIPIOS DE VILLANUEV:\. MC'NTERREY, TAURAMENA. OROCUE, CHAMEZA DEL

DEPARTAMENTO DE CASANARE. asi como la ejecucIón del presupuesto establecido para el
desarrollo de este contrato.

Se realiza la revisión del informe de validación del contratista y anexos del mismo presentado
por el representante legal y se revisan cada una de las actividades contenidas en la Orden de
Compra No. 127438 del Contrato de Prestación de Servicios No.0930 de 2024-04-16. Durante la
revisión de estos informes y documentos soportes, se encuentra la siguiente información:

Información general de la Orden de ComDra No. 127438 del Contrato de
Prestación de Servicios No.0930 de 2024-04-16

TIPO DE CONTRATO:
CONTRATO :

o
mEAE cmmEiFdiÍET
NOMBRE DEL CONTRATISTA:cm
S

D

LEGAL

OBJETO:

ENTIDAD CONTRATANTE:
mD IFICACI FN

VALOR INICIAL:

EmmI miíébtiRAm
FECHA DE INICIO:
mE mE mMFAt3l-NT
SUPERVISIOn

Carrera 20 No.8-02, CAD. Cód. Postal 850001, Tei. 633' 339, Ext. 1220 Yopal Casanare
WW.casanare.qov.co - www.sedcasanare.qov.co - @q.3cion@sedcasanare.qov.co

C DP

r9 io DE 2024-04-16
T27438 DE 2024
16/04/2024

j bp

NIT 901577448-1
mÉSPERANZA VENEGAS PRIETO
1,071.163.543 DE LA CALERA
1 DE ASEO Y
CA=FT¿RÍA Y SERVICIOS TÉCNICOS PARA LOS
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES NO
CERTIFICADAS EN EDUCACIÓN EN LOS MUNICIPIOS
DE VILLANUEVA, MONTERREY, TAU RAM ENA,
OROCUE. CHAMEZA DEL DEPARTAMENTO DE
CASANARE
o Ál
892.099.2i 6-6
MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO MILLONES
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y CINCO PESOS CON NOVENTA Y NUEVE
CENTAVOS MCTE (1.825.387.235.99
SIETE (7) MESES
n6 ABFL
25 DE ABRIL DE 2024
t miBRE DE 2024
m5ZANO VALLEJO

2 de 16
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ACTA DE RECIBIDO PARCIAL No.4 1NFORME No.4 DE SUPERViSIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA No
127438 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.0930 DE 2024-04-16
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 25 DE JULIO AL 24 DE ..\GOSTO DE 2024

1. ASPECTOS JURÍDICOS

1.1. Certificado de disponibilidad

RUBRO VALOR RP FECHANo TOTAL
CDP CDP

1.590.254.400,00
22-03-20242401321 $1 .845,295.200,00239.644.432,73

5.22.2201 .0700.202000585002 1.220901.124101 .2.3.2.02.02.009.04

5.22.220 1.0700.202000585002 1.221603.124101 .2.3.2.02.02.009.08

1.2 Registro presupuestal

RUBRO
1 .2.3.2.02.02.009.04

VALOR RP
1.585.742.803

No. RP 1 FECFiARP TOTAL

2400930 1 22-04-2024 1 $1.825.387.235,995.22.220 1.0700.202000585002 1.221603.124101 .2.3.2.92.02.009.08

l.3 Pago de Impuestos

El contratista realizo el de pago.de contribuciones y derechos, dando cumplimiento a lo
establecido por el contratante Gob irnación de Casanare, a los cuales se encuentra obligado
UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022

CONCEPTO
PraculturaEsta

Estam Pro- Desarrollo
o
I co

L
24012519

24012520
24012521
24012522

mE
25-04-2024
25-04-2024
5
25-04-2024

VALOR
1

$1.631.300,00
0

2

25-04-2024

I.4 Garantías

UNiÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022, constituyó la póliza de seguro de cumplimiento No.CBC-
100055927, y póliza de responsabilidad civil extracontractual No.CBC-100010122 a favor de la
Gobernación de Casanare -, expedida por la Compañia Mundial de Seguros que cubre la Orden
de Compra de la TVEC No. 127438 de 2024 - Contrato de Prestación de servicios No. 0930 de
2024-04-16, aprobada el veinticinco (25) de abril de 2024

Póliza: Suscripción del Contrato de prestación de Servicios No, 0930 de 2024-04-16
Aseguradora: Compañía Mundial de Seguros
Fecha de expedición: 16-04-2024
Fecha de aprobación: 25-04-2024

PÓLIZA DE GARAN LR DE ENTIDADES ESTATALES No. CBC-100055927
VIGENCIA

>EGU CUANTIAAMPARO VR. ASEGURADO FECHA FECHA FINALINICIAL
Duración de la20% de

Cumplimiento general del Orden de Compra y 15-05/2025orden $ 365.077.447.28Contrato
6 meses más

Carrera 20 No.8-02, CAD, Cód. Postal 850001, Tel. 6336339, Ext. 1220 Yopal Casanare
www.casanare.qov,co - www.segg.3sar,are.qov.co – educaQion(a}sedcasanare.gov.CB
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ACTA DE RECIBIDO PARCIAL No.4 1NFORME No.4 DE SUPERVISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA No
127438 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N,.0930 DE 2024-04-16
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 25 DE JULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2024

Pago de Salarios,
Prestaciones Sociales legales
e Indemnizaciones laborales

15% d
orden

colnpráé

$273.808.085,40
Duración de la

Orden de Compra y
6 meses más

16-04-2024 15-1 1/2027

Calidad de los Bienes
10% de
orden d.e

q;

$ 182.538.723.60 Ejecución y 1 año
más 16-04-2024 15-05-2025

#4

Í2o
TIEMPO ADICIONAL

REQUERIDO POR LA FECHA INICIAL
ENTIDAD

AMPARO
0/0

ASEGURADO

5% del valor
del contrato

.VR. ASEGURADO

$260.000.000,00

mE

FINAL
15-11
2024

Responsabilidad Civil
Extracontractua Ejecución del Contrato 16-04-2024

1.4.1 Pólizas actualizadas según acta de inicio:

El contratista en su informe indica que para el presente periodo la actualización de pólizas se
encuentra pendiente teniendo en cuenta que se debe actualizar fecha de inicio y monto inicial de
la orden de compra

1.5 Acta de inicio

Qué el 25 de abril de 2024, la supervisión y el contratista, suscribieron acta de inicio del contrato
de prestación de servicios de la Orden de Compra No. 127438 del Contrato de Prestación de
Servicios No.0930 de 2024-04-16. con un plazo inicial de ejecución de siete (07) meses y con
fecha prevista de terminación inicial del 24 de noviembre de 2024.

2. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS

2.1 Conformación Unión Temporal CfE AMP lv 2022

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022, representada legalmente por Nubia Esperanza Venegas
Prieto, se encuentra integrado por: COMPAÑÍA AL INSTANTE PUNTO COM S.A.S - BIC y
BIOCLEANEST ESPECIALIZADOS. S.A.S como a continuación se detalla:

Empresa que lo conforman
Representació1Bl

legal
Manuel Antonio
Bonilla Cardozo

I

IV 2022
COMPI S
PUNTO COM S.A.S - BIC

BIOCLEAN EST
ESPECIALIZADOS S.A.S

BIC

Nubia Esperanza
Venegas Prieto

901677448-1

2.2 Personal Operativo vinculado a la ejecución contractual

UNIÓN TEMPOFU\l (_,CE AMP IV 2022, en cumplimiento a las obligaciones contractualmente
pactadas realizó la vinculación del personal, previo cumplimiento de los requisitos exigidos en
las especificaciones técnicas y documentos que hacen parte de la Orden de Compra No. 127438
- Contrato de Prestación de Servicios No, 0930 de 2024-04-16. Conforme a la legislación laboral
realizó las vinculaciones para los cargos de Operario de Mantenimiento, Jardinero, Servicios
asistenciales, Operario de aseo y cafetería y Coordinadores a través de contratos de trabajo con

Carrera 20 No.8-02. CAD, Cód. Postal 850001. Tel. 6336339, Ext. 1220 Yopal Casanare
www. casanare.qov.co - www.sedcasanare.gov.co - educac.ion@bedcasanare .qev.co
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ACTA DE RECIBIDO PARCIAL N,.4 INFORME N,.4 DE SUPERVISIÓN DE LA ORDEN
127438 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.0930
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 25 DE .jULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2024
término inferior a un año en el cual se establece una jornada laboral ajustada
legales

DE COMPRA No
DE 2024-04-16

a los preceptos

2.3 Personal Administrativo vinculado a la ejecución contractual - Coordinador

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022, dispuso de la vinculación 1 trabajador, quien está a
cargo de coordinar todos los aspectos relacionados con la ejecución de actividades Orden de
Compra No. 127438, y en desarrollo se ha cumplido con las actividades contractuales requeridas.

2.4 Pagos de nómina del personal operativo

Para el periodo comprendido del 25 de jUIIO al 24 de agQsto de 2024, el contratista reporta en su
nómina el personal vinculado en los diferentes establecimientos educativos oficiales no
certificadas en educación en los municipios de Villanueva, Monterrey, Tauramena, Orocue,
Chameza del departamento de Casanare para la ejecución de la orden de Compra No. 127438
del contrato de prestación de servicios No.0930 de 2024-04-16. Anexo 4. Nómina y pagos de
nómina del personal operativo del periodo del 25 de julio al 24 de agosto de 2024. Carpeta 1.

2.5 Novedades del personal operativo

2.5.1 Reporte liquidación y paz y salvo personal administrativo por terminación de
contrato

Para el periodo comprendido del 25 de julio al 24 de agosto de 2024, el contratista reporta
novedades por terminación de contrato el personal liqjlidado cuenta con su respectiva
terminación de vínculo laboral, su respectiva liquidación y por todo concepto de prestaciones
sociales. horas extras y demás conceptos laborales. Anexo 5 liquidación y pago de liquidación del
personal del periodo 25 de junio al 24 de julio de 2024 Carpeta 1.

2.6 Reporte de los pagos a aportes al sistema de salud, pensiones, riesgos profesionales,
y cajas de compensación familiar, mediante las respectivas planillas de pago del
periodo del 25 de julio al 24 de agosto de 2024

El contratista realizó los respectivos pagos de aportes a salud, pensión, riesgos profesionales y

Caja de Compensación Familiar, de conformidad con la normatividad vigente de todo el personal
vinculado a la operación. Así mismo presenta certificación expedida por Ana Felisa Blanco
vergas. TP 252188-T Contadora Publica de UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022. Anexo 3

planillas de Seguridad Social y certificación de aportes parafiscales del periodo del 25 de julio al
24 de agosto de 2024. Carpeta l.

2.6.1 Reporte de los pagos a aportes al sistema de salud, pensiones, riesgos profesionales
– coordinador ,

La empresa UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 realizo el pago de los aportes a seguridad
social del personal - Supervisor asi

O

9471071477
9472803738

E
ms Jd agostoPensión

Tensión - Aaosto - salud seK)tm
mA

.414.000
2

=L y parafiscales de!-¿-.?riodo del 25 de junio al 24 de julio de 2024. Carpeta 1.

Carrera 20 No.8-02. CAD, Cód. Postal 850001, Tel. 6336339. Ext. 1220 Yopal Casanare
www.casanare.qov.co - www.sedcasanare.qov.co - @c@íl(a2sedcasanare.qov.co
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ACTA DE RECIBIDO PARCIAL N,.4 !N$ORME N,.4 DE SUPERVISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA No
127438 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.0930 DE 2024-04-16
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 25 DE JULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2024

3. ASPECTOS TÉCNICOS

3.1 Informe ejecutivo mensual

En el marco de los compromisos contractuales adquiridos por la UNIÓN TEMPORAL CCE AMP
IV 2022, y dando cumplimiento a la Orden de Compra de la TVEC No. 127438 de 2024 - Contrato
de Prestación de servicios No. 0930 de 2024-04-16 que tiene por objeto PRESTACIÓN DE
SERVICIOS INTEGRALES DE ASEO y CAFETERiA Y SERVICIOS TÉCNICOS PARA LOS
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES NO CERTIFICADAS EN EDUCACIÓN EN
LOS MUNICIPIOS DE VILLANUEVA. MONTERREY, TAURAMENA. OROCUE, CHAMEZA DEL
DEPARTAMENTO DE CASANARE, UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 presento informe de
ejecución parcial de actividades No.4 donde se describe los avances en cuanto los aspectos
jurídico, administrativo, técnico y financiero de las actividades desarrolladas desde el 25 de junio
al 24 de julio de 2024 periodo que corresponde a la primera mensualidad.

3.2 Avance en cumplimiento de ejecución de la Orden de Compra No. 127438 del Contrato
de Prestación de Servicios No. 0930 de 2024-04-16.

Con corte 24 de agosto de 2024, la Orden de Compra No. 127438 - Contrato de Prestación de
Servicios No. 0930 de 2024-04-16, presenta un porcentaje de ejecución del plazo contractual del
57,14% como se detalla a continuación:

EJECUCimRDEN DE COMPRA NO. 127438

Plazo de ejecucic n inicial Siete (07) meses

Fecha acta de’..jnicio

Periodo del informe

25 de abril de 2024

Porcentaje de ejecución

e 42.86%

57.14%

3.3 Descripción de actividades generales de la Orden de Compra No. 127438 del Contrato
de Prestación de Servicios No. 0930 de 2024-04-16

La supervisión realizó la verificación del informe de actividades presentado por el contratista
UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 y sus respectivos soportes que documentan el
cumplimiento de las actividades previstas a desarrollar dentro del mismo, así

C ACTIVIDADES EJECUTADAS
o AMP IV 2022 ha
garantizado la disponibilidad parcial del
personal en la ejecución de la Orden de
Compra No. 127438 de 2024. Sin embargo
debido a las distancias. la vinculación de

ersonal ha sufrido ajgunos retrasos
incorporaPara periodoeste se

documentación correspondiente al pago de
lurtdad social. Estelos aportes a la

1.Garantizar la disponibilidad del personal de
acuerdo con la especificación técnica realizada
por la Secretaría de Educación Departamenta

2.Entregar a la Entidad Compradora cuando se
inicie la ejecución de la Orden de Compra, si esta

luiente información del !rsonallo luiere, la

Carrera 20 No.8-02. CAD, Cód. Postal 850001, Tel. 6336339. Ext. 1220 Yopal Casanare
www.casanare.qov.co - www secb3sanare.qov,co - educacion@sedcasanare.qov.co
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ACTA DE RECIBIDO PARCIAL N,.4 INFORME N,.4 DE SUPERVISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA N,
127438 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DC SERVICIOS N,.093C DE 2024-04-16
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 25 DE JULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2024

ACTIVIDADES éONTRm®[ D ATES EJECUTADASm) i
mantenimiento, y Servicio Especial: (i) hojas de
vida; (ii) afiliaciones al Sistema de Seguridad
Social Integral y ARL; y (iii) certificados de
formación y acreditación de acuerdo con el
Anexo 3 del pliego de condiciones,

t 3 :

3.Contar con la capacidad de proveer las
cantidades requeridas y/o prestación del servicio
para cada región en la que se encuentre
adjudicado.

3

4.Cumplir con los plazos establecidos en el
Acuerdo Marco.4

5.Apoyar la labor del Superviscw entregando la
información solicitada en ejecución de
actividades del contrato.

5

Carrera 20 No.8-02. CAD, Cód, Postal 850001, Tel. 6336339, Ext. 1220 Yopal Casanare
www.casanare.qov.co - www.sedcasanare.qov.co – educacion@sedcasanare.qov.co

soporte es fundamental para evidenciar que
se han cumplido con las obligaciones
pertinentes en cuanto a la seguridad social
del personal vinculado a la operación
contractual. La Unión Temporal para el
presente informe hace entrega delas hojas
de vida del personal nuevo que ingreso en
reemplazo de las renuncias presentadas
Anexo 3 planillas de Seguridad Social y
certificación de aportes parafiscales del
periodo del 25 de julio al 24 de agosto de
2024. Carpeta 1.
Anexo 6 hojas de vida y contratos laborales
personal nuevo carpeta 1

L o nc mM Tv–7637
cuenta con la capacidad de proveer las
cantidades requeridas y/o prestación del
sen/icio para la región donde se ejecuta la
Orden de Compra No. 127438 de 2024

L o nc mM T\F1622
para el presente periodo que corresponde
del 25 de julio al 24 de agosto de 2024ha
cumplido con ios plazos establecidos de
conformidad con lo establecido en el

Acuerdo Marco de precios CCE-126-2023

L MCnEmna3T=
apoyado la labor del Supervisor entregando
la información solicitada en ejecución de
actividades de la Orden de Compra No
127438 de 2024. Sinembargo. se han
identificado y documentado varias
observaciones en el informe de actividades
que fue presentado anteriormente. Estas
observaciones se refieren a aspectos
específicos que requieren corrección o
mayor claridad para asegurar la precisión y
conformidad del informe con los requisitos
establecidos
para abordar estas observaciones, se ha
enviado una comunicación detallada al

contratista. la cual se anexa a este informe
para su referencia. Esta comunicación
incluye una descripción de las
observaciones realizadas y las acciones
recomendadas para resolver las
discrepancias encontradas. La Unión
Ternporal CCE AMP IV 2022 se

i compromete a subsanar las observacIones
y gara'ltizar el cumplimiento total de los
requisitos contractuales

7 de 16
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ACTA DE RECIBIDO PARCIAL No.4 1NFORME No.4 DE SUPERVISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA No
127438 DEL CONTRATO DE ?RESTACIÓN DE SERVICIOS N,.0930 DE 2024-04-16
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 25 DE JULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2024

ACTIVIDADES CONTRATADAS [ ACTIVIDADES EJECUTADAS
=

F.fT:El==;’A$1g,=.;.'r;Efg!=;1:ii3i:13:E!;l:!',;=:it!!fi::iJiii'?;,7{{i:i!§i
1;-inTil::- "-’"'-’"----’-’ -'" --“ -----""---'-"-' I de los horarios conforme a las leyes

laborales para todo el personal operativo
durante la ejecución de la Orden de Compra
No. 127438 de 2024
L M nc ETMFl7ió»
indica en su informe que, hasta la fecha, ha

d?jac1ó_n__ eE. J= ::YeoJ::onndi::telar feeT;ensa:mjaeñ:aJ 2cJ::
a 1a normatividag i labo is, cu-;n¿Íiendo ' co: ' los' térrÁiho;

establecidos por la ley. Sin embargo, a la
fecha del presente informe, no se ha
reportado a la supervisión el soporte
documental que respalde dicha dotación

;*”=“~'** !::B;:#;'##;
127438 d e2024.

6

7

8

7.Garantizar
trabajadores,
vigente

la adecuada
acuerdode

> c
plantel cualquier novedad eh el manejo del
personal con el fin de que estos estén enterados
y realicen las acciones que a bien tengan, con el
fin de garantizar un adecuado servicio en las
Instituciones Educativas.

10.El personal contratado deberá guardar
respeto y amabilidad con las personas que
conforman la vida escolar.

10

11. Guardar debida prudencia, a través de su
personal, con situaciones que afectan la
convivencia escolar y en los cuales pueden verse
i nm iscuidos Ios derechos de Ios menores de
edad

11

12. Atender los requerimientos que realicen
autoridades administrativas y de control respecto
del cumplimiento del objeto contractual.

12

Carrera 20 No.8-02, CAD, Cód. Postal 850001. Tel. 6336339, Ext. 1220 Yopal Casanare
www.casanare.qov.co - www.sed¿ásaoare.qov.co - educacion@sedcasanare.gov.co

Durante et periodo de ejecución de la Orden
de Compra No. 127438 de 2024, el
contratista indica que no se presentaron
novedades, que requirieran de acciones a
tomar en cuanto al manejo de personal

Durante el periodo de ejecución de la Orden
de Compra No. 127438 de 2024, el
contratista indica que no se recibió quejas o
no conformida cIes por parte del personal
contratado. que requirÉeran de acciones a
tomar en cuanto al manejo del personal

El contratista en su informe indica que: Para
la Unión Temporal CCE AMP IV 2022 es
fundamental proteger los derechos de la
comunidad escolar y los menores de edad
Durante el periodo de este informe, no se
recibieron quejas ni observaciones por
parte de los establecimientos educativos
que indicaran que el personal contratado
por la empresa hubiera estado involucrado
en situaciones que afectaran los derechos
de los menores de edad
El contratista en su informe indica que: En
la eventualidad que se requiera La Unión
Temporal CC;E AMP IV 2022, se encuentra
en la disponibilidad para dar soluciones
oportunas y efectivas a cualquier
requerimiento por parte de las autoridades
administrativas y de control, respecto al

8 de 16
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ACTA DE RECIBIDO PARCIAL No.4 1NFORME No.4 DE SUPERVISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA No.
127438 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N,.0930 DE 2024-04-16
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 25 DE JULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2024

ACTIVIDADES CONR
objetivo contractual de la Orden de Compra
go. 127438 de 2024

-0 !
que se generen en desarrollo del contrato (inicio,
parcial. acta de modificación, de suspensión,
actas de reinicio, actas de terminación y
liquidación).

13

14. Realizar los aportes a que se refiere el
artículo 50 de la Ley 789 de 2002. y demás
normas que lo reglamenten y lo modifiquen en lo
relacionado con los SGSS y aportes parafiscales.

14

15. El contratista deberá)
mensualmente el cumplimiento del pago de la
seguridad social a la supervisión; Ante la
comprobación de la evasión en el pago total o
parcial de los aportes por parte del contratista
durante la ejecución de! contrato frente a ;os
SGSS y aportes parafiscales, se deberá dar
trámite a lo establecido en la ley 828 de 2003,
parágrafo 2 del artículo 50 de la ley 789 de 2002,
los pagos se deberán realizar de manera
oportuna, el incumplimiento de las obligaciones
del contratista para con sus trabajadores podrá
generar la afectación de ia garantía única en el
amparo respectivo.

15

, d>

: : : : It:ot1i s tHi d E R e $ 3 : 1 i c:: : 9 L 1 lo: lz;rci ó na feegdJ 7 n t : : PJ:eSI aPrTATf/b: : : 7:epnJfs jnnel1 menos e
certificación suscrita por el supprvisor. 1 -'“'-’' ''-' -" ' --"'-"-’ -’ ~

16

17. Presentar en cada informe certificaciones
digitalizadas emitidas por parte de los rectores de
lás Instituciones Educativas donde se indique la

prestación del servicio.
17

L es y
especificaciones técnicas establecidas en el
Acuerdo Marco, anexos a la solicitud de
cotizaciones, en el pliego de condiciones y orden
de compra no generan costos adicionales a las

18

Carrera 20 No.8-02, CAD, Cód. Postal 850001, Tel. 6336339. Ext. 1220 Yopal Casanare
www.casanare.qov.co - ma v,.sedcasana'9.qov.co - g„iucacion@sedcasanare.qov.co

En cumplimiento de las obligaciones el

supervisor y La Unión Temporal CCE AMP
IV 2022. suscribieron acta de inicio el día 25
de abril de 2024 de la Orden de Compra No,
127438 de 2024

mommmN762z
en acatamiento artículo 50 de la Ley 789 de
2002. cumplió con esta obligación, la cual
se evidencia planillas de aportes en línea de
los pagos relacionados con seguridad
social y caja de compensación familiar. Los
soportes de esto se encuentran
evid6=ciados en el Anexo 3 planillas de
Seguridad Social y certificación de aportes
parafiscales del periodo del 25 de julio al 24
de agosto de 2024 Carpeta 1. Se soporta
la actividad.

Certificación del contador público del pago
de los aportes realizados por Unión

Temporal CCE AMP IV 2022 del periodo 25
de julio al 24 de agosto de 2024 por los
conceptos de salud. pensión, riesgos y caja
de compensación familiar de acuerdo con el
contrato. evidenciándolas en: Anexo 3
planillas de Seguridad Social y certificación
de aportes parafiscales del periodo del 25
de julio al 24 de agosto de 2024 Carpeta 1.
Se soporta la actividad

Unión Temporal CCE AMP IV 2022 para el
periodo junio al 24 de julio de 2024 hace
entrega de certificaciones digitales emitidas
por cada uno de los rectores de cada
establecimiento educativo. Se incorpora
evidencia de esta actividad en Anexo 2
certiTibaciones emitidas por Ios rectores del
periodo comprendido del 25 de julio al 24 de
agosto de 2024. Carpeta 1

Se ha garantizado que ninguna de las
condiciones y especificaciones técnicas
establecidas en el Acuerdo Marco, anexos
a la solicitud de cotizaciones, en el pliego
de condiciones y orden de compra generen

9 de 16
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ACTA DE RECIBIDO PARCIAL No,4 INFORME No.4 DE SUPERVISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA No
127438 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.0930 DE 2024-04-16
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 25 DE JULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2024

FACTIVIDADES CONTRATADAS [ ACTIVIDADES EJECUTADAS
r
Eficiente. l Compradoras o a Colombia Compra

19. En caso de fuerza mayor o caso fortuito que
impida la ejecución de la orden de compra. el
proveedor deberá presentar a la Entidad
Compradora los soportes que permitan justificar
esta situación. En este caso, la Entidad
Compradora realizará la verificación y validación
de los soportes y, de considerarlo necesario,
podrá acordar con el proveedor la suspensión de
la ejecución de la orden de Compra con una
fecha de reinicio cierta

19

utar la=rdenes––a
manteniendo las condiciones con las cuales
adquirió puntaje técnico adicional o fue
favorecido en un desempate, durante la vigencia
del Acuerdo Marco y la vigencia de la última
orden de compra que le sea colocada.

20

21. Cumplir con la legislación colombiana y
normativa aplicable en la materia.21

22. F"-acturar de conformidad con lo establecido
en el Acuerdo Marco de precios C:CE-126-2023,

22

Br osiciones del Acuerdo
Marco durante la vigencia de todas las Órdenes
de Compra. aun cuando estas excedan la

vigencia de este. El Proveedor debe seguir
cumplir con las obligaciones derivadas del
Acuerdo Marco y de la Orden de Compra
mientras los pagos de la entidad son
formalizados
) Gm) staciones e
indemnizaciones de carácter laboral del personal
que contrate para la ejecución del Acuerdo Marco
9 las correspondientes Órdenes de Compra, lo
mismo que el pago de honorarios, los impuestos,
gravámenes. aportes y servicios de cualquier
lénero que establezcan las leyes colombianas

23

24

Carrera 20 No.8-02, CAD, Cód. F’cstal 850001. Tel. 6336339, Ext. 1220 Yopal Casanare
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1Eficiente

Durante lo que ha transcurrido de ejecución
de la Orden de Compra no se ha
presentado casos de fuerza mayor o cas
fortuito que impidan la ejecución de la
Orden de Compra

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 h,
ejecutado la Orden de Compra No. 127438
de 2024 manteniendo las condiciones con
las cuales se adquirió puntaje técnico de
conformidad con lo establecido en el

Acuerdo Marco

R nc nMTV–Zó2?
durante lo que ha transcurrido de ejecución
de la Orden de Compra No. 127438 de
2024 ha Cumplido con la legislación
colombiana y normativa aplicable en la
m aie ria

tíÑT®TFü-FORAL CCE AMP IV 2022
para el presente periodo que corresponde
del 25 de junio al 24 de julio de 2024
presenta factura No. UT 108 de fecha 02-
09/2024 por valor de DOSCIENTOS
TREINTA Y SEIS MILLONES
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS
PESOS ($236.379.876) M/CTE de
conformidad con lo establecido en el

Acuerdo Marco de precios CCE-126-2023

Durante lo que ha transcurrido de ejecución
de la Orden de Compra No. 127438 de
2024, 1, UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV
2022 ha cumplido con las disposiciones
establecidas en el Acuerdo Marco

En el presente informe se incluyen los
pagos de salarios de todo el personal
operativo correspondientes al periodo del
25 de junio al 24 de julio de 2024, conforme
al acta de inicio del contrato. Los soportes
se encuentran evidenciados en el Anexo 4
nomina y pagos de nómina del personal

10 de 16
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ACTA DE RECIBIDO PARCIAL No.4 1NFORME No.4 DE SUPERVISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA No
127438 DEL CONTRATO DE FRESTACIÓN DE SERVICIOS No.0930 DE 2024-04-16
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 25. DE .JULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2024

ACTIVIDADES CONTRATADAS A
operativo del periodo 25 de julio al 24 de
agosto de 2024. Carpeta 1, del presente
informe

demás erogaciones necesaria$.páre
de las Órdenes de Compra. Es entendido que
todos estos gastos han sido estimados por el
proveedor al momento de la Óresentación de la
Cotización. conforme con la -necesidad de la

Entidad Compradora.

A la fecha del presente informe las
garantías de cumplimiento y
responsabilidad civil extracontractual de la

Orden .de Compra Orden de Compra No.
127438 de 2024, se encuentran vigentes

25
25. Mantener actualizadas las garantías según lo
establecido en la orden de compra.

26. Implementar para cada orden de compra en
cada Entidad Comprador un plan de apoyo a la

gestión ambiental dentro del plazo de inicio de la

prestación del servicio, el cual deberá contempiar
por lo menos los siguientes puntos
Políticas e instrucciones para incentivar el uso
eficiente y racional de los recursos naturaies
como el agua. la energía y el gas en las
instalaciones de las Entidades Comprado'as
durante la prestación del servicio
C Protocolo para la disposición final de los
residuos peligrosos (El proveedor solo cumplirá
con esta obligación cuando la entidad no
contemple dentro de su Plan de Gestión
Ambiental un protocolo para la gestión de
residuos peligrosos)
a Protocolo de gestión ' de residuos no
peligrosos que incluye :;ineamientos y
capacitación para recoger, clasificar, envasar y
disponer adecuadamente lqs residuos no
peligrosos en los lugares ubicados en las
instalaciones de la Entidad Compradora
señalados para este fin, haciendo posible su
reciclaje y posterior aprovechamiento

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2622
indica en su informes que ha ejecutado ia

Orden de Compra No. 127438 de 2024
manteniendo las condiciones con las cuales
se adquirió puntaje técnico de conformidad
con lo establecido en el Acuerdo Marco

26

Carrera 20 No.8-02, CAD, Cód. Postal 850001 , Tel. 6336339, Ext. 1220 Yopal Casanare
www.casanare .gov.co - www.secj_casanare..qov.co – educac i_wl ®edcasanare.qov.co
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ACTA DE RECIBIDO PARCIAL No.4 1NFORME No.4 DE SUPERVISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA No.
127438 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N,.0930 DE 2024-04-16
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 25 DE JULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2024

ACTIVIDADES CONTRÁTÁm T E
Implementar por cada orden de compra
adjudicada dentro del plazo de inicio de la

prestación del servicio un plan de beneficios para
sus operarios que contenga por lo menos uno de
los siguientes beneficios:
Plan de descuentos con aseguradoras,
establecimientos de recreación o programas de
medicina con cubrimiento adicional al de la caja
de compensación y la EPS
a Convenios de descuentos y financiación
con cadenas comerciales , para adquirir
productos
o Convenios de descuentos o becas con
instituciÓnes educativas re':Ónocidas por el
Sistema Nacional de Información de la

Educación Superior –SNIES– del Ministerio de
Educación Nacional y permitir espacios para
cumplir con las jornadas educativas.
a Programa de facilidad de ahorro o
financiación en instituciones financieras
autorizadas por la Superintendencia Financiera
de Colombia
O Fondo de empleados que ofrezca
facilidades de financiación con una institución
financiera autorizada por la Superintendencia
Financiera de Colombia

O Programa de actividades recreativas,
de salud o deportivas diferentes al de la caja de
compensación y la EPS
O Descuentos en la adquisición de planes
exequiales para el empleado y sus familiares
O Préstamos a empleados sin intereses
otorgados directamente por el empleador
descontados por nómina.

27

28. Cumplir las fechas de pago de los salarios de
los operarios que prestan el Servicio Integral de
Aseo y Cafetería en la Entidad Compradora. de
acuerdo con lo acordado en el Acta de Inicio de
la Orden de Compra.

28

29. Suministrar para la última factura el
documento que evidencie que el proveedor se
encuentra a paz y salvo del pa99 de la liquidación
del subordinado, o en su defecto el proveedor
podrá aportar el contrato en el cual se demuestre
la continuidad de la relación laboral con el

trabajador posterior a la terminación de la Orden
de Compra.

29

Carrera 20 No.8-02, CAD. Cód. Postal 850001, Tel. 6336339, Ext. 1220 Yopal Casanare
www.casanare.qov.co - www.sedcasanare,gov.co – educacion@sedcasanare.qov.co
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UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 h,
ejecutado la Orden de Compra No. 127438
de 2024 manteniendo las condiciones con
las cuales se adquirió puntaje técnico de
conformidad con lo establecido en el
Acuerdo Marco

En el presente informe se incluyen los
pagos de salarios de todo el personal
operativo correspondientes al periodo del
25 de junio al 24 de julio 2024, conforme ai
acta de inicio de la Orden de Compra No.
127438 de 2024. Los soportes se
encuentran evidenciados en el Anexo 4

nómina y pagos de nómina del personal
operativo del periodo 25 de julio al 24 de
agosto de 2024 Carpeta 1, del presente
informe

Una vez finalizada la ejecución laboral, en
la última factura se procederá a realizar la
liauidación del personal que concluya las
labores administrativas. Además. se

aportarán las liquidaciones
correspondientes y la paz y salvos
nel.esa rios

12 de 16
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ACTA DE RECiBIDO PARCIAL N,.4 IÑFORME N,.4 DE SUPERVISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA N,.
127438 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N,.0930 DE 2024-04-16
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 25'DE JULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2024

A A
30. Cumplir con el pago de–o
seguridad social, prestaciones sociales. aportes
parafiscales, horas extras, dominicales, festi*.'os.

recargas nocturnos. indemnizaciones,
liquidación de prestaciones e incapacidades y
demás costos derivados de la relación laboral
con el personal que cumple las labores cubiertas
por el Acuerdo Marco y con todo su personal,
conforme a las fechas establecidas en la

normativa vigente Cumplir todos los costos,
gastos, erogaciones asociadas al personal, como
prestaciones sociales, contribuciones,
dotaciones. capacitaciones, incapacidades,
costos asociados a la seguridad industrial, los
Exámenes Básicos de Seguridad y cualquier otro
costo o gasto requerido para cumplir cor la
normativa laboral colombiana

30

31. El proveedor deberá suministrar al personal
la dotación adecuada correspondiente a sus
labores y conforme al clima donde se presta el
servicio. la cual deberá ser suministrada en los

términos de ley, procurado que su presentación
personal sea la adecuada.

31

r
todos los elementos de protección personal de
conformidad con la normatividái] legal vigente de
acuerdo con la actividad que OLimpIa; y garantizar
que su personal cuente y utilice apropiadamente
todos los elementos de seguridad industrial.

32

33. Cuidar las instalae
la Entidad Compradora durante la prestación del
Servicio Integral de Aseo y Cafetería.

33

34. Entregar a las Entidades Compradoras la
información que requieran para verificar el
cumplimiento de las obligaciones laborales. de
seguridad industrial y de salud ocupacional del
Proveedor y/o de los operarios que prestan el
ServicIo Integral de Aseo y Cafetería en la
Entidad,

34

35. Diligenciar y obtener los permisos de trabajo
que sean requeridos en los diferentes
departamentos y municipios para que el personal
ueda llevar a cabo las actividades necesarias

35

Carrera 20 No.8-02. CAD, Cód. Posta1 850001, Tel. 6336339, Ext. 1220 Yopal Casanare
www.casanare,qov.co -www.sedcasalnare.qov.co - educacicjr ©sedcasanare.gov.co

La UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022,
en acatamiento artículo 50 de la Ley 789 de
2002, cumplió con esta obligación, la cual
se evidencia planillas de aportes en línea de
los pagos relacionados con seguridad
social y caja de compensación familiar. Los
soportes de esto se encuentran
evidenciados en el Anexo 3 planillas de
Seguridad Social y certificación de aportes
parafiscales del periodo del 25 de julio al 24
de agosto de 2024 Carpeta 1. Se soporta
la actividad

L M Rc ETMFl776»
indica en su informe que, hasta la fecha, ha
proporcionado al personal la dotación
correspondiente para el desempeño de sus
labores. cumpliendo con los términos
establecidos por la ley. Sin embargo, a la
fecha del presente informe, no se ha
reportado a la supervisión el soporte
documental que respalde dicha dotación

L, UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022
proporcionó al personal los elementos de
protección personal conforme a la
normatividad vigente y según la actividad
que realiza

Se ha impartido a los trabajadores la
instrucción de cuidar adecuadamente los

bienes y equipos durante la prestación del
servicio, asegurando su correcto uso
L

en el presente informe en su informe hace
entrega de los pagos de seguridad social
del personal vinculado según la Orden de
Compra No. 127438 de 2024, junto con los
soportes de los registros bancarios de los
pagos de salarios. En el Anexo 3 planillas
de Seguridad Social y certificación de
aportes parafiscales del periodo del 25 de
julio al 24 de agosto de 2024 Carpeta 1.
Se soDorta la actividad.
DtJrante el presente periodo no fue
necesario obtener permisos de trabajo ni
autorizaciones para que el personal pudiera
llevar a cabo todas las actividades

13 de 16
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ACTA DE RECIBIDO PARCIAL N,.4 INFORME N,.4 DE SUPERVISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA N,
127438 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.0930 DE 2024-04-16
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 25 DE JULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2024

ACTIVIDADES CONTRATADAS A
n i
Cafetería. 1 Servicio de Aseo y Cafetería

36. Capacitar permanentemente a su personal en
todos los temas relacionados a las !abores de
aseo, cafetería, mantenimiento y Servicio
Especial asegurando así que cuenta con
conocimientos vigentes y que áplica las buenas
prácticas del mercado, así comó las alusivas a la

seguridad y salud en el trabajo.

36

37. Garantizar un gestor cometciai en cada una
de las regiones en las que el j>roveedor resulte
adjudicado. El representante comercial se
activará una vez sean contrat'adas más de 90
operarias en una o diferentes órdenes de compra
adjudicadas en la misma región,

37

38. Informar a la Entidad Compradora y a
Colombia Compra Eficiente los datos de contacto
del gestor comercial, incluidos nombre, correo
electrónico y teléfono asignado a cada una de las
regiones una vez se cumpla la condición indicada
en la cláusula 7 y cuando así lo solicite.

38

39. Garantizar que el personal cuente con los
exámenes médicos pertinentes para la ejecución
de sus labores dando cumplimiento a la

normatividad legal aplicable en la materia.
39

40. Asignar a cada Orden de Compra un
coordinador de tiempo parcial sin que implique un
costo adicional para la Entidad Compradora y
coordinar su horario de visita en conjunto con la

Entidad Compradora.

40

O

establecidos en el Anexo 2- del pliego de
condiéiones y poner a disposición de la Entidad
Compradora el personal que cumpla con el perfil,
funciones y formación establé¿idos en el Anexo
3 del pliego de condiciones.

41

42. Reemplazar el personal que presta el servicio
Integral de Aseo y Cafetería en las condiciones
establecidas en el Anexo 2 del pliego de
condiciones.

42

43. Cumplir con las especificaciones técnicas
establecidas en el Anexo 4 del pliego de

43

Carrera 20 No.8-02, CAD. Cód. Postal 850001 , Te.l. 6336339, Ext. 1220 Yopal Casanare
www.casanare.qov.co - www.sedcasanare.qov.co - educacion@sedcasanare,qov.co

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 h,
ejecutado la Orden de Compra No. 127438
de 2024 manteniendo las condiciones con
las cuales se adquirió puntaje técnico de
conformidad con lo establecido en el

Acuerdo Marco.

L

indica que ha proporcionado a la Entidad
Compradora y a Colombia Compra
Eficiente los datos de contacto del gestor
comercial. que incluyen nombre, correo
electrónico y teléfono asignado para cada
una de las regiones
La UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022
indica en su informe que ha proporcionado
a la Entidad Compradora y a Colombia
Compra Eficiente los datos de contacto del
gestor comercial, que incluyen nombre.
correo electrónico y teléfono asignado para
cada una de las regjones
mnente iRaiRaqABR
TEMPORAL CCE AMP IV 2022 no reporto
soportes de exámenes médicos del

personal vinculado a la operación
contractual
L

cuenta con un coordinador designado para
el desarrollo del ejercicio contractual. Es

importante destacar que el personal de
coordinación no compromete recursos del
contrato. A la fecha del presente informe el
coordinador designado no ha coordinado
horario de visitas a la Entidad Compradora.

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 h,
ejecutado la Orden de Compra No. 127438
de 2024 manteniendo las condiciones con
las cuales se adquirió puntaje técnico de
conformidad con lo establecido en el
Acuerdo Marco

-1 R nEmPF2T2I–é=
su informe india que ha ejecutado la Orden
de Compra No. 127438 de 2024
manteniendo las condiciones con las cuales
se adqüirió puntaje técnico de conformidad
con lo establecido en el Acuerdo Marco
E AMP IV 2022 ha

ejecutado la Orden de Compra No. 127438
de 2024 manteniendo las condiciones con

14 de 16
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ACTA DE RECIBIDO PARCIAL No.4 1NFORME No.4 DE SUPERVISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA No
127438 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.0930 DE 2024-04-16
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 25 DE JULiO AL 24 DE AGOSTO DE 2024

ACTIVIDADES CONTRATA–CUTADAS
C lml
ofrecidas. l conformidad con lo establecido en el

Acuerdo Marco.
-J

44. Responder a los reclamos, consultas y/o 1 indica la disposición de responder de
solicitudes de las Entidades Compradoras eficaz 1 'nanera eficaz y oportunamente a los
y oportunamente, de acuerdo con lo establecido f reclamos. consultas y/o solicitudes de las
en el presente documento. Considerar a cada f Entidades Compradoras. de acuerdo con lo
una de las Entidades Compradoras como I establecido en el presente documento. Se
clientes prioritarios. 1 ha considerado a cada una de las

Entidades Compradoras como clientes
rioritarios

5 :
ia-i;f;HF¿-'c L;i JG;}''¿'oibi;Ú'áYJi“;;b li;;;i’¿-n'-a: 1 india que se notifi.cera por Escrito al

la Orden de Compra 3:ecguuJFqdu7:rqsuoiic7uPjdfel;lgdaifcT:?ó:cdejq;
Orden de Compra No. 127438 de 2024

i:';]§jgt:'Ri::Eli
Entidad ComDradora

v fecha del presente informe las
garantías de cumplimiento y responsabilidad civil 1 garantias de cumplimiento y

extracontractual según lo establecido en la I responsabilidad civil extracontractual
Cláusula 16. l vigentes de la Orden de Compra No.

Jb

31

44

45

46

47

127438 de 2024
mJ m1 aM TRRt–etA
abstendrá de utilizar la información
entregada por lá Entidad Compradora para
cualquier fin distinto o la ejecución de la

Orden de Compra Orden de Compra No.
127438 de 2024

48. Abstenerse de utilizar la información entrega
por la Entidad Compradora para cualquier fin
distinto o la ejecución de la Orden de Compra.

48

Carrera 20 No.8-02, CAD, Cód. Postal 850001. Tel. 6336339, Ext. 1220 Yopal Casanare
www.casanare.qov.co - www.sedc_Qsanare.qov.co - educacjon@sedcasanare.gov.cg
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ACTA DE RECIBIDO PARCIAL No.4 1NFOBME N,.4 OU SUPERVISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA No
127438 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.0930 DE 2024-04-16
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 25 DE JULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2024

ASPECTO FINANCIERO4

/1924

Estado financiero de la Orden de Compra No. 127438 de 2024 del contrato de prestación de
servicios No. 0930 de 2024-04-16, ha sido ejecutado a corte del periodo 24 de agosto de 2024.
la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS

($249.406.444 96) M/CTE., según los registros que se presentan en el siguiente cuadro

CONCEPTO
VALOR ORDEN DE

COMPRA
VALOR FACTURADO VALOR A PAGAR

Valor Orden de Compra
Valor Acta Parcial No. 01

Valor Pagado Acta Parcial No. 01
Valor Acta Pa No. 2

lado acta narcial 2Valor
Valor Acta Parcial No. 3
Valor Pagado Acta Parcial No. 3
Valor Acta Parcial No.4
Valor a pa ir acta lrcial 4

Valor iecutar
no LES

$ 1.825.387.235,99

$ 218.086.830,00

$ 237.232.294,00
$ 218.086.830,00

$ 236.379.876,00

249.406.444,96

$ 237.232.294.00

$ 236.379.876,00

$ 249.406.444,96
8

$ 1.825.387.235,99$ 1.825,387.235,99 $ 941.105.444,96
$ 249.406.444,96Valor a girar en Acta Parcial

BOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($249.406.444,96) M/CTE.

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022, adjunta por valor de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES
CUATROCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON NOVENTA Y SEIS
CENTAVOS ($249.406.444,96) M/CTE, del periodo ejecutado del 25 de julio al 24 de agosto de 2024, que
corresponde al cobro del Acta Párcial No. 4 de la Orden de Compra No. 127438 de 2024 del contrato de
prestación de servicios No. 0930 de 2024-04-16

mlNl/ER LOZANO
(E)Dqrector administrat

Según resolución 0892 de 05 de agosto de 2024
Supervisor

Proyectó: Maria C Gaona - Profesional apoyo supervisión SED
cHI.

Carrera 20 No.8-02. CAD. Cód. Postal 850001, Tel. '5336339. Ext. 1220 Yopal Casanare
www.casanare.qov.co - www.sedcasanare.qov.co - educacion@2sedcasanare.qov.co
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Yopal, 25 de septiembre del 2024

Señores
DEPARTAMENTO DEL CASANARE
Carrera 20 No. 08-02 Edificio CAD
Yopal - Casanare

Asunto: De la Orden de Compra No. 127438 del Contrato de Prestación de Servicios No. 0930 de
2024-04-19.

Me permito relacionar cuadro de Ica .discriminado por los diferentes Municipio de la ejecución de la

Orden de Compra No. 127438 del Contrqto de Prestación de Servicios No. 0930 de 2024-04-16.

PERIODO

A
25 db julio al 24 de agosto de 2024

$ 22.110.500,44

ITEM MUNICIPIO PORCENTAJE DE
PARTICIPACION %

BASE ICA

CHAMEZA

MONTERREY

OROCUÉ

TAU RAM ENA

VILLANUEVA

TOTAL

3,78%

6,69%

27,98%

27,61 %

33.94%

100,00%

$ 835.096

$ 1.479.521

$ 6.187.591

$ 6.103.834

$ 7.504.458

$ 22.110.500

(=ordiaITnente

C.C No 1.015.430.8«) de Bogotá D.C
UNiON TEMPORAL ceE AMP iv
Nrr 90i.677.448-i

Contador

TP 252188-T
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UT ceE AMP iv 2022

Bogotá, 30 de agosto del 2024

CERTIFICACION

Yo, ANA FELISA BIANCO VARGAS identificado con cedula de ciudadanía No. 1.015.430.860

de Bogotá y con tarjeta profesional No. T.P 252188-T de la junta central de contadores de
Colombia en mi condición de contador de la UNION TEMPORAL ceE AMP IV 2022

identificada con Nit 901.677.448-.1,manifiesto que la representada legaLmente por NUBIA

ESPERANZA VENEGAS PRIETO identificada con CC 1.071.163.543 expedida en el municipio

de La Calera , no es SUIETO PASfVO del impuesto de avisos y tableros en el Municipio de

Yopal, ni en los 18 Municipios que se presta el servicio objeto del Contrato de Prestación de

Servicios No.127559; en consideración a lo se$$1,ado en el Articulo 37 y 39 del acuerdo

Municipal No. 032 de diciembre 30 de 2020.«'-’¿5'--

#+r

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo municipal No. 032 de diciembre 30 /"-
de 2020.

Cordialmente,

MIyJ3BrIZ4:VENEGI¿bRIETO
CC. 1.071.163.543 de la Calera.

Representante legal
UNION TEMPORAL CCE AMP IV
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CERTIFICACION

BOGOTÁ D.C., 22/08/2024

Por medio de la presente hacemos constar que nuestro cliente UNION TEMPORAL CCE
AMP IV 2022 con NIT 9016774481 posee en el Banco Davivienda:

CUENTA CORRIENTE
Número 0560008669994538

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA

$

0

Ba«o DavivIenda SA.

NIT. 60.034.31 }7



Ign
DIAN* Autorización Numeración de Facturación

Espacio reservado para la DIAN

188888@§ggEl
4. Número de formulario 18764074677923

5. Número de Identificación Tributaria . NIT 6. DV 1 7. Primer apellido

901677448l1
11. Finz no

UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022

8. Segundo apellido 10. Otros nombres

12. Dirección seccional

Impuestos de Bogotá

cód

3 2
24. Dirección

CL 77 28 A 48

25. País

Colombia .Y
\

la

ji \

6''-\e'\< '\

La U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, confo#pb la fá€,LÍ{tad discrecional establecida en el artículo
684 - 2. del f?tatuto Tributarip y en .virtud de lo estipulago enJáJRVé€)lucióñ'942 del 05/05/2020, por la cual se dictar:
otras. disposiciones en materia de sistemas de facturaciqn; p@io Vqudio/févaluación de la soli¿itud realizada por el
contribuyente, represepjante legal o apoderado debIl «nente VqreJWdo; determina autorizar los rangos de
numeración de facturación y/o dJcumento equivalente. d\:ibQ casbsb“# que sé agote dicha numeración aRtes dé

culminar su vigencia, el interesado tendrá derecho }+olbüq>t(naWeva autorización, de acuerdo con el tramite
establecido. /,3 -'\ \\-->

Les. vigencias de los rangos de numeración de fÚbAzaa@hrán , p,rU, d, 1, f,rm,li„,ió, d, é,t, d„,m„t,
oficial . --\\~--/c

Si el obligado a facturar; no hubiere/$M& hOümeración de facturación transcurrido el término de
vigencia aÚiorizada, cJn 1é-días- -de aitelac%Ó"podrá\¿RcitJ7íá habilitación-be i;num¿iaciórl s¿brifite.

Cuando se trate de una solicitud de iP?9bilit<WWWluTeración de facturación y/o documento equivalente, la vigencia
es permanente, por lo tanto, no proc#’(é la haEY+HaMl-f de dichos rangos.

26. Departamento

Bogotá D.C

27. Mil

R®9
fia

I, D.C

'\

Nota: La no adopción o violación dI

establecida en el artículo 684-2 del
mtral, dará lugar a la sanción

,T
Firma del funcionario autorizado

Firma del solicitante

202447.09 / 10:10:22 AM

Fecha Arlr5€ de RecIbo

FIrmado
984. Apellidos y nombres

985. Cargo

989. Dependencia

990. Lugar administrativo

991. Organización

992. Área

993. Establecimiento

1001. Apellidos y nombres VENEGAS PRIETO NUBIA ESPERANZA

SUBDIRECCION DE FACTURA ELECTRONICA Y SOLUCI

1002. Tipo documento U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACION

1003. No. 1dentifIcación 1071 163543 1004. DV

Representante Legal Principal1005. Cod. Representación
UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022

6

1006. Organización

997. Fecha formalización



\qE(i
D l /\ N* :acturación

4. Número de formularioEspacio reservado para la DIAN

l@§§@§§g@gEl

901677448l1
11. Razón social

UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022

Rangos de numeracIón para autorIzar, habIIItar o Inhabllltar

29. Establecimiento

UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022 CL 77 28 A 48

30. Modalidad Cód. l 31. Prefijo 1 32. Desde el número

FACTURA ELECTRÓNICA DEVENTA l 4 IUT l 8(

29. Establecimiento

30. Modalidad ad. j3r de el rió 94] ]Qaéq el número

29. Establecimiento

30. Modalidad

29. Establecimiento

30. Modalidad ad. 131. a

29. Establecimiento

30. Modalidad €ó& l 31. Prefijo 13}. Desde el número 133. Hasta el número

29. Establecimiento

6
30. Modalidad V \ Ch 1r Lr

29. Establecimiento

30. Modalidad \ \\ ) / Cód. l 31. Prefijo 1 32. Desde el número 133. Hasta el número

29. Establecimiento

30. Modalidad \ V/ Cód. l 31. Prefijo 1 32. Desde el número 133. Hasta el número

29. Establecimiento

30. Modalidad Cód. l 31. Prefijo 1 32. Desde el número 133. Hasta el número

29. Establecimiento

29. Establecimiento

11
30. Modalidad Cód. l 31. Prefijo 1 32. Desde el número

5. Número do Identificación Tributaria . NIT 6. DV 1 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombr

,,'

1

2

3

4
33. Hasta el número

5

7

8

9

10

33. Hasta el número

/A\

= 2 de 2 Hoja No. 2

18764074677923

'TB8f#7'6%

/–-\
/

10. Otros nombres

cód

2

cód

cód

cód

cód

cód

cód

cód

cód

cód

cód

34. Tipo solicitud

HA81UTACIÓN

34. Tipo solicitud

34. Tipo solicitud

34. Tipo solicitud

34. Tipo solicitud

34. Tipo solicitud

34. Tipo solicitud

34. Tipo solicitud

34. Tipo solicitud

34. Tipo solicitud

34. Tipo solicitud

38. Mgencia

12

38. Vigencia

38. Vigencia

38. Mgencia

38. Vigencia

38. Vigencia

38. Vigencia

38. Vigencia

38. Mgencia

38. Mg8ncia

38. Mgencia



4030
3 IA N' Formulario del Registro Único Tributario

2 b c o n c 8 p t o DFI A c t u a 1 i z a c i ó n

6. DV 1 12. Dirección seccional5. Número de Identificación Tributaria (NIT)

7448l1 Impuestos de Bogolá90167
D

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento

Persona jurídica

Lugar de expedición 29. Departamento

”"""""'HJ31. Primer apellido 32. Segundo apellido

35. Razón social

UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022

36. Nombre comercial

P\CACÍQN

39. Departamento

9 1 Bogotá D.C.COLOMBIA

41. Dirección principa

CL 77 28 A 48
e42. Correo electrónico

43. Código postal

<FE)–3x4M
Acti9$(F©r $niRo -F

WH={?N' ' l
ShF}&2gnsabllldades, CaIIdades y AtrIbutos

ActIvidad prIncIpal

46. Código 47. Fecha inicio actividad

81 2 1112 0 2 2l1 1l1 11

1

L J056 (1(3 1

TN61 2 3 4 5

53.Códigoj7 11 4l4 2l4 8l5 2
07- Retención en la fuente a título de rent

/b

G14' Informante de exogena

42- Obligado a llevar contabilidad

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

52 - Facturador electrónico

55 . Informante de Beneficiarios Finalá

q
m;175 aduaneros

mr Ms naa
60. No. de Folios:[] NO [X]SI59. Anexos

La infoWMIRBar ]a a tr@Us HejMar Mi üEc® de iMÓn, actuall®z Bmñensión
y cancelación del Registro Único Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar
inexactitud en alguno de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos administrativos
sancionatorios o de suspensión, según el caso, Parágrafo del artículo 1.6.1.2.6 del Decreto 1625
del 2016. De igual manera al formalizar el trámite el usuario fue informado y acepta la política de
tratamiento de datos ley 1581 de 2012.
Firma del solicitante:

1410070401314. Número de formulario

luzón electrónico

26. Número de Identificación e

3X©k6É nombresc(
\

40. Ciudad/Municipio

Bogotá, D.C.

975310317e

Ocupación

51. CódIgo

Otras activIdades 52. Número
establecimientos2

13 16 20 22 23 24 25 2614 15 17 18 19 21

Exportadores

55. Forma 56. Tipo

61.Fecha @-m8/11 : 34:41

X=>;iF¿immMEmt la DIAN realice
Firma autorizada:

984. Nombre VENEGAS PRIETO NUBIA ESPERANZA

985. Cargo Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 084)4.2024 11 :35:21 AM
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3 l A N« Formulario del Registro Único Tributario

Página 2 de 5 Hoja 2

141007040131Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

5. Número de Identificación Tributaria (NIT)

90167744
6. DV 1 12. Dirección seccional

Impuestos de Bogotá

luzón electrónico

CaracterIstIcas y formas de las organIzacIones

62. Naturaleza

65. Fondos

68. Sin personería jurídica

63. Formas asociativas

66. Cooperativas

69. Otras organizaciones no clasificadas

de orden nacional, departamental.

Documento

ConstItucIón, RegIstro y Ú1tlma Reforma

1. Constitución bq,fM
ComposIcIón del Capital

71. Clase

72. Número

73. Fecha

74. Número de notaria

75. Entidad de registro

76. Fecha de registro

77. No. Matrícula mercantil

78. Departamento

79. Ciudad/Municipio

04 82. Nacional 100 %

20221111 83. Nacional público o.o %

84. Nacional privado 100.o %

85. Extranjero o %

Vigencia o.o %

80. Desde

81. Hasta

2022111
Fo–í–43BI

86. Extranjero público

87. Extranjero privado o.o %

88. Entidad de vigilancia y control

Entidad de vigilancia y control

Item

1

2

89. Estado actual estado

0 2.0 1

Estado y Beneficio

91. Número de Identincación TñbutéM@ 92. DV

81

L

L

1

1

--1
-J

9 conómico y/o empr8sañal

VInculacIón económIca

M utaña (NIT) de la 96 DV

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

170. Número de identificación tributaria
otorgado en el exterior

)a is T?l:-Nnl irIa-íi7;rihmmutaria
sociedad o natural del exterior con EP

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

Fecha generación documento PDF: 08-04-2024 11'35:21 AM
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DIAN’ Formulario del Registro Único Tributario

Representación

3 de 5 Hoja 3

4. Número de formulario 1 410070401 3 1

1111.UlIJlIHllUlllU]JUlüUUUlIEllLl
Página

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 1 12. Dirección s8cciona

9 0 1 6 7 7 4 4 81 i ll"P"'St06d'Bogotá

RepresentacIón

98. Representación c

REPRSLEGALPRIN 1 8 1 12 o
100. Tipo de documento 1

Cédula de Ciudadaní 1 3 11 0 7 1 1 6 3 5 4 3

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nc

VENEGAS IPRIETO INUBI

108. Número de Id r b1 re
->~-::

98. Representación 1 99. Fecha inicio ejercicio reprosHr tac}O

1

F;n\ XK#úmero de hrjeh profesional

107. Otros nombres

1 ESPERANZA

100. Tipo de documento 101. Número de identificación

04. Primer apellido 106.

108. Número de Identificación Tributaria (NIT) 110.

104. Primer apellido 106.105.

representante legal08. Número de Identificación Tributaria (NIT)

101. Número

l02. DV 1 1 03. Número de taÜeta profesional

107. Otros nombres

1

107. Otros nombresPrimer nombre

1

107. Otros nombresl04. Primer apellido { We a$undo apellido

\

»q
98. Representación

100. Tipo de documento

5
104. Primer apellido

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

108. Número de Identificación Tributa

106. Primer nombre

WL l09. DV 1110. Razón social representante legal

99. Fecha inicio ejercicio representación

101. Número de identificación

105. Segundo apellido

l09. DVI 110. Razón social representante legal

l02. DV 1 1 03. Número de tadeta profesional

107. Otros nombres106. Primer nombre

Fecha generación documento PDF: 08'04-2024 11:35:21 AM



q

€@D l A N* Formulario del Registro Único Tributario

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones

Página 4

141007040131Espacio reservado para la DIAN 1 4. Número de formulario

116. apellido

121. % PartÉcip

lüULkJlllll
9 0 1 6 7 7 4 4 8l-1 llrnpu“b6d8Bw'H //3\Cl

SocIos y/o MIembros de Juntas DlrecüvasR(

NIT 3 1 19 o 1 2 1 1 434 17 1 CaLM2)
117. Primer nombre

Z

169

119. Razón social

COMPAÑIA AL INSTANTE PUNTO COM S.A.S

r

120. Valor capital del socio 7
7;\NWnF

\v / '

=:nT::i
O

HTjI “ 1"'-"’'="""“

lción 123. Fecha de retiro

111. Tipo de documento 1 1 12. Número de identificación

NIT 3 1 19 O 1 5 8 1 2 8 9
115. Primer apellido 1 16. Segundo apo11ido

2

119. Razón social

BIOCLEANEST ESPECIALIZADOS SAS

120. Valor capital del socio

111. Tipo de documento

115. Primer apellido

3
119. Razón social

120. Valor capital del socio

69

123. Fecha de retiro

122. Fecha de Ingreso 1 123. Fecha de retiro

113. DV 1 1 14. Nacionalidad

117. Primer nombre 1 18. Otros nombres

111. Tipo de documento 112. Número de

115. Primer apellido lf6jsegurw

'74
19. Razón social

apellido

120. Valor capital del socio

111. Tipo de documento

115. Primer apellido

5
119. Razón social

TT=
112. NUde identificación

116. Segundo apellido

122. Fecha de ingreso 1 123. Fecha de retiro

113. DV 1 1 14. Nacionalidad

117. Primer nombre 1 18. Otros nombres

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

Fecha generación documento PDF: 08-04-2024 11 :35:21 AM



4434
DIAN« Formulario del Registro Único Tributario

Revisor Fiscal y Contador

Página F de T–M=
141007040131Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

5. Número de Identificación Tributaria (NIT)

9 o 1 6 7 7 4 4 81 i II"P"';b;d'Bog'M

luzón electrónico

124. Tipo de documento

Fa
el

2 r 129. Segundo apo11ido
a
[g

g 1132. Número de Identificación Tributaria (NIT)
6
in
5

a11135. Fecha de nombramiento

136. Tipo de documento 1 137. Número de identificación

€
8
} 1 140. Primer apellido 141. Segundc
6

13

g 1144. Número de Identificación Tributaria (NIT) 145. DVI 146. Soc

3
8

8 1147. Fecha de nombramiento

125. Número de identificación

RevIsor FIscal y Contador

n+m
Te

\
133. DV 1 134. Sociedad o firma designada

130. Primer nombre

//

139. Número de tarjeta profesional

143. Otros nombres

hi
\\

=
§ ;;C\PJ : : a p Q 1 1 i d o 1 :: k:1 ;88 en 1 1: 1 H m 8 r n o m b r8

ri 1156. Número de Identi,yWMJMlasignada

159. Fecha de nombramiento

2022 ,1 1,1 11 /1,

150. DV 1 151. Número de taQeta profesional

8

155. Otros nombres

FELISA

252188 T

QOC=

Fecha generación documento PDF: 08-04-2024 11 :35:21 AM
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ANEXO 1. INFORME DE EJECUCION DE ACTIVIDADES

ACTA PARCIAL No.4. CARPETA 1.
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UT CCE AMP IV 2022

INFORME DE ACTIVIDADES PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASEO Y CAFETERÍA PERIODO 1 COMPRENDIDO
DEL 25 DE JUL10 AL 24 DE AGOSTO DE 2024 DE LA 0RDEN DE COMPRA DE LA TVEC No. 127438 DE 2024

ANTECEDENTES DEL LA ORDEN DE COMPRA DE LA TVEC NO. 127438 DE 2024 - CONTRATO DE

PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. 0930 DE 2024-04-16

Que en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) se encuentra el acuerdo marco de precios para la prestación del

servicio de aseo y cafetería IV No. CCE-126-2023 (CCENEG-063-01-2022).

Que La Gobernación de Casanare estructuro la presente compra, en el respectivo simulador, creo el evento de cotización

y efectuó luego el diligenciamiento y la réspectiva aprobación de la solicitud para el proceso de contratación de la
PRESTACIÓÑ DE SÉRVICIOS INTEGRALES DE ASEO Y CAFETERÍA Y SERVICIOS TÉCNICOS PARA LOS

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES NO CERTIFICADAS EN EDUCACIÓN EN LOS MUNICIPIOS DE

VILLANUEVA, MONTERREY. TAURAMENA. OROCUE. CHAMEZA DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE

acogiéndose a los términos y condiciones de uso de la tienda virtual del estado colombiano,

Que se suscribió la Orden de Compra No. 127438 - Contrato de Prestación de Servicios No. 0930 de 2024-04.16 a través
de la Tienda Virtual del estafo colombiano (TVEC) portal web de comercio electrónico por un plazo de ejecución de siete

(7) meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio; y un valor de: MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO
MILLON ES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON NOVENTA Y
NUEVE CENTAVOS MCTE (1.825.387.235,99).

GENERALIDADES DEL LA ORDEN DE COMPRA DE LA TVEC NO. 127438 DE 2024 - CONTRATO DE

PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. 0930 DE 2024-04-16

TIPO DE CONTRATO:
CONTRATO :

ORDEN DE COMPRA DE LA TVEC NO.
FECHA DE SUSCRIPCIOD ÑI
NOMBRE DEL CONTRATISTA:
IDENTIFICACIÓN,
REPRESEÑmA TE LEGAL:
IDENTIFICACION:

OBJETO:

ENTIDAD CONTRATANTE:
IDENTIFICACIÓN:

VALOR INICIAL:

PLAZO INICIAL:
FECHA DE SUSCRIPCII
FECHA DE INICIO:
FECHA DE TERMINACI.
L vlgroH

n[-ébM ó–

-N:

nOTA
0930 DE 2024-04-16
127438 DE 2024
16/04/2024
UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022
NIT 901677448-1
NUBIA ESPERANZA VENEGAS PRIETO
1.071.163.543 DE LA CALERA
P EE mI mA ÍDEIgE–ÓÑ
CAFETERiA Y SERVICIOS TÉCNICOS PARA LOS
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES NO
CERTIFICADAS EN EDUCACIÓN EN LOS MUNICIPIOS
DE VILLANUEVA. MONTERREY, TAURAMENA,
OROCUE, CHAMEZA DEL DEPARTAMENTO DE
CASANARE
GOBERNACIÓN DE CASANARE
892.099.216-6
MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO MILLONES
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y CINCO PESOS CON NOVENTA y NUEVE
gENTAVOS MCTE (1.825.387.235,99).
SIETE (7) MESES
iáüEÁgñi CnE f24
25 DE ABRIL DE 2024
24DENOVIEMBm–áÓá¿
NIYER LOZANO VAíLmJ

1
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UT CCE AMP IV 2022

INFORME DE ACTIVIDADES PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASEO Y CAFETERÍA PERIODO 1 COMPRENDIDO
DEL 25 DE JULiO AL 24 DE AGOSTO DE 2024 DE LA 0RDEN DE COMPRA DE LA TVEC No. 127438 DE 2024

1, ASPECTOS JURÍDICOS

1.1 .1 Certificado de disponibilidad

––úÁCdñ RF -Ñ–8.RUBRO FÉé’HA ñ+
i:á9Ó 254.4co,oóá.áá.ából.0700.202Óo05éioó}1.o.124101,2.3,2.Ó2 .ÓÓ9:64.

22-03-20242401321f.Ita>161 .b.3. mm273 $1,845,295.200,00

1,1.2 Registro presupuestal

RU C

m2 .0700id20005850021 .o.124101.2.2

'V-ALc)ii–FÉ- ' - - "-Ñ'8: RP

®gB
2400939239.644.432,73

-FECHA RP

2244-2024

-fO-TÁL

$1.825.387.235,99

1.2 Garantías

Que UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022, constituyó la póliza de seguro de cumplimiento No.CBC-100055927, y póliza

de responsabilidad civil extracontractual No.CBC-100010122 a favor de la Gobernación de Casanare -, expedida por la

Compañía Mundial de Seguros que cubre la arden de Compra de la TVEC No. 127438 de 2024 - Contrato de Prestación

de servicios No. 0930 de 2024-04-16, aprobada el veinticinco (25) de abril de 2024,

Póliza: Suscripción del Contrato de prestacIÓn de Servicios No

Aseguradora: Compañía Mundial de Seguros

Fecha de expedición: 16-04-2024
Fecha de aprobación: 25-04-2024

0930 de 2024-04.16

Mmti®
AMPARO ASEGURADO ASEGURADO

Cumplimiento 20% de la orden
general del $ 365.077.447.28

de compraContrato
Pago de Salarios

restaciones
15% de la orden $273.808.085,40Sociales legales e

de compraines
laborales

FÁV-ó'ñ má'É-gtATÁCÉgÑ&.éá¿;:loóób$9}i
VIGENCIA

CUANTIA E E

Duración de la

Orden de Compra y 16-04-2024
6 meses más

Duración de la
Orden de Compra y

6 meses más
16-04-2024 15-11/2027

Calidad de los
Bienes

10% de la orden

de compra
$ 182.533.723,60 Ejecución y 1 año

más
16-04-2024 15-05-2025

mI

VR.
ASEGURADO

;BC-100010122

%

ASEGURADO

c

del contrato

TIErFPOD
REQUERIDO POR LA

ENTIDAD

G

FECHA INICIAL 1 FECHA FINAL

Responsabilidad Civil
ctua $260.000.000,00 Ejecución del Contrato 16-04-2024
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INFORME DE ACTIVIDADES PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASEO Y CAFETERÍA PERIODO 1 COMPRENDiDO

DEL 25 DE JUL10 AL 24 DE AGOSTO DE 2024 DE LA 0RDEN DE COMPRA DE LA TVEC No. 127438 DE 2024

1.2.1 Pólizas actualizadas según acta de inicio:

La actualización de pólizas se encuentra pendiente teniendo en cuenta que se debe actualizar fecha de inicio y monto

inicial de la orden de compra. Por lo tanto, estamos pendiente a la emisión de la orden de compra por parte de la
Gobernación de Casanare

2. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS

2.1 Conformación Unión Temporal CCE AMP IV 2022

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022, representada legalmente por Nubia Esperanza Venegas Prieto, se encuentra

integrado por: COMPAÑÍA AL INSTANTE PUNTC COM S.A.S - BIC y B;üCLEANEST ESPECIALIZADOS S.A,S como a
continuación se detalla:

EDM
IV 2022

RepresentaciÓn
legal

Manuel Antonio
Bonilla Cardozo

Ernpresa q-ue lo con.forrnaa

@ M
COM S.A.S - BIC

901677448-1
BIOCLEANEST ESPECIALIZADOS

S.A.S - BIC_

Nubia Esperanza
Venegas Prietg

90c%2

2.2 Personal Operativo vinculado a la ejecución contractual

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022, en cumplimiento a las obligaciones contractualmente pactadas realizó la

vinculación del personal, previo cumplimiento de los requisitos exigidos en las especificaciones técnicas y documentos que
hacen parte de la Orden de Compra No. 127438 - Contrato de Prestación de Servicios No. 0930 de 2024-04-16. Conforme

a la legislación laboral se realizó las vinculac iones para los cargos de Operario de Mantenimiento, Jardinero, Servicios

asistenciales, Operario de aseo y cafetería y Coordinadores a través de contratos de trabajo por obra labor, en el cual se

establece una jornada laboral ajustada a los preceptos legales

En el presente informe se anexa las hojas de vida del personal operativo con sus anexos (examen ocupacional, contratos

individuales de trabajo, afiliaciones al Sistema General de Seguñdad Social en Salud - EPS, Fondo de Pensiones y Sistema
General de Riesgos Laborales - ARL, Caja de Compensación Farrlilia' - CCF) así mismo se hace entrega de los contratos

laborales de todo el personal. Anexo 6. hojas de vida, contratos 'abc'ales y afiliaciones.

2.3 Personal Administrativo vinculado a la ejecución contractual

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022, dispuso de la vinculación 1 trabajador, quien está a cargo de coordinar todos los

aspectos relacionados con la ejecución de actividades arde- de Compra No. 127438, y en desarrollo se ha cumplido con

las actividades contractuales requeridas,

2.4 Novedades del personal operativo

2.4.1 Renuncias y terminación

Para el periodo comprendido del 25 de julio al 24 de agosto de 2024, se presentaron las siguientes renuncias:

3
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INFORME DE ACTiVIDADES PRESTACIÓN DE SERVICIOS CE ASEO Y CAFETERÍA PERIODO 1 COMPRENDIDO

DEL 25 DE JUL10 AL 24 DE AGOSTO DE 2024 DE LA 0RDEN DE COMPRA DE LA TVEC No. 127438 DE 2024

: :: : :2

;ENTRO DE COSTOS

ÉRsm
ZONA 1
mO FNATI6ÍDI ,s

ZONA 1

FECHA

ULTIMO
MOTIVO DEL RETIRO

DIA
LABORADO

NOMBRE COMPLETOCEDULA

ANGELICA JURANY

31011456 1 ECHEVERRY OROZCO
ISRAEL GOMEZ

74845767 1 CONTRERAS

29/07/2024 : RENUNCIA VOLUNTARIA

5/08/2024 1 RENUNCIA VOLUNTARIA

Ingresos de personal nuevo por vacantes generadas2.4.2

Para el periodo comprendido del 25 de julio al 24 de agosto de 2024, se vinculó el siguiente personal en reemplazo de las

vacantes generadas por renuncias presentadas

FECHA
INGRESO

14/08/2024

29/07/2024

CARGOCENTRO COSTO

G

CAFETERIAZONA1

S

ZONA1

2.5 Pagos de nómina del personal

2.5.1 Pago de nómina coordinación

El pago de nómina corresponde a una asignación básica mensua! que corresponde a salario por la labor de coordinación
desarrollada y que para efectos de la presente Orden de Compra No. 127438 se reporta a través de la nómina de la
empresa firmada por la representante lega: de la UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 Anexo 4 Pago de nómina
coordinación .

2.5.2 Pagos de nómina personal operativo y del servicio

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022, realizó los pagos de nómina del personal vinculado a la operación. Se relaciona

nóminas y soportes de pago, de cada una de las personas que laboraron en el periodo del 25 de julio al 24 de agosto de
2024 en los diferentes establecimientos educativos oficiales nc certificadas en educación en los municipios de Villanueva,

Monterrey, Tauramena, Orocue, Chámeza del departamento de Casanare. Anexo Pago de Nómina y Nómina Firmada

por el Representante Legal. Nómina y pagos de nómina del personal operativo del periodo del 25 de julio al 24 ae egüsto
de 2024. Anexo 4.

Reporte liquidación y paz y salvo personal administrativo por terminación de contrato2.5.3

Para el periodo comprendido del 25 de julio al 24 de agosto, Se reportaron 2 renuncias voluntarios, Los soportes de pago
de estas liquidaciones se encuentran en el Anexo 5.

Nota: Cuando aplique, dentro de la liquidación de contrato de trabajo, se estipula, que el personal liquidado cuenta con su

respectiva terminación de vínculo laboral, su respectiva liquidación y firma donde queda a paz y salvo por todo concepto
de prestaciones sociales, horas extras y demás conceptos laborales,

2.6 Reporte de los pagos a aportes ai sistema de salud, pensiones, riesgos profesionales, y cajas de

compensación familiar, mediante las respectivas planillas de pago del periodo del 25 de julio al 24 de agosto
de 2024

4
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Se realizó los respectivos pagos de aportes a salud, pensión, riesgos profesionales y Caja de Compensación Familiar, de

conformidad con la normatividad vigente de #>do .el personal vinculado a la operación. Así mismo se presenta certificación

expedida por Ana Felisa Blanco vergas, TP 252188-T Contadora Publica de UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022.

Anexo 3 planillas de Seguridad Social y ce,tificación de aportes parafiscales del periodo del 25 de julio al 24 de agosto de
2024

2.6.1 Reporte de los pagos a aportes al sistema de salud, pensiones, riesgos profesionales - coordinador

La empresa UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 realizo el pago de los aportes a seguridad social del personal -
coordinador así:

1

2

o

9471071477
9472803738

1

Pensión - Julio – Salud Agosto de 2024

Pensión - Junio - Salud JuIIO de 2024 $ 27.4142.000
$27.350.400

t ¿ml o

3. ASPECTOSTÉCNICOS

3.1 Avance en cumplimiento de ejecución de la Orden de Compra No. 127438 - Contrato de Prestación de
Servicios No. 0930 de 2024-04-16.

Con corte 24 de julio de 2024, la Orden de Compra No, 127438 - Contrato de Prestación de Servicios No. 0930 de 2024-

04-16, presenta un porcentaje de ejecución del plazo contractual del 33,33% como se detalla a continuación:

J
Plazo de ejecución inicial

Fecha acta de inicio

Periodo del informe

Porcentaje qe ejecución
Porcentaje por ejecutar

Siete (07) meses
25 de abril de 2024

Del 25 de julio ( fig;agosto de 202

W2

3.2 Descripción de actividades generales de la Orden de Compra No. 127438 - Contrato de Prestación de
Servicios No. 0930 de 2024.04•16

En el marco de los compromisos contractt:-2les adquiridos por la UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022, y dando
cumplimiento a la Orden de Compra de la TVEC No. 127438 de 2024 - Contrato de Prestación de servicios No. 0930 de

2024-04-16 que tiene por objeto PRESTACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES DE ASEO Y CAFETERÍA Y SERVICIOS
TÉCNICOS PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES NO CERTIFICADAS EN EDUCACIÓN EN LOS

MUNICIPIOS DE VILLANUEVA, MONTERREY, TAURAMENA, ORCC;UE, CHAMEZA DEL DEPARTAMENTO DE

CASANARE, el presente informe tiene por objeto, dar a conocer las actividades desarrolladas desde el 25 julio al 24 de
agosto de 2024 periodo que corresponde a la primera mensualidad.

ACTIVIDADES C'ONTRAT ADM
1 A :1; f1 A

1,Garantizar la disponibilidad del personal de acuerdo con
la especificación técnica realizada por la Secretaría de
Educación Departamental.

1

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 ha garantizado
la disponibilidad del personal de manera parcial en

ejecución Orden de Compra No. 127438 de 2024.

2
2.Entregar a la Entidad Compndora cuando se inicie la
ejecución de la Orden de Compra, si esta lo requiere, la
siguiente información del personal que prestará los servicios

En el presente informe se hace entrega de las hojas

de vida; (ii) afiliaciones al Sistema de Seguridad

Social Integral y ARL; y (iii) certificados de formación

5
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de aseo y cafetería. mantenimiento, y Servicio Especial: (i)
hojas de vida; (ii) afiliaciones al Sistema de Seguridad Social
Integral y ARL; y (iii) certificados de formación y acreditación
de acuerdo con el Anexo 3 del pliego de condiciones,

3,Contár con la capacidad de proveer las cantidades
requeridas y/o prestación del servicio para cada región en

la que se encuentre adjudicado.
3

4.Cumplir con los plazos establecidos en el Acuerdo
Marco.4

\1

5,Apoyar la labor del Supervisor entregando la información
soiicitada en ejecución de actividades del contrato,

5

6,Garantizar el cumplimiento de los hey,ios conforme a las

leyes laborales de cada uno de los cargos nombrados en las

especificaciones técnicas.
6

7,Garantizar la adecuada dotación de los trabajadores, de
acuerdo a la normatividad vigente.7

8.Realizar siete (7) informes de las actividades
desarrolladas en cumplimiento del objeto contractual.8

9.Informar al supervisor y las directivas de cada plante!
cualquier novedad en el manejo del personal con el fin de
que estos estén enterados y realicen las acciones que a

bien tengan, con el fin de garantizar un adecuado servicio
en las Instituciones Educativas.

9

10,El personal contratado deberá .guardar respeto y

amabilidad con las personas que conforman la vida escolar.10

11. Guardar debida prudencia, a través de su personal, con
situaciones que afectan la convivencia escolar y en los
cuales pueden verse inmiscuidos los derechos de los
menores de edad.

11

'lq4L

y acreditación de acuerdo con el Anexo 3 del pliego
de condiciones del personal vinculado a la Orden de
Compra de la TVEC No. 127438 de 2024 en anexo

19 - Hojas de vida del presente informe se soporta la
actividad.

N mAmP 2Mci=tioiB
capacidad de proveer las cantidades requeridas y/o
prestación del servicio para la región donde se
ejecuta la Orden de Compra No. 127438 de 2024.

o@m@3iiB
presente periodo que corresponde del 25 de julio al

24 de agosto de 2024 ha cumplido con los plazos
establecidos de conformidad con lo establecido en el

Acuerdo Marco de precios CCE-126-2023

UNICo

labor del Supervisor entregando la información

solicitada en ejecución de actividades de la Orden de
Compra No. 127438 de 2024

La UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022, en
colaboración con los rectores de los establecimientos

educativos, ha asegurado el cumplimiento de los

horarios conforme a las leyes laborales para todo el

personal operativo durante la ejecución de la Orden
de Compra No. 127438 de 2024

u M nc TMFIF–2Tf2
proporcionó al personal la dotación correspondiente
a sus labores, cumpliendo con los términos

establecidos por la ley.

Mediante el presente documento Unión Temporal
CCE AMP IV 2022 hace entrega del informe de
ejecución del periodo 25 julio al 24 de agosto de 2024

de la ejecución de la Orden de Compra No. 127438
de 2024

Durante el periodo de ejecución de la Orden de

Compra No. 127438 de 2024, no se presentaron
novedades, que requirieran de acciones a tomar en

cuanto al manejo de personal.

Durante el periodo de ejecución de la Orden de

Compra No. 127438 de 2024, no se recibió quejas o
no conformidades por parte del personal contratado,
que requirieran de acciones a tomar en cuanto al

manejo del personal.

Para la Unión Temporal CCE AMP IV 2022 es
fundamental proteger los derechos de la comunidad

escolar y los menores de edad. Durante el periodo de
este informe, no se recibieron quejas ni

observaciones por parte de los establecimientos
educativos que indicaran que el personal contratado

lpor :a empresa hubiera estado involucrado en

6
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XbiTVibTÁ@rd

12, Atender los requerimientos que realicen autoridades
administrativas y de control respecto del cumplimiento del
objeto contractual.

12

13. Suscribir oportunamente las diferentes actas que se
generen en desarrollo del contrato (inicio, parcial, acta de
modificación, de suspensión, actas de reinicio, actas de

terminación y liquidación).

13

14. Realizar los aportes a que se refiere el articulo 50 de la

Ley 789 de 2002, y demás normas que lo reglamenten y lo
modifiquen en lo relacionado con los SGSS y aportes
parafiscales.

14

15. El contratista deberá presentar mensualmente el

cumplimiento del pago de la seguridad social a la

supervisión; Ante la comprobación de la evasión en el pago
total o parcial de los aportes por parte del contratista durante
la ejecución del contrato frente a los SGSS y aportes

parafiscales, se deberá dar trámite a lo establecido en la ley
828 de 2003, parágrafo 2 del artículo '50 de la ley 789 de
2002, los pagos se deberán realizar demanera oportuna, el

incumplimiento de las obligaciones del bontratista para con
sus trabajadores podrá generar la afectación de la garantia
única en el amparo respectivo.

15

16, En caso de cambios de persona', el contratista deberá
solicitar Autorización mediante escr:n, y en todo caso
deberá allegar la certificación suscrita por el supervisor,

16

17. Presentar en cada informe certificaciones digitalizaclas
emitidas por parte de los rectores de las Instituciones
Educativas donde se indique la prestación del servicio,

17

18, Garantizar que ninguna de las condiciones–1
especificaciones técnicas establecidas en el Acuerdo

Marco. anexos a la solicitud de cotizaciones, en el pliego de

18

ÁétIVfDA-D-ÉS ÉJÉCUTÁÓÁb

situaciones que afectaran los derechos de los
menores de edad,

En la eventualidad que se requiera La Unión
Temporal CCE AMP IV 2022, se encuentra en la

disponibilidad para dar soluciones oportunas y
efectivas a cualquier requerimiento por parte de las

autoridades administrativas y de control, respecto al

objetivo contractual de la Orden de Compra No,
127438 de 2024

En cumplimiento de las obligaciones el supervisor y
La Unión Temporal CCE AMP IV 2022, suscribieron
acta de inicio el día 25 de abril de 2024 de la Orden

de Compra No. 127438 de 2024

e

acatamiento articulo 50 de la Ley 789 de 2002,
cumplió con esta obligación, la cual se evidencia
planillas de aportes en línea de los pagos
relacionados con seguridad social y caja de

compensación familiar. Los soportes de esto se
encuentran evidenciados en el Anexo Pago de
Seguridad Social y Certificación firmada por Revisor
Fiscal/contador, Carpeta 01, del presente informe.

Certificación del contador público del pago de los

aportes realizados por Unión Temporal CCE AMP IV
2022 del periodo 25 julio al 24 de agosto de 2024 por
los conceptos de salud, pensión, riesgos y caja de

compensación familiar de acuerdo con el contrato,
evidenciándolas en: Pago de Seguridad Social y
Certificación firmada por Revisor Fiscal/contador,
Carpeta 01, del presente informe.

Se incorpora evidencia de la actividad en registro

fotográtco de este documento, Relación del personal
operativo de acuerdo a especificaciones técnicas y
certificación del supervisor donde se avala al

personal que inicio laborales a partir del 25 de abril
de 2024

Unión Temporal CCE AMP IV 2022 para el periodo

25 julio al 24 de agosto de 2024 hace entrega de

certificaciones digitales emitidas por cada uno de los

rectores de cada establecimiento educativo. Se

incorpora evidencia de esta actividad en Carpeta No.

ai Anexo Certificaciones de Rectores Junio .

JuIIo del presente informe
Nota aclaratorio: las certificaciones del periodo de

este informe facilitadas por los Rectores, presentan
un error en el número de orden de compra, ya se dio

alcance a los Rectores para que en futuras

certificaciones realicen las respectiva corrección.
Se ha garantizado que ninguna de las condiciones y
especificaciones técnicas establecidas en el Acuerdo
Marco, anexos a la solicitud de cotizaciones, en el

7
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–ÁéTmEXg3@ffÁñÁÉTé-RD:-T:

condiciones y orden de compra no generan costos
adicionales a las Entidades Compradoras o a Colombia

Compra Eficiente.
19. En caso de fuerza mayor o caso fortuito que impida la
ejecución de la orden de compra, el proveedor deberá
presentar a la Entidad Compradora los soportes que

permitan justificar esta situación. En este caso, la Entidad
Compradora realizará la verificación y validación de los
soportes y, de considerarlo necesario, podrá acordar con el

proveedor la suspensión de la ejecución de la orden de

Compra con una fecha de reinicio cierta,

19

20. Ejecutar las órdenes de Compra manteniendo las

condiciones con las cuales adquirió puntaje técnico

adicional o fue favorecido en un desempate. durante la

vigencia del Acuerdo Marco y la vigeneia de la última orden
de compra que le sea colocada.

20

21. Cumplir con la legislación colombiana y normativa
aplicable en la materia,21

22. Facturar de conformidad con lo establecido en el

Acuerdo Marco de precios CCE-126-2023.22

B. Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco
durante la vigencia de todas las Órdenes de Compra, aun
cuando estas excedan la vigencia de este, El Proveedor
debe seguir cumplir con las obligaciones derivadas del

Acuerdo Marco y de la Orden de Compra mientras los pagos
de la entidad son formalizados

24, Asumir el pago de salarios, prestaciones e
indemnizaciones de carácter !aboral del personal q Je

contrate para la ejecución del Acuerdo Marco y las

correspondientes Órdenes de Compra, lo mismo que el

pago de honorarios, los impuestos, gravámenes, aportes y

servicios de cualquier género que establezcan las leyes
colombianas y demás erogaciones necesarias para la
ejecución de las Órdenes de Compra, Es er,tendido que
todos estos gastos han sido estimados por e' proveedor al

momento de la presentación de la Cotización, conforme con
la necesidad de la Entidad Compradora

23

24

25. Mantener actualizadas las garantías según lo

establecido en la orden de compra.25

26. Implementar para cada orden ic compra en cada

Entidad Comprador un plan de apoyo a la gestión ambiental
dentro del plazo de inicio de la prestación del servicio. el

cu el deberá contemplar por lo menos los siguientes puntos:

26

/192+4

pliego de condiciones y orden de compra generen
costos adicionales a las Entidades Compradoras o a

. Colombia Compra Eficiente,

Durante lo que ha transcurrido de ejecución de la

Orden de Compra no se ha presentado casos de
fuerza mayor o cas fortuito que impidan la ejecución

de la Orden de Compra.

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 ha ejecutado
la Orden de Compra No. 127438 de 2024
manteniendo las condiciones con las cuales se

adquirió puntaje técnico de conformidad con lo
establecido en el Acuerdo Marco,

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 durante lo

que ha transcurrido de ejecución de la Orden de

Compra No. 427438 de 2024 ha Cumplido con la
legislación colombiana y normativa aplicable en la
materia,

UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022 para el

presente periodo que corresponde del 25 de julio al

24 de agosto de 2024 presenta factura de
conformidad con lo establecido en el Acuerdo Marco

.de precios CCE-126-2023.

Durante lo que ha transcurrido de ejecución de la
Orden de Compra No, 127438 de 2024, la UNIÓN
TEMPORAL CCE AMP IV 2022 ha cumplido con las
disposiciones establecidas en el Acuerdo Marco,

En el presente informe se incluyen los pagos de

salarios de todo el personal operativo
correspondientes al periodo del 25 de julio al 24 de

agosto de 2024, conforme al acta de inicio de c, Los

soportes se encuentran evidenciados en el Anexo
Pago de Nómina y Nómina Firmada por el

Representante Legal, Carpeta 01. del presente
informe,

A la fecha del presente informe las garantias de
cumplimiento y responsabilidad civil extracontractual

se encuentran actualizadas en valor y vigencia de la
Orden de Compra Orden de Compra No. 127438 de
2014

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 ha ejec,tado
la Orden de Compra No. 127438 de 2024
manteniendo las condiciones con las cuales se

B

3
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Politicas e instrucciones para incel:üvar eI usa eficiente y
racional de los recursos naturales como el agua, la energía
ye! gas en las instalaciones de las Entidades Compradoras
durante la prestación del servicio.
H Protocolo para ladisposicón fInal de los residuos

peligrosos (El proveedor solo cumplirá son esta obligación
cuando la entidad no contemple dcriro de su Plan de

Gestión Ambiental un protocolo para la gestión de residuos
peligrosos)
o Protocolo de gestión de residuos no peligrosos
que incluye lineamientos y capacitación para recoger,

clasificar. envasar y disponer adecuadamente los residJOS

no peligrosos en los lugares ubicados en las instalacicres
de la Entidad Compradora señalados para este fin. haciendo
posible su reciclaje y posterior aprovechamiento,

adquirió puntaje técnico de conformidad con lo
establecido en el Acuerdo Marco

Implementar por cada orden de compra adjudicada dentro
del plazo de inicio de la prestación del servicio un plan de

beneficios para sus operarios que contenga por lo menos
uno de los siguientes beneficios:

Plan de descuentos con aseguradoras, establecimientos de
recreación o programas de medicina con cubrimiento
adicional aE de la caja de compensación y la EPS

0 Convenios de descuentos y financiación con

cadenas comerciales para adquirir productos
E Convenios de descuentos o becas con

instituciones educativas reconocidas por el Sistema

Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES-
del Ministerio de Educación Nacional. y per-nitir espacios
para cumplir con las jornadas educativas.
ü Programa de facilidad de ahorro o financiación
en instituciones financieras autorizadas por la

Superintendencia Financiera de Colanbia.
B Fondo de empleados que ofrezca facilidades de

financiación con una institución finarclera autorizada por la
Superintendencia Financiera de Colombia

o Programa de actividades res 9ativas, de salud o

deportivas diferentes al de la caia de compensación y la

n Descuentos en la adquisición de planes

D Préstamos a empleados sin intereses otorgados
directamente por el empleador descontados por nómina

EPS

exequiales para el empleado y sus familiares.

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 ha ejec.tado
la Orden de Compra No. 127438 de 2024
manteniendo las condiciones con las cuales se

adquirió puntaje técnica de conformidad con lo
establecido en el Acuerdo Marco

27

En el presente informe se incluyen los pagos de

ralarios de todo el personal operativo
correspondientes al periodo del 25 de julio al 24 de
agosto de 2024, conforme al acta de inicio de la
Orden de Compra No. 127438 de 2024v. Los

soportes se encuentran evidenciados en el Anexo
Pago de Nómina y Nómina firmada por el

representante Legal, Carpeta 01, del presente
informe.

28. Cumplir las fechas de pago de los salarios de los

operarios que prestan el Servicio Integral de Aseo y

Cafeteria en la Entidad Compradora, de acuerdo con lo

acordado en el Acta de Inicio de la Orden de Compra.

28

9
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INFORME DE ACTIVIDADES PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASEO Y CAFETERÍA PERIODO 1 COMPRENDIDO

DEL 25 DE JULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2024 DE LA ORDEN DE COMPRA DE LA TVEC No, 127438 DE 2024

ACTIVIDADES CONTRATADAS

29. Suministrar para la última factura el documento que
evidencie que el proveedor se encuentra a paz y salvo del
pago de la liquidación del subordinado, o en su defecto el
proveedor podrá aportar el contrato en el cual se demuestre

la continuidad de la relación laboral con el trabajador
posterior a la terminación de la Orden de Compra.

29

30. Cumplir con el pago de los aportes de seguridad social,
prestaciones sociales, aportes parafiscales, horas extras,
dominicales, festivos, recargos nocturnos, indemnizaciones,
liquidación de prestaciones e incapacidades y demás costos

derivados de la relación laboral con el personal que cumple
las labores cubiertas por el Acuerdo Marco y con todo su
personal, conforme a las fechas establecidas en la

normativa vigente Cumplir todos los costos, gastos,
erogaciones asociadas al personal, como prestaciones

saciales, cantribucianes, datacianes, capacitaciones,
incapacidades. costos asociados a la seguridad industrial,
los Exámenes Básicos de Seguridad y cualquier otro costo
o gasto requerido para cumplir con la normativa laboral
colombiana.

30

31. El proveedor deberá suministrar al- pérsonal la dotación
adecuada correspondiente a sus labores y conforme al

clima donde se presta el servicio, la cual deberá ser
suministrada en los términos de ley, procurado que su
presentación personal sea la adecuada.

31

32. El proveedor deberá suministrar al personal todos los

elementos de protección personal de conformidad coñ la
normatividad legal vigente de acuerdo con la actividad que
cumpla; y garantizar que su personal cuente y utilice
apropiadamente todos los elementos de seguridad
industrial.

32

33. Cuidar las instalaciones, bienes y equipos de la Enti'Jad
Compradora durante la prestación del Servicio Integral de
Aseo y Cafetería.

33

34. Entregar a las Entidades Compradoras la información

que requieran para verificar el cumplimiento de las

obligaciones laborales, de seguridad industrial y de salud
ocupacional del Proveedor y/o de los operarios que prestan
el Servicio Integral de Aseo y Cafetería.en la Entidad.

34

35. Diligenciar y obtener los permisosio
requeHdos en los diferentes departaméntos y municipios
para que el personal pueda llevar a cabo las actividades
necesarias para la prestación del Servicio Integral de Aseo
y Cafetería.

35

36. Capacitar permanentemente a su personal en todos los

temas relacionados a las labores de aseo, cafeteíía,

mantenimiento y Servicio Especial asegura?do así que

36

ACTIVIDADES EJECUTADAS

Una vez finalizada la ejecución laboral, en la última
factura se procederá a realizar la liquidación del

personal que concluya las labores administrativas.
Además, se aportarán las liquidaciones

correspondientes y los paz y salvos necesarios

La UNI(3N TEMPORAL CCE AMP IV 2022, en

acatamiento articulo 50 de la Ley 789 de 2002,

curnplió con esta obligación, la cual se evidencia
planillas de aportes en linea de los pagos

relacionados con seguridad social y caja de
compensación familiar. Las soportes de esto se

encuentran evidenciados en el Anexo Pago de

Seguridad Social y Certificación firmada por Revisar
Fiscal, Carpeta 01, del presente informe

La UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022

proporcionó al personal la dotación correspondiente

a sus labores, cumpliendo con los términos
establecidos por la ley,

L, UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022
proporcionó al personal los elementos de protección
personal conforme a la normatividad vigente y según
la actividad que realiza

Se ha impartido a los trabajadores la instrucción de
cuidar adecuadamente los bienes y equipos durante
la prestación del servicio. asegurando su correcto

seguridad social del personal vinculado según la
Orden de Compra No, 127438 de 2024, junto con los

soportes de los registros bancarios de los pagos de

salarios. En el Anexo Pago de Nómina y Nómina
firmada por el representante Legal, Carpeta 01, del
presente informe del presente informe se evidencia el

cumplimiento de estas actividades

uso

En el presente informe se entregan los pagos de

Durante el presente periodo no fue necesario obtener
permisos de trabajo ni autorizaciones para que el

personal pudiera llevar a cabo todas las actividades
requeridas para la prestación integral del Servicio de
Aseo y Cafetería

UNI'e

;a arden de Compra No. 127438 de 2024
manteniendo las condiciones con las cuales se
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INFORME DE ACTIVIDADES PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASEO Y CAFETERÍA PERIODO 1 COMPRENDIDO
DEL 25 DE JUL10 AL 24 DE AGOSTO DE 2024 DE LA ORDEN DE COMPRA DE LA TVEC No. 127438 DE 2024

AeTiViDAD..ES CONT

cuenta con conocimientos vigentes y que aplica las buenas adquirió puntaje técnico de conformidad con lo

prácticas del mercado, asi como las alusivas a la seguridad establecido en el Acuerdo Marco.

y salud en el trabajo.

37. Garantizar un gestor comercial e'. cada una de las
regiones en las que el proveedor res ilte adjudicado, El
representante comercial se activará una vez sean

contratadas más de 90 operarias en una o diferentes
órdenes de compra adjudicadas en la misma región,

37

38. Informar a la Entidad Compradora y a Colombia Compra
Eficiente los datos de contacto del gestor comercial,
incluidos nombre, correo electrónico y teléfono asignado a

cada una de las regiones una vez se cülnpla la condiclexl
indicada en la cláusula 7 y cuando así lo solicite.

38

39. Garantizar que el personal cuente con los exámenes

médicos pertinentes para la ejecución de sus labores dando
cumplimiento a la normatividad legal aplicable en la materia.

39

40. Asignar a cada Orden de Compra un coordinador de
tiempo parcial sin que implique un costo adicional para la

Entidad Compradora y coordinar su horario de visita en

conjunto con la Entidad Compradora.

40

41. Cumplir con las actividades y los resultados establecidos
en el Anexo 2 del pliego de condiciones y poner a
disposición de la Entidad Compradora el personal que
cumpla con el perfil, funciones y formaEiÓn establecidos en
el Anexo 3 del pliego de condiciones.

41

42. Reemplazar el personal que presta el servicio Integral
de Aseo y Cafeteria en las condiciones establecidas en el

Anexo 2 del pliego de condiciones.
42

43. Cumplir con las especificaciones técnicas establecidas

en el Anexo 4 del pliego de condiciones y con las
especificaciones técnicas ofrecidas.

43

44. Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes. de
las Entidades Compradoras eficaz y oportunamente, de
acuerdo con lo establecido en el presente documento,
Considerar a cada una de tas Entidades Compradoras como
dientes prioritarios.

44

45, Notificar por escrito al asegurador que expidió B
garantia cualquier solicitud de modificación de la Orden de

Compra.
45

46. El Proveedor deberá acatar los lineamientos o

instrucciones únicamente por parte del Supervisor de la
Orden de Compra, por el representante legai y/u ordenador

del gasto de la Entidad Compradorab

46

La UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 ha

oroporcionado a la Entidad Compradora y a Colombia
Compra Eficiente los datos de contacto del gestor
comercial, que incluyen nombre. correo electrónico y
teléfono asignado para cada una de las regiones.

La UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 ha

proporcionado a la Entidad Compradora y a Colombia
Compra Eficiente los datos de contacto del gestor
comercial, que incluyen nombre, correo electrónico y

teléfono asignado para cada una de las regiones,

mM+@bRiT
CCE AMP IV 2022 entrega toda la documentación
relacionada con la vinculación del personal para la

ejecución contractual, incluyendo hojas de vida y
contratos laborales con sus respectivos soportes,
LmTEMPORAL CCE AMP IV 2022 cuenta

con un coordinador designado para el desarrollo ac1

ejercicio contractual. Es importante destacar que el

personal de coordinación no compromete recursos
del contrato

UNIÓN TEMPORALCCE AMP IV 2022 h, ejec„tado
la Orden de Compra No. 127438 de 2024
manteniendo las condiciones con las cuales se

adquirió puntaje técnico de conformidad con lo
establecido en el Acuerdo Marco

AmMMkiÜd;
la Orden de Compra No. 127438 de 2024
manteniendo las condiciones con las cuales se

adquirió puntaje técnico de conformidad con lo
establecido en el Acuerdo Marco

UN:ON TEMPORAL CCE AMP IV 2022 ha ejecutado
la Orden de Compra No. 127438 de 2024
manteniendo las condiciones con las cuales se

adquií:6 puntaje técnico de conformidad con lo

establecido en el Acuerdo Marco

Se responderá de manera eficaz y oportunamente a

los reclamos, consultas y/o solicitudes de las
Entidades Compradoras, de acuerdo con lo

establecido en el presente documento, Se ha
considerado a cada una de las Entidades

Compradoras como clientes prioritarios .

Se procederá a notificar por escrito al asegurador que
expidió la garantia acerca de cualquier solicitud de

modificación de la Orden de Compra Orden de

Compra No. 127438 de 2024.

Durante la ejecución contractual, será fundamental
cumplir estrictamente con los lineamientos e
instrucciones establecidos únicamente por el

Supervisor de la Orden de Compra, asi como por el
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DEL 25 DE JULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2024 DE LA ORDEN DE COMPRA DE LA TVEC No. 127438 DE 2024

AéfM6ÁÍEg É]ÉéÜfÁDAS

representante legal y/o el ordenador del gasto de la

Entidad Compradora,

A la fecha del presente informe las garantias de
cumplimiento y responsabilidad civil extracontractual
se encuentran actualizadas en valor y vigencia de la
Orden de Compra Orden de Compra No. 127438 de
2024

47, Mantener actualizadas en valor y vigencia las garantias
de cumplimiento y responsabilidad civil extracontract'fai
según lo establecido en la Cláusula 16.

47

48. Abstenerse de utilizar la informacÉón entrega por la
Entidad Compradora para cualquier fin distinto o la

ejecución de la Orden de Compra.

UNIÓN TEMPORAL CCE AMP IV 2022 S, ab,t„,d,á

de utilizar la información entregada por la Entidad
Compradora para cualquier Hn distinto a la ejecución
de la Orden de Compra Orden de Compra No.
127438 de 2024

48

5. ASPECTO FINANCIERO

Estado financiero del contrato de prestación de servicios No, 0930 de 2024-04-16, con Orden de Compra No. 127438 de

2024, ha sido ejecutado a corte del periodo. 24 de junio de 2024 31 24 de julio, la suma de Doscientos cuarenta y nueve
millones cuatrocientos seis mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos con noventa y seis centavos ($249.406,444,96)
M/CTE según los regIstros que se presentan en el siguiente cuadro:

CONCEPTO ©©MI
COMPRA

Valor Orden de Compra

VALOR ACTA PARCIAL No, 01

$ 1 ,825.387.235,99

$ 218.086.830,00

237.232.294,00

VALOR PAGADO ACTA PARCIAL No. 01
$

$

$

$

218.086,830,00

237,232.294,00

VALOR ACTA PARCIAL No. 02
$

o

VALOR ACTA PARCIAL No. 03
$

$

236.379,876,00

249.406.444,96

VALOR PAGADO ACTA PARCIAL No. 03 236.379.8M

249.406,444,96

VALOR ACTA PARCIAL No. 04

VALOR PAGADO ACTA PARCIAL No, 0i

VALOR POR EJECUTAR $ 884,281.791 ,03

TOTALES
$

1 9

A

Doscientos cuarenta y nueve millones ct'atrocientos seis mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos con noventa y seis
centavos ($249.406.444,96) M/CTE

Dado lo anterior, La UNIÓN TEMPORAL CCEÁMP lv 2022 cumplió con las actividades del contrato de prestación de

servicios No. 0930 de 2024-04-16, con Orden de Compra No. 127438 de 2024 en el periodo comprendido del
25 de julio al 24 de agosto de 2024, para lo cual nos permitimos presentar, para su respectivo trámite de pago,
Doscientos cuarenta y nueve millones cuatrocientos seis mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos con noventa y seis
centavos ($249.406,444,96) M/CTE
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INFORME DE ACTIVIDADES PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASEO Y CAFETERÍA PERIODO 1 COMPRENDIDO
DEL 25 DE JULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2024 DE LA ORDEN DE COMPRA DE LA TVEC No. 127438 DE 2024

1

Cordialmente

VENEGAS PRIET

REPRESNETANTE LEGAL
UT CCE AMP IV 2022

6. REGISTRO FOTOGRAFICO

Actividades Personal de Aseo

b=

M 1
l3

Actividades Secretarias

i::’?;= T-;Jc -

d=•qI

13
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DEL 25 DE JUL10 AL 24 DE AGOSTO DE 2024 DE LA ORDEN DE COMPRA DE LA TVEC No, 127438 DE 2024

Actividades Coordinadores

Personal de Mantenimiento

\:
$

4

18

[
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INFORME DE ACTIVIDADES PRESTACiÓN DE SERVICtOS DE ASEO Y CAFETERÍA PERIODO 1 COMPRENDIDO
DEL 25 DE JULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2024 DE LA ORDEN DE COMPRA DE LA TVEC No. 127438 DE 2024

ANEXOS EN FÍSICO:

•

•

•

•

•

•

•

Nómina firmada por el representante Legal
Cuadro de costos
Actas de Comité

Pólizas y Aprobaciones
Certificaciones de rectores

Pagos de Seguridad Social del personal y certificación del revisor fiscal o contador
Pagos de Nóminas y Paz y Salvo del Personal desvinculado

.4

r 1h

15
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ANEXO 2. CERTIFICACIONES EMITIDAS POR LOS

RECTORES DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL

25 DE JULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2024, CARPETA 1.

1
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CERTIFICACIÓN PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL

DE ASEO DE CASANARE 2024

ENCARGADO IRECrOR
'ILL/\NUEVAMUNICIPIO

3 NO 3 100DiRECCION

COLEGIO

CORREO

TELEFONO

MES A CERTIFICAR: JULIO - AGOSTO

Por medio del presente documento certifico la prestación del servicio Integral de Aseo, ejecutado por la empresa
UT ceE AMP lv 2022, según Orden de Compra número 127438 de 2024

r\CLA\#1VIN UE DEr\VILPl\JD rrSED IA\LIV

F
SERVICIO

N PL 1

CEDULA NOMBRE COMPLETO

1 1 19886909 INACY ARTURO TRIVIÑO

B
LAUDISE NAYIBE MORA

1 1 18202416 fMARTINEZ

B6
F7
n4TT
b

Y

E1 O07587844 IQUINTERO SIERRA
MARIA CRISTINA

39950523 iMARTINEZGUTIERREZ

Por favor marque con una X la prestación del servicio (E= Excelente, B= Bueno, R= Regular, D= Deficiente)

EVALUACIÓN DEL SERVICIO DIUGENCIADA POR EL RECTOR

Uso adecuado de Uso adecuado deCalidad del aseo de
insumos para prestarmaquinaria ymuebles y equipos utensilios para el servicio de aseo y

cafeterprestar el servicio

Calidad del aseo
en áreasDOCUMENTO DE

IDENTIDAD
FUNCiONARIO

.E. NUESTRA SEÑORA DE 1.OS DOLORES DE MAN ,\RE

iemanarevillanueva@sedcasanare.gov,co
104400387

OBSERVACIONES

:cargo:

o

15-07-2024 124-08-2024 jeI 31/07/2024, se
adjunta justificación

15-07-2024 124-08-2024 jservicios generales

O

2 5 = 0 7 = 2 0 2 4 2 4 » 0 8 = 2 0 2 4 ja3b : : : iooss td: : : :1sre1: ay

Eincapacidad medica

15-07-2024 124-08-2024 IMantenimiento locativo

X

X

X

X

)5/08/2024 124/08/2024 buxiiiar administrativo

19/07/2024 124/08/2024 huxitiar administrativo

125-07-2024 }26-07-2024 huxiiiar administrativo

125-07-2024 k4-08-2024 huxitiar administrativ

X

X

X

X

125-07-2024 124-08-2024 iMantenimiento locativo-X

4
Uso adecuado de la

dotación y
presentación

persÓnai de las
lestoras lestores

R DBE
1
1

1
R

X

X
y



1007587844
9950523

X

X

PUNTOS ASIGNADOS

1

'OSE LUIS CARO RAMiREZ

EN CONSTANCIA FIRMA EL RECTOR

E

.767.436 DE TUNJA

FIRMADO. EL DiA 27 DEL MES DE AGOSTO DEL 2024
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CERTiFICACIÓN PRESTACIÓN DEL SERVICiO INTEGñAL
DE ASEO DE CASANARE 2024UTC{€ AM? IV 2022

V!!.LA
ENCARGADO EZ.Ii)H 1l3. M(V¿l:5,:< ) Y 1)17\ZCOLEGiO

tCORREO

123778399TELEFONO

ÜUNICIPÍÓ

MES A CERTIFICAR: JULIO - AGOSTO

Porrnedlo del pre$ente C)

dccumento certifIca la pr8stac¿ón del $€Mcia Integral de Aseo. $actAac$a por la empre$2
UT C:CE AMP IV 2022, según Orden de Cornpía núrneío 327438 de 20248

RELACiON DE SERVICIOS PRESTADO

p c E o u 1Ai81h i c 1EiF11 3 :\17r$S1

TIEMPO DE SERVICiO ! FECHA DE SERVICiO

-;i¿lb--"-- 1 ';&i;gLi+-al ---–-iR;l¿fAL --- 1 - -"–É;áÁ¿

OBSERVACIONES

€ca'W)

Yi I1,1 IR IINE
1.118.168-NS } MARTÍNEZ

ROIDAN
x } 25417/2024 1 21áWnQ iiI ! At fx Al»MÍNISTRATiW J

1.1 18.2(x).526
Jl 10N 1.:1'VI:R
1.1'MOS (jA! T/W x 1 2s/07n024 1 23AR/x}:4 } A 1 }x ADMiNisTRA-rlVO

1 , 1 } 8. 168.3$ 1)
DiANA PAF lllC !A
ORai':GO DUQUE

X 25X>7/21}24
2 4\ 11c1:8En1[b)f u 1 g::11:a14:3:p E 411!1111L s Eo Y

39 950.146 &1/\RI A 1,i JC INOA
('AltlX)7.O 13t 111NO

X 25/07/ZUN 24a#v2034 1 3 AROINERA

•
1.1116.533.724

ANDREA-YISlll {
Cl iAN! X n/07/ l024

2 A i 8lm:151:::D E IiJ15bS Elc11 Y

28_m .81)8

N AbICI USIKD
i.OPE'7,
bIATALld\NA

X 351117/2021
2 &111111)lp1111lJa1c12 4 } Bl[39 8:) E 1111AL s H( ) Y

53 ,012 553
IAl)Y PA01,A
PA'riÑa VAN iiiAS X :S/€17/2024

2 J111yRDlE$1ya ) i 4 i g1::::{:41:::::\2 D E M) Y

7.061 755
\ICT(')R 110V11)
V AC(,' A ZUT311';fA

X 2507/2024
2 ó&l111ibr1:1$1111A1a ) 2 4 i 11hy11[1! !iN1r ( )

3.f)86 {ya
!)ANll] . CC) 11REA
FII,RRC)

X 25/OI/ l024
A1NeN&nB2 4 i a:?::::iriia1f\1[][ ]1V1[111f TNT ( )

7h 4 324 9 79 i f:bBS41):2rs 2E1g1:::L(11qr)1

X 25/07n(334
2 w2 (n 4 1 3:1f11g1s1[1E 1r1kr1;i 121hI11N1[Ir 6

HERNANDO
79270213 i IR AIDE$ BAREÑO

CANCELADO

.x 25/07/ 3624
2 wo 2 1 t :4:1l;3:1E {:1iIs1[11l &t1[1E11h1[1r 1c)



1 118.198.579
LEIDY VIViANA
GAnAN BERNAL

CtPtltAi¿lO DE ASia.3 Y

Por favor marque con una X la prestacIÓn de 1 serv}cic {E- Excelente, 8; Buena. R; Regular. D= De6aente)

evALUAcióN OCL seRvicio D$UG€NCiAOA POR el ReCTOR

Caiida ci c$81 anea

ae mueble6 y

e(lui fm

Liso 8büua-do -ad
rnaqulnan8 y uter6i ito$

para pre 8tal d $8rv iCIO de
aseo

usó adecuado é
ir6urnÓ6 para prestar el

8ervtdo de aseo y
%

DRE

Uso adecuado de ta dotaa<>n
6ersanal dey

las gestoras y gestores

PUNTOS ASIGNADOS:

EN CONSTANCiA FIRMA EL RECTOR

8NOMBRE RECTORA

EiiNA m>fri i CASTAÑEDA 39'€»+9275

FiRMADO. EL DiA 27 DEL MES DE AGOSTO DEL 2024

Observación: 12 señora Andrea Yiseth_Chani preseilta incapacidad el día 2 de agosto de 2024.

Se solicita relnitir este documento ei primer día hábil del mes siguiente al mes certificado al
coxreo: dios2@!&qc le BIMtwin cualquier duda comuni¿arse con el coordinador Diego lápaviaalna
al siguiente número: 32235147%).

•
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INSYiTtJCí aN EDUCATiVA FAB$O RIVEROS
yi k,i.ÁNUEV,\ CASANARE

Pia IIU;i otiriai c<>n.ilcgÉs:re DÁN E: 1 ti54.40-00{}SI.'N- iT: 844{}02381}„ i. Codigo :1 n{e ei 1(:F 11S: o;33179
RECTORÍA

CERTIFICACIÓN PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL
DE ASEO DE CASANARE 2024

UT CCC AMP tV 2022

ENCARGADO

'ILLANU 'AMUNICIPIO

:alle 1 1 # 14-1 15DIRECCION

COLEGIO

CORREO

TELEFONO

ÓN EDUCATIVA FA810 RIVEROS

IVF

1
MES A CERTIFICAR: JULIO - AGOSTO

Por medio del presente documento certifico la prestación del servicio Integral de Aseo, ejecutado por la empresa

Por favor marque con una X la prestación deí servicio (E= Excelente. B= Bueno, R= Regular. D; Deficiente)

EN CONSTANCIA FIRMA EL RECTOR

#mM ERnC

BERCELÍ SUAREZ BENlíEZ C.C 7.162.932 TUNJA

FIRMADO. EL DIA 29 DEL MES DE AGOSTO DEL 2024
s.edt 1 Cc!\trail caiic 11 No. i 4.. 11s. $oí.ic BrÉ sgs de} {}pía: {:dr:era, 9 ’NI+. 3 -,}(7. Sede El Trino fol Vereda Ei Triunfa

( :c) i,i}¿i 7', 1{ '} {}’?',}999.4.9 P 5git18 \'Vc !): www.€Qlfári.edu.gQ c '' Int:i i' }cf".'T.ii icrjyc;-<lsap sc( 1 :a$iII)arc.gov,cc>
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FNSTFFUCIC)N EDUCATiVA SAN AGUgFiN
MUNiCIPiO DE VILLANUEVA CASANARE
NIT. 844003538-6 - DANE 285440000082

Reconocimiento Oficial con resoluciones 0175 de 2022

CORREO

TELEFONO

1g

112031646

MES A CERTIFICAR: JULIO 24 AL 24 DE AGOSTO
Por medio del pr%ente documento @Ñiñco Ia pestadón deI servido Integral de Aseo, ejecutado por la ernpresa

UT CC3E AMP IV 2822, según Orden de Cornpm número 127141 de 2024

RELACION DE SERVICIOS TN)C
FECHA DE SERVICiOTiEMPO DE SERVICiO

COMPLETO FINALINICIALMEDIO
m8X

7 / m8

7 m2 :4/08/2024

NOMBRE coMPLFro OBSERVACIONES

q IB. l

m
m1 iv Fo

Por favor marque con una X la prestación del senñcio (E= Excelente, B= Bueno, R= Regular, Cb Deficiente)

EN CONSTANCiA FiRhiA EL RECrOR

N O, RECTOR

L u z 11111L 1111HHH• lL1!!!L s 1!![][s1r l1\BRUT

FIRMADO. EL DIA 02 DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2024

Se solicita remi& este dOClITnento el primer día hábil del mes siguiente al mes celtificado al
correo: dir.ervidosl@centroasn.com cualquier duda comunicarse con el coordinador Diego
lópez Ullama al siguiente número: 32235147«)

-//

Corregimiento San Agustín, E– mail iesanagustin.villanueva@sedcasanare.gov.co
3212024313

cel.
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CERTIFICACIÓN PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL
DE ASEO DE CASANARE 20241 UTCCEAMPIV2022

ENCARGADO ILIC PEDRO FELIPE AGUILLON RINCON COLEGIO

CORREO

TELEFONO

'UELA NORMAL SUPERIOR DE
[ONTERREY

terrey@sedcasanare.gov.coleIaMUNICIPIO

DIRECCION
4aNo. 19-16

MES A CERTIFICAR: JULIO - AGOSTO

Por medio del presente documento certifico la prestación del servicio Integral de Aseo, ejecutado por la empresa
UT CCE AMP IV 2022, según Orden de Compra número 127438 de 2024

RELACION DE SERVICIOS PRESTADO
FECHA DE SERVICIOTIEMPO DE SERVICIO

FINALMEDIO INiCIALCOMPLETO
14-08-2024'7-2024X

NOMBRE COMPLETO OBSERVACIONES

118121955

423 1 562

[N A ESPERANZA RAMIREZ
bUITRAGO

DREA MAGALY
k)BREGON RUIZ

los servicios de auxiliar
vo

X 17-2024 14-08-2024 Eos servicios de auxiliar
ltivo

Por favor marque con una X la prestación del servicio (E= Excelente, B= Bueno, R= Regular, D= Deficiente)

Calidad del aseo en
áreas

PUNTOS ASIGNADOS

EN CONSTANCIA FIRMA EL RECTOR

NOMBRE RECTQÜ® CEDULA FIRMA

LIC. PEDRO FELIPE AGUILLON RINCON 5651230

FIRMADO. EL DIA 27 DEL MES DE agosto DEL 2024

Se solicita remitir este documento el primer día hábil del mes siguiente al mes certificado al

correo: dir.servicios2@biocleulest.com cualquier duda comunicarse con el coordinador Diego López Villamil
al siguiente número: 3223514790
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CERTIFICACIÓN PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL
DE ASEO DE CASANARE 20241 UTCCEAMPIV2022

L VARO SUAREZ TORRES ICION EDUCATIVA TECNICOCOLEGIO
IIVERSIFICADO
3td 162@hotmail.comCORREO

1
IONTERREY CASANAREMUNICIPIO
L

MES A CERTIFICAR: JULIO - AGOSTO

Por medio del presente documento certifico la prestación del servicio Integral de Aseo, ejecutado por la empresa
UT CCE AMP IV 2022, según Orden de Compra número 127438 de 2024

8
RELACION DE SERVICIOS PRESTADO

TIEMPO DE SERVICIO FECHA DE SERVICIO
MEDIO FINALINICIALCOMPLETO

moX -2024

CEDULA NOMBRE COMPLETO OBSERVACIONES

4230394

1118167864

:IA ALICIA
RERO MENDOZA

DIANA MARtA CELIS m5

17-2024

17-2024

1
1
1

116542139 ELIDA MENDOZA ROA

O PATRICIA AMAY.
ORREA

Por favor marque con una X 1a prestación de1 servicio '(E= Excelente, B= Bueno, R= Regular, D= Deficiente)

8 Calidad de-1 aseo en

PUNTOS ASIGNADOS

EN CONSTANCIA FIRMA EL RECTOR

ALVARO SUAREZ RECTOR 4136116

FIRMADO. EL DIA JUEVES 29 DE AGOSTO DEL 2024

Se solicita remitir este documento el primer día hábil del mes siguiente al mes certificado al

corTeo: Ür.servicios2@biocleanest.com cualquier duda comunicarse con el coordinador Diego López Villamil
al siguiente número: 3223514790
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ENCARGADO

MUNICIPIO

DIRECCION

Por medio del presente documento certifico ia prestación del servicio Integral de Aseo, ejecutado por la empresa
UT ceE AMP iv 2022, según Orden de Compra número 127438 de 2024

8 .15917399

,002735011

9663805

062400380

4845767

Por favor marque con una X la prestación del servicio (E= Excelente. B= Bueno, R= Regular, D= Deficiente)

Se solicita remitir este documento el primer día hábil del mes siguiente al mes certificado al
correo: dir.servicios2@Zbiocleanest.com cualquier duda comunicarse con el coordinador
Diego López Villamil al siguiente número: 3223514790

CERTIFICACIÓN PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL
DE ASEO DE CASANARE 2024

JAVIER ENRIQUE pÉREZ LEÓN IE TÉCNICA EMPRESARIAL DEL LLANOCOLEGIO

-AURAMENA, CASANARE CORREO iedelllans
Diagonal 8 N' 12 96 -i15 23bm3TELEFONO

UT CCE AMP IV 2022

MES A CERTIFICAR: JULIO - AGOSTO

NOMBRE COMPLETO

imLBL
PARADA

FABIOLA PEREIRX

CACHAY

AREUS MM
MUÑOZ MEJIA

DAZA RUBIO SANDY

YISETH

GOMEZ CONTñiÜA
ISRAEL

FIRMADO EL DIA

RELACION DE S IVICIOS PRESTADO
TIEM+O 'DE SERVICIO FEC.HA DE SERVICIO

OBSERVACIONESMEDiÓ ;OMPLETO- INIC:AL FIÑAL
raD

2X Aux.
Administrativo

mn2 ¿-r8ToliX Ope;;ri-m

X 25-07-2024 [ 54:Já=d§;i Operario de Aseo

mIñ}iti¿:óá JidM Operario de AseoX

2 -bmX

27 DEL MES DE AGOSTO DEL 2024
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CERTIFICACIÓN PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL
DE PERSONAL ADMINISTRATIVO ASIGNADO DE

CASANARE 2024
1 UT CCE AMP IV 2022

Emilio Patarroyo Patiño
COLEGIO

CORREO

TELEFONO

'auramena

'ereda El Raizal 13 816 4740

MES A CERTIFICAR: JULIO - AGOSTO

Por medio del presente documento certifico la prestación del servicio Integral de Aseo, ejecutado por la empresa
UT CCE AMP IV 2022, según Orden de Compra número 127438 de 2024

6 RELACION DE SERVICIOS PRESTADO

CEDULA NOMBRE COMPLETO
TIEMPO DE SERVICIO FECHA DE SERVICIO

E INICIAL FINAL
OBSERVACIONES

1.115.912.174 ’eny Johana Jiménez García 25-07-2024 24-08-2024

1.]15,916.987

1.122.507.794

Yesith Bohórquez Mora 25-07-2024

25-07-2024

24-08-2024 k 1

24-08-2024

io de mantenimiento

io de aseo y cafeterialura Camila Ruiz Medina

Por favor marque con una X la prestación del servicio (E= Excelente, B= Bueno, R= Regular, D= Deficiente)

EVALUACIÓN DEL SERVICIO DILIGENCIADA POR EL RECTOR

Calidad del aseo en
áreas

Calidad del aseo
de muebles y

Uso adecuado de
maquinaria y utensilios

para prestar el servicio de
aseo

Uso adecuado de
insumos para prestar el

servicio de aseo y
cafeteria

H R DE
X

Uso adecuado de la dotación
y presentación personal de

las gestoras y gestores

TEBTR
X

PUNTOS ASIGNADOS

EN CONSTANCIA FIRMA EL RECTOR

NOMBRE RECTOR CEDULA

Luis Emi]io Patarroyo Patiño 6.770.596

FIRMADO. EL DIA 28 DEL MES JULIO_DEL 2024

Se solicita remitir este documento el primer día hábil del mes siguiente al mes certificado. al

correo: dir.servicios2@biocleulest.com cualquier duda comunicarse con el coordinador Diego López Villamil

al siguiente número: 3223514790
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CERTIFICACIÓN PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL

DE CASANARE 2024UT CCE AMP tV 2022

ENCARGADCÑYI ION F/\VER ltUlz IQ COLEGIO

CORREO

TELEFONO

.1: Cl{ll il:1-

31

102537986

MUNICIPIO

DIREC¿ION

'/\ U 1 tAN 11:N /\

Ñ

MES A CERTIFICAR: JULIO - AGOSTO.

Por medio del presente documento certifico la prestación del servicio Integral de Aseo, ejecutado por la empresa
UT CCE AMP IV 2022, según Orden de Compra número 127141 de 2024.

CEDULA

1

RELACION DE SERVICiOS PRESTADO
mg P FECHA DE SERVICIO

NOMBRE COMPLETO MEDIO CQÜÍR®T© INICIAL FINAL
IA FERNANDA GIRALDO X 24-08-202425.07.2024

'ARG/\S

OBSERVACIONES

6 40.332.389

4.071.172

11 ANA MARIA ALVAREZ
IONTOYA

25-07-2024

25-07-2024

24.08.202:1

24.08-202])ONAEL RAMIREZ INFANTE

41 ,251.198 EMELDA ROMERO PRADA \ 25.07.2024 24.08.2024

Por favor marque con una X la prestación del servicio (E= Excelente, B= Bueno, R= Regular, D= Deficiente)

PUNTOS ASIGNADOS

EN CONSTANCIA FIRMA EL RECTOR

YHON FAVER RUIZ FERNANDEZ

FIRMADO. EL DIA IO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2024

Se solicita remitir este documento el primer día hábil del mes siguiente al mes certificado al

correo: dir.serviciosl@centroaseo.com cualquier duda comunicarse con el coordinador Diego López Villamil 31

siguiente número: 3223514790

\ q.
c P

0/tr

/-.

Powered by @ CamScanner
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CERTIFICACIÓN PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL
DE ASEO DE CASANARE 20241 UTCCEAMPtV2022

ENCARGADO tWILLLAM FERNANDO CUERVO LOPEZ COLEGIO

CORREO

TELEFONO

'ITUCION EDUCATIVA EL CUSIANA

MUNICIPIO

DIRECCION

'AURAMENA

:ORREGIMIENTO PASO CUSIANA
ieetcusianamiii;m
1209930786

MES A CERTIFICAR: JULIO - AGOSTO

Por medio del presente documento certifico la prestación del servicio Integral de Aseo. ejecutado por lá empresa
UT ceE AMP lv 2022, según Orden de Compra número 127438 de 2024

RELACION DE SERVICIOS PRESTADO
TIEMPO DE SERVICIO FECHA DE SERVICIO

FINALCOMPLETOMEDIO INICIAL8 CEDULA NOMBRE COMPLETO OBSERVACIONES

>3625593
.ORENA ROCIO
;ALIXTO

BERENICE MEDINA
:ODRIGUEZ

DIANA LILIANA
'ORRES GUERRERO
-IBERIO MORENO
EORENO

25-07-2024

25-07-2024

25-07-2024

24-08-2024

11 1591 0386 24-08-2024

24-08-2024

24-08-2024

DE0
Y ASEO

68306472

053717 JARDINERO

Por favor marque con una X la prestación del servicio (E= Excelente, B= Bueno, R= Rebular, D= Deficiente)

EVALUACIÓN DEL SERVICiO DIUGENCIADA POR EL RECTOR

Calidad del aseo en
áreas

Uso adecuado de
Calidad del aseo

maquinaria y utensilios
de muebles y para prestar el servicio de

=1 '- 1 '- 1 - 1, *

Uso adecuado de
insumos para prestar el

servicio de aseo y
cafetería

E RB D

Uso adecuado de la dotación
y presentación personal de

las gestoras y gestores

• EN CONSTANCIA FIRMA EL RECTOR

CEDULA

177.613rVILLIAM FERNANDO CUERVO LOPEZ

FIRMADO. EL DIA 29 DEL MES DE AGOSTO DEL 2024

Se solicita remitir este documento el primer día hábil del mes siguiente al mes certificado al

correo: dir.servicios2@biocleanest.com cualquier duda comunicarse con el coordinador Diego López Villamil
al siguiente número: 32235 14790



IRDOBAINSTITUCIÓN EDUCATIVA JOS
TAURAMENA CASANARE

NIT 832000634.8

icontec

+e•••
•

Hp&+

iaNE T
MANAGEMENT

ligo; P04_Rg Versión: 04 Página: 1 de 1

LEUMAR NIÑO CASTROENCARGADO

-AURAMENAMUNiCIPIO

:1 8 No 10-18 Barrio PalmaritoDIRECCION

COLEGiO

CORREO

TELEFONO

OSE MARIA CORDOBA

lcordoba@sedcasanare,gov.co

3103490301

MES A CERTIFICAR: JULIO . AGOSTO

Por medio del presente documento certifico la prestación del servicio .Integral de Aseo, ejecutado por la
empresa

UT CCE AMP IV 2022, según Orden de Compra número 127438 de 2024.

i
NOMBRE COMPLETO

WM Te

24.08-20241069434606 Xlor Pérez Yury Tatiana
.07-2024 4Idonado Barchillon Diana Paola11 18563049 X

14-08-2024!5-07-2024X053585339 Iraza Barreto Marisol

!4-08-20241leliner X

L t m2X3467720

E m2XIriguez Meta Luz DalM0976
18-2024a X 163483688 19In

OBSERVACIO
NES

11
S

E
1
I

IN NOVEDAD

000941738

.087176

Vera Juan Felipe

;haparro Contreras Silverio

Im02
08-20241

Por favor marque con una X la prestación del servicio (E= Excelente, B= Bueno, R= Regular, D= Deficiente)

Calidad del aseo
enáreas

PUNTOS ASIGNADOS:

EN CONSTANCIA FIRMA EL RECTOR

NOMBRE RECTOR CEDULA

7175047LEUMAR NIÑO CASTRO

FIRMADO EL DIA 27 DEL MES DE AGOSTO DEL 2024

Elaboró: Marisol Pedraza Barreto

Calle 8 No 10-78 Barrio Palmarito Tauramena (Cas)_ Cel: 3103490301
E-mail: iejosemariacordoba@sedcasanare.gov.co
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CERTIFICACIÓN PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL

DE ASEO DE CASANARE 2024UT CCE AMP IV 2022

EN(,A-k-dMimxiñüRim 'l:N’1-RO L:l)UCAI' iVO XIii</\!.INI)(}caLm
:emlraIÉndo€X;aioCORREO

105593(1 } .1TELEFONO

fFf/\MMUNiCIPIO

É ti iÑ-mDIRECCION

MES A CERTIFICAR: JULIO - AGOSTO

Por medIO del presente documento certifico la prestación del servIcio Integral de Aseo, ejecutado por la elnpresa
UT CC:E AMP IV 2022, según Orden de Compra número 127438 de 2024

RELACION DE SERViCIÓS PkESTADO

-F–E-CHi DE SÉáÜICIOTIEMPó bg SERVICIO
CEDULA NOMBRE COMPLETO md FINALCOMPLETO INICIAL

i rtAllIBF.1. KARINA p IRI ,\CI H.08-202417-202.1

'\S'l'll AN /\

1.1-t>8-2024118 529-ibI ANTE IDi':1':(.' 13t;RGfJS i-07-2( 134

ND 1 L(->Rl:N/\ ROMERO 11 1 16 6(17 030 -07-2024
CAC[IiiIS

OBSERVACiONES

,UXil,l/\R
13 \1 11 Nll S' 1’ lIA' t- 1 VC)

bSI iC> C;ltNL iR Al„

iR í)IN All)R/\DE
iN-r i tRNOS

Por favor marque con una X la prestación del servIcio (E= Excelente. B= Bueno, R= Regular, D= Deficiente}

1+\
PUNTOS ASIGNADOS:

EN CONSTANCIA FIRMA EL RECTOR

ÑOM

RMEN LUISA ACERO

47428195

FIRMADO. EL DIA 26 DEL MES DE AGOSTO DEL 2024

Se ${)}ici ta renliLi r este dOCUITICI ILO el primer dia hábil del mes siguiente al 11)es certificado al

correo: dir.SQMd9$2@biQgjeanest.cgm. c,uat qu ter du (ia comunicarse con o1 COOIdilladür Diego López ViLlamil

al siguiente irúlncro: 32235 14:790

Powered by @ CamScanner
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CERTIFICACIÓN PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL
DE CASANARE 2024UT CCE AMP tV 2022

ION LIZCANO HERNANDEZENCARGADO
COLEGiO bNsmucION EDUCATTVA EL ALGARROBO

MUNICIPIO CORREO av.colfra

RDIRECCION T

MES POR CERTIFICAR: JULIO / AGOSTO

8 Por medio del prwentedmlmenta oertifioo 18 prestadón del $uvido Integral de Aseo, 8jeaÁado por la emp%a
UI CCE AMP IV 2022, según OIIJen de Compra nCrnero 127438 ch 2024.

RELACION DE SERV 1(@1(6$ PRESTADO
M FECHA DE SERVICIO

CEDULA NOMBRE CQMPLFrQ
E INICIAL FIKAL

,eldy Johanna Lalton
37863677 25/Julio.2024 l24/Ago:8to-2024limes

8dlra Claudia Torres
X46372616 25/Julio-2024 124/Agosto.2024lrnal

1

X 25/Julio-2024 1 H/Agosto-20a+1 1 17324283 k'}utntana Vargas

X 25/Julio-2024 la/Agosto-20241118555906 he3tor Estrada Cavledes

OBSERVACIONES

•
Por favor marque con una X la pestad¿h deI servido (E= Exabnte. B= Btern. R= Regular, [b Cbficieate}

Se solicita remidr este documento el primer día hábil del mu siguiente al ms cerdñcado al

correo: dir.serviciosl@centroaseo.com cualquier duda comunicarse con el coordinador Diego 13pez Ml}ñmil

al siguiente número: 32235147%
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CERTIFICACIÓN PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE

UT ceE AMP iv 2022 ASEO DE CASANARE 2024

ENCARGADO BERNARI)o Ll, ANOS MORENO COLEGIO

toéRÉo

TELEFOÑb-

I.li, 1.L;IS CARL(>S GAL,AX SAIL\IIE

MUNiCIPIO

DIRECCION

luiscarl

132082804

©sedcasanare.gov.co

MES A CERTIFICAR: JULIO . AGOSTO

Por medio del presente documento certifico la prestación del servicio Integral de Aseo. ejecutado por la empresa
UT COE AMP IV 2022, según Orden de Compra número 127438 de 2024.8

NOMBRE COMPLETO

RELACION DE SERVICIOS PRESTADO

CEDULA
-tIEMPO DE SEñV TO–

MEDIO ROMPLETO
SERVICIÓ

mI AL

11 1 5914361

1117325835

1125550084

11 17325592

23522356

1118568505

11 1 7324146

1117323750

31NA MARCELA IBAÑEZ
X 25-07-202+ ' 24.08.2024 hUXILIAR ADMINISTRATIVO

. t:ISA F}{RN ANDA
:R}S’FANCI'IO Gt JAI.DRON

IIVF:1.1 ROJAS CAVIRRLAN

SIRLf_l Y ROI )l{IGt TEZ

RñTm¿-iii'::
Al'ARCO}\’

,ALf LA ANI)Rl;A b,IOXSAl. VE
iONZALf:Z

í=¿iTA–m\ /\x 1 )..\

VERGARA

:LBER GUio GARCIA

2547-202+ i 2+08-2024 hUXILIAR ADMINISTRATIVO

) DE ASEO Y

! !Tr1(i : ) E A s E 1c) Y

=71 :#:11l=11\ 1 1N1 u E F1hI1Nf 1P1lL 1111•!)()

: ::(E lL )

) : 2 n : 11;f ( ) R /\ I hIf r r 1 : R N A 1h IqN11111•)

)Pl-:kAklO 1)E

25-07-2024 1 2+08'2024 }NI,\krENiMIENTO

favor marque con una X la prestación del servido {E= Excelente, 8; Bueno, R= Regular, D= Deficiente)

X

X

X

X

X

X

X

Por

eVALUACIÓN OEL SERVICIO DIUGENCIAbTBbiEL RECTOR

adecuado dUso adecuado deCalidad del aseo Uso adecuado de la dotaciónymaquinaria y utensilios prestar el presentación personal de lasde muebles y
para prestar el servicio deequIpos gestoras y gestorescafeteria

h=i;TébmrembmaZega
más esta parte. \

EN CONSTANCIA FIRMA EL RECTOR

bk0 E

CÉSAR BERNARDO LLANOS MORENO 19.401.175

FIRMADO EL DIA 04 DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL.2024.

Se solicita remitir este documento el primer día hábil del mes siguiente al mp certificado al

Correo: dir.$cry&39$2@biQcleaRest,€Qm cualquier duda comunicarse con el coordinador Diego López
Villamil al siguiente número: 3223514790.
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CERTIFICACIÓN PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL
DE ASEO DE CASANARE 20241 UTCCEAMPIV2022

COLEGIO INMACULADA

m ielainmaculada@sedcasanare.gov.coCORREO

.1 a, Cl. 6,Dl.RECCION i3
MES A CERTIFICAR: JULIO-AGOSTO

Por medio del presente documento certifico la prestación del servicio Integral de Aseo, ejecutado por la empresa
UT CCE AMP IV 2022, según Orden de Compra número 127438 de 2024.

RELACION DE SERVICIOS PRESTADO

TIEMPO DE SERVICIO FECHA DE SERVICIO
OBSERVACIONESNOMBRE COMPLETOCEDULA FINALMEDIO COMPLETO INICIAL

0.5-07-20241
Y CAFETERIAMAYA RODRIGUEZ

Por favor marque con una X la prestación del servicio (E= Excelente, B; Bueno, R= Regular, D= Deficiente)

e

PUNTOS ASIGNADOS: Oficinas y es

EN CONSTANCIA FIRMA EL RECTOR

CEDULA

HAKELIN PEDRAZA PEDRAZA 63516753

FIRMADO. EL DIA 26 DEL MES DE AGOSTO DEL 2024

Se solicita remitir este documento el primer día hábil del mes siguiente al mes certificado al
correo: dir.servicios2@biocleanest.com cualquier duda comunicarse con el coordinador Diego López VillaInil

al siguiente número : 3223514790
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CERTIFICACIÓN PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL

DE ASEO DE CASANARE 2024UT CCE AMP IV 2022

ENCARGADO }ia Esperanza m COLEGIO

CORREO

TELEFONO

irución Indígena IEA PUDI

MUNICIPiO

DIRECCION

e

1 02095537

MES A CERTIFICAR: JULIO - AGOSTO

Por medIo del presente documento certifico la prestación del servIcio Integral de Aseo, ejecutado por la empresa
UT CC:E AMP IV 2022, según Orden de Compra número 127438 de 2024.

RELACION

CEDULA NOMBRE COMPLETO
TIEMPO DE

DE SERViCIOS PRESTADO

SERVICIO 'F
M L l9

OBSERVACIONES

1 1 1 7322464
IOSE MANUEL
'ONARE DARAPO

T–n?3nTólr–-Elm:foB
(cargo:

SERViCIOS
ASISTENCIALES

1 o o 6 4 8 9 4 9 4 F) EiRL/1 ##1! LFg §i R E

X F43Hb7i IOPERARIO DE ASEO Y
CAFETERIA

100648941 &
D
;UACARAPARE

RMA GARCiA
10HORQUEZ
.IBIA YOREL! fvÍÁRIN
:OMERO

X

X

X

X

F537BaT :448-2024

:448-2024

: 448-2024

COORDINADOR

13754789 COORDINADOR

1 1 1 7460136

174849 1 57

COORDINADOR
OPERARIO DE

MANTENIMIENTO
;ILBERTO

'ONARE DARAPO

0 1448-2024

/

Por favor marque con una X la prestación del servic}o {E= Excelente, B= Bueno, R= Regular, D= Deficiente)

EVALUACIÓN DEL SERVICIO DIUGENCIADA POR EL RECTOR

Calidad del aseo
de muebles y

Uso ad

maquinaria y utensilios
el servicio depara pr8stal

aseo

Uso adecuado de
insumos para prestar el

servicio de
cafeter

Uso adecuado de la dotación
y presentacIón personal de

las gestoras y gestores

PUNTOS ASIGNADOS:_

EN CONSTANCIA FIRMA EL RECTOR

M eTañ

Nubia E. V

FIRMADO. EL DIA L7 DEL MES DE AGOSTO DEL 2024

Se solicita remitir este documento el primer día hábil del mes siguiente al mes certiñcado al

el coordinador Diego López Vil]anril
al siguiente número: 3223514790

correo: dir.servicios'2( cualquier duda comunicarse con
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Institución Educativa José Antonio Galán
Reconocimiento Oficial No. 1437 del 24 de Junio de 2022

Nit: 844000325.O DANE. 185015000104 Reg. Educativo: 11201083

Email: ineiaqa@yahoo.es Chámeza – Casanare

OBERTO RODRIGUEZ I.E. JOSE ANTONio GALAN e-Éi:RW\COLEGIO
CASANARE

iejoseantoniogalan@sedcasanare.gov.coCORREOCHAMEZA-CASANARE

4 N' 7-17 CENTRO 3

\

MES A CERTIFICAR: AGOSTO

Por medio del presente documento certifico la pre¿tación del servicio Integral de Aseo, ejecutado por la empresa
UT CCE AMP IV 2022, según Orden de Compra número 127141 de 2024

RELACION DE SERVICIOS
PRESTADO

TIEMPO FECHA DE SERVICIO
DE
SERVICIO

CEDULA NOMBRE COMPLETO

h INICIAL FINAL

25/07/2024 1 24/08/202¿
OPOERARIO DE ASEO Y

CAFETERiA

25/07/20241 24/08/2024
OPERARIO DE

MANTENIMIENTO

24167316
IA NELA DUCON

'IANCHA 25/07/20241 24/08/2024
COORDINADORA

Por favor marque con una X la prestación del servicio (E= Excelente, B= Bueno, R= Regular, D= Deficiente)

EVALUACIÓN DEL SERVICIO DILIGENCIADA POR EL RECTOR

Uso adecuado deUso adecuado de
insumos para prestar elCalidad del aseo en maquinaria y utensilios

servicio de aseo ypara prestar el servicio deáreas
cafeteríaaseo

1 D IEI BI [ETBTRTD
==== 1 -’ 1

Uso adecuado de la dotación
y presentación personal de

las gestoras y gestores

PUNTOS ASIGNADOS

EN CONSTANCIA FIRMA EL RECTOR

lqpHUGOBERTO RODRIGUEZ
PIRANEQUE

C.C.7161503

FIRMADO. EL DIA 26 DEL MES DE AGOSTO DEL 2024

Kra 4 No. 7 - 39 Chámeza - Casanare E.mail: iejoseantoniogalan@sedcasanare.gov.co
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1 UT CCE AMP IV 2022

ANEXO 3. PLANILLAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y

CERTIFICACIÓN DE APORTE PARAFISCALES DEL

PERIODO 25 DE .:ULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2024
CARPETA 1 .

y
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UNI{)AO
ADM lt'¿lS TB ATiVA

ESPECIAL

~jUNTA CeNTRAL
DE CONTADORES

Certificado No:

}:: 16; <4) ;$' 8„: 1 $ i 1} e:: ::9 8 ’a- --fi tB: +}

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público ANA FELISA BLANCO VARGAS identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1015430860 1e BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
252i88-T SI tiene vigente su ins=ripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS " * - * * * " * * * * * - - * * * * * * * " ' * * * - * * *
+ + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + +

+ + + + + + + + + + + + + + + + + dr + + lk + e + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + +

Dado en BOGOTA a los 6 días del mes de Septiembre de 2024 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición

7üc>3

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PL[írA VALIDEZ DE CONFORMIDAD coN LO
ESTABLECIDO EN EL ARTIC,.JLO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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un#11)AD

ADMINISTRATiVA
ESPECIAL

JUNTA CENTRAL
DE CONTADORES

@®®®®®©®©@®®@@98
Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE gb

,„.=='-.,:. -, ' 1 J. { '. - ’ : ' ’- . =TIg

Que el contador público ANA FELISA BLANCO VARGAS identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1015430860 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
252188-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción

it}

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * ' * * ' ' * * * * * * * * * * - * * * *
+ + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + +

+ + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + + +

i:jW @}3
P“ .3 &'d=i;:€:',:$ hWbd,&

Dado en BOGOTA a los 5 días del mes de Junio de 2024 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

’rioS
.J

DIRECTOR GENERAL
A

.4 §]
FJ

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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UT CCE AMP IV 2022

CERTIFICADO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES

PERSONA JURIDICA

Que la UNION TEMPORAL CCE AMP tV 2022, NIT 901.677.448- 1, celebro con el DEPARTAMENTO DE

CASANARE LA ORDEN DE COMPRA 127438 d,1 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N, 0930

de 2024-04-16 c.yo objeto es "PRESTACIÓN DE SBRVICIOS INTEGRALES DE ASEO Y CAFETERÍA Y
SERVICIOS TÉCNICOS PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES NO CERTIFICADAS EN

EDUCACiÓN EN LOS MUNiCiPiOS DE ViLLANUEVA, MONTERREY, TAURAMENA, OROCUE, CHAMTZA
DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE.”

Que la UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022, está integrada BIOCLEANEST ESPECIALIZADOS con (90%

participación), COMPAÑÍA AL INST4 NTE PUNTO COM S.A.S (10% participación).

ANA FELISA BLANCO VARGAS identificado con cedula de ciudadanía No 1.015.430.860 de Bogotá
actuando como contador de la UNiON TEMPORAL CCE AMP IV 2022 con NIT. 901.677.448- 1, luego
de examinar de acuerdo con las normas de auditoria generalmente aceptadas en Colombia, los
estados financieros de la Unión Temporal, certifico que se han realizado el pago de los aportes al

Sistema de Seguridad Social y Parafiscales por los conceptos de salud, pensiones, riesgos laborales,
cajas de compensación familiar del 25 de julio al 24 de agosto de 2024.

Así mismo, y conforme a lo establecido en el Artículo 25 de la Ley 1607 de 2012 reglamentado por

el Artículo 79 del Decreto 1828 de 2013, certifica que la elapresa al ser persona jurídica y asimilada
contribuyente declarante del impuesto sobre la renta, se encuentra exonerada del pago de los
aportes al Régimen Contributivo de Salud, ServIcio Nacional de Aprendizaje – SENA y de Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF.

Estos pagos corresponden a los montos contabilizados y pagos desde el inicio de las actividades de
la Unión Temporal. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 de
2002, a lo contenido en la ley 828 de 2003, al artículo 25 de la ley 1607 de 2012 y demás normas
complementarias y modificatorias.

Centro de costoSaludPensión

Gobernacjón de CasanareJulio
ZOI 3 1

G i====
Agosto

Zona 1

Se expide el 16 de septiembre de 2024

ANA BLANCO VARGAS

Contador
T.P 252188-T
UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022

rIga >

Planilla No.
Fecha de Valor a PagarPersonas

seguridadpago
social

$27.414.000 9471071477852024/07/18

$27.350,40082 94728037382024/09/10

R=F'resentante Legal
CC 1.071.163.543

UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022

',\u\'x {'*
UUB14V¿PBR-AR;A VENEGAS PRIETO

r\
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ANEXO NO. 4
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UT CCE AMP IV 2022

ANEXO 4. NÓMINA Y PAGOS DE NÓMINA DEL

PERSONAL OPERATIVO DEL PERIODO 25 DE JULIO AL

24 DE AGOSTO DE 2024 CARPETA 1.
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L

CERTIFICACIÓN DE PAGO DE SALARIOS

• ANA FELISA BLANCO VARGAS identificada con CC 1.015.430.860 expedida en la ciudad de

Bogotá D.C suscrita contadora publica -de UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022 NIT
901.677.448 -1, certifica que la empresa se encuentra a paz y salvo con el pago de los salarios

correspondientes al mes de julio de 2024.

Dada en Bogotá a los 30 días del mes de agosto de 2024

CO VARGAS

C.C No 1.015.430.860 de Bogotá D.C
UNiON TEMPORAL ceE AMP rv
NIT 901.677.448- 1
Contador
TP 252188-T

anest .co
BOGOTÁ D.C. Calle 64D # 112B - 69 – PBX: 3103179756
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DAvivief\)DA

UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022

Proceso de Pago

Encabezado Proceso de Pago
PAGO DE NOMINA GOBER

CASANARE ZONAI JULIO-UT Estado Proceso
CCE

49172387

CORPORATIVA SIN SOBREGIRO - 560008669994538

08/08/2024 - Fecha de Pago

82 Monto Total

82 Monto Ingresado

Nombre Proceso de Pago

N'’ Proceso de Pago

Origen de los Fondos

Fecha de Creacion

Total de Registros

Registros Ingresados

Tipo
Producto o Producto o Entidad
Servicio Servicio Destino Destino
Destino

Detalle de Pagos

0000000900000000 Ahorros

Nit Destino Referencia

46372616 570286070364869 DAVIVIENDA

570001770072740ooooo00000000000 Ahorros DAVIVIENDA21190952

23790976 0000000000000000 Ahorros 550488445184820 DAVIVIENDA

1121966280 0000000000000000 Ahorros 3=V¿QVVVV¿ / aQ¿l LIP\V IVIEly IJ+\

1118168857' 000000000000C)000- Ahorros

79270213 oooooooooooooooo Ahorros

550488407244430 DAVIVIENDA

550488401819823 DAVIVI EN DA

1115917399 0000000000000000 DAVIPLATA 3014751731 : DAVIVIENDA

1069434606; OOOOOOOOOOOOOOOO' DAVIPLATA 3102491436 DAVIVIENDA

1118196401 0000000000000000: DAVIPLATA ’ 3202544570 DAVIVIENDA

1118168345 0000000000000000 DAVIPLATA 3127163195

1006533724 0000000000000000 DAVIPLATA 3126166386

DAVIVI EN DA

DAVIVIEN DA

1115912174' 0000000000000000’ DAVIPLATA 3209352320

OOOOOC)0000000000 DAVIPLATA 3214267874

0000000000000000 DAVIPLATA 3115838664

0000000000000000 DAVIPLATA 3212329608

0000000000000000 DAVIPLJ\TA 3232045060

F

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

7061755

4053717

i 32

Ll

11173255

11159131

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

https://empresas.davivienda.com/PSB/Davivienda/PAGO/App'ront/Pag_GenerarRep,,rte.aspx?TipoReporte,HTML&IDReporte,RepNomina&nomID, ,

Pagado

08/08/2024 17:34

$ 111.413.468.00

$ 111.413.468,00

Valor

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$

Motivo
RechazoEstado

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

1 /4
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1 0 6 2 4 0 0 3 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 D /1\V I P 10:\TA 3145882115 DAVIVIENDA > $ 183588000100o3 S o

3 9 9 5 0 4 8 4 0 0 0 O 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 D 11\V 1 P U\TI!\ 3 186556313 DAVIVIENDA r $ 1 a 3589000 / 00 q = = o

$ 1.358.000,oo Jxig:50

$ 1 8 5 3 4 B 8 6 7 / 0 0 EPx1 ?aos o

33625593 0000000000000000 DAVIPLATA 3118122796

1118568505 0000000000000000 DAVIPLATA .3133971602

23710078 0000000000000000 DAVIPLATA 3112499095

3223769508

3228097133

3132959609

1118555906 0000000000000000 DAVIPLATA

1006489494 0000000000000000 DAVIPLATA

1118547278: 0000000000000000 DAVIPLATA

1119886909 0000000000000000 DAVIPLATA 3103840819

I052379813' 0000000000000000 DAVIPLATA . 3213741826

1053585339 0000000000000000' DAVIPLATA 3103391773

1006423753 0000000000000000 DAVIPLATA 3138135160

oooooooooooooooo DAVIPLATA 322741198723522356

39948262 0000000000000000 DAVIPLATA 3134613696

63483688 0000000000000000

24167316 0000000000000000. DAVIPLATA 31039857'36

DAVIPLATA 3113286747

39950146 0000000000000000 DAVIPLATA 3118214663

1117324146 0000000000000000 DAVIPLATA 3143222075

1123039207. 0000000000000000 DAVIPLATA ' 3134761369

1118167864 0000000000000000 DAVIPLATA 3012128547

24230394 0000000000000000 DAVIPLATA 3222896012

1117325835 oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

DAVIPLATA

DAVIPLAI A

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

3143223361

1118121955 3218745264

1117460136

1007587844

3116300786

3224678469

37863677

68306472

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

3203841671

3132326475

112 2507794 3223437583

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

D AVIVIEN DA

DAVIVIENDA

DAVIVIEN DA

DA'

1
IVIEN DA

$ 1 B 3 5 8 o o o o f o o EpxI goos o

$ 1 B 3 5 8 B o o o / o o Ep: goos o

DAVIVIENDA $ 1.534.867,OO; ;xlgo:o

$ 1.358.000,oo, Jx11o30

$ 1 B 5 3 4 H 8 6 7 f o o \ Ep: goos o

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIEN DA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVI EN DA

DAVIVIEN DA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIEN DA

DAVIVIENDA

Pago
$ 1.358.000,00 Exitoso

Pago$ 1.358.000,00 Exitoso

Pago$ 1.358.000,00 Exitoso

Pago$ 1.358.000,00 Exitoso

Pago$ 1.358.000,00 Exitoso

Pago$ 1.358.000,00 Exitoso

Pago$ 1.358.000,00 Exitoso

Pago$ 1.358.000,00 Exitoso

Pago$ 1.358.000,00 Exitoso

Pago$ 1.534.867,00 Exitoso

Pago$ 1.358.000,00 Exitoso

Pago$ 1.358.000,00 Exitoso

Pago$ 1.358.000,00 Exitoso

Pago$ 1.358.000,00 Exitoso

Pago$ 1.358.000,00 Exitoso

Pago$ 1.534.867,00 Exitoso

Pago1.358.000,00 Exitoso

Pago1.534.867 Exitoso

Pago$ 1.358.000,00 Exitoso

Pago$ 1.358.000.00 Exitoso

$

https://empresas.davivienda.com/PSB/Davivienda/PAGO/AppFror,t/Pag_GenerarReporte.aspx?npoReporte=HTML&IDReporte=RepNomina&nomll.)=. 2/4
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1118202416- 0000000000000000 DAVIPLATÁ 3232040140

53012552 0000000000000000 DAVIPLATA 3204000662

1000941738 0000000000000000 DAVIPLATA 3213130961

1117322464 0000000000000000 DAVIPLATP, 3208887661

1118200526 0000000000000000 DAVIPLATA 3135597263

6017569 0000000000000000 DAVIPLATA 3123643504

1118529191 0000000000000000. DAVIPLATA 3214104i55

74845767 0000000000000000 DAVIPLATA 3183288328

23754789 0000000000000000 DAVIPLATA ' 3208450189

1006489418 0000000000000000' DAVIPLATA 3203906680

74849157 „ 0000000000000000 DAVIPLATA 3208095297

1002735011' 0000000000000000 DAVIPLATA 3114593760

23284380 0000000000000000 DAVIPLATA 3123500805

1117323750 0000000000000000 DAVIPLATA 3170295846

1118100063 0000000000000000 DAVIPLATq 3213220317

1115916987: OOOOOOOOOOOOOOOO DAVIPLATA 3152254304

1125550084 0000000000000000 DAVIPLATA 3229000625

1115914361 0000000000000000 DAViPLATA , 3208202396

1118168369 0000000QQoaoaoQO DAViPLATA , 3r24206050

1118563049 0000000000000000 DAVIPLATA 3196888100

40332389 0000000000000000 DAVIPLATA 3188022562

1116667030 0000000000000000 DAVIPLATA ' 3212896543

1117324283 0000000000000000 DAVIPLATA , 3202607090

1115910386 0000000000000000 DAVIPLATA { 3194725242

49663805 0000000000000000’ DAVIPLATA , 3115150607

31011456 0000000000000000 DAVIPLATA 3234905171

24231562 ’ 0000000000000000 DAVIPLATA 3213641029

1118203857 0000000000000000, DAVIPLATA 3113887519

1118100391 0000000000000000. DAVIPLATA 3118502102

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIEN DA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVI EN DA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIEN DA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.534.867,00

$ 1.534.867,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1 8 3 5 8 9 o o o / o o rx1 goos o

$ 1.358.000,oo. fx1 Poo50

$ 1.358.000,00

1.358.000.00

,358.000,00

1.358.000,00

1.358.000,00

1.358.000,00

1.358.000,00

1.358.533,00

1.358.000,00

1.358.000,00

1.358.000,00

1.358.000,00

1.358.000,00

1.358.000,00

1.358.000,00

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

fl3ao
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

https://empresas.davivienda.com/PSB/Davivienda/PAGO/Ar .-_ Front/Pag_GenerarReporte.aspx?TipoReporte=HTML&ll,")Reporte=RepNomina&noml D= . . . 3/4
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36965054701 1 BANCOLOMBIA ’ $ 1.358.000,OO;

BANCOLOMBIA $ 90.533,OO'

13/8/24, 3:46 p.m.

4087176

1119946949

55112591

74324979

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

Ahorros

Ahorros

Ahorros

Ahorros

Ahorros

Ahorros

Ahorros

Ahorros

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago$ 1.358.000,00 Exitoso

Pago$ 1.358.000,00 Exitoso

Pago$ 1.312.733,00 Exitoso

Pago$ 1.358.000,00, Exitoso

Pago$ 1.312.733,00
Exitoso

Pago$ 1.358.000,00. Exitoso

30554768292

82850456492 BANCOLOMBIA

30547759024 BANCOLOMBIA

BANCOLOMBIA

BANCOLOMBIA

BOGOTA

BANCO
AGRARIO

109378324

4071172

39950323

3086069

62900018610

84062331690

993185859

486400061221

https://empresas.davivienda.com/PSB/Davivienda/PAGO/AppFront/Pag_GenerarReporte.aspx?npoReporte=HTML&1DReporte=RepNomina&nomID=, 4/4
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CERTIFICACIÓN DE PAGO DE SALARIOS

ANA FELISA BIANCO VARGAS identificada con CC 1.015.430.860 expedida en la ciudad de

Bogotá D.C suscrita contadora publica de UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022 NIT
901.677.448 -1, certifica que la empresa se encuentra a paz y salvo con el pago de los salarios

correspondientes al mes de agosto de 2024.

•

Dada en Bogotá a los 30 días del mes de agosto de 2024

CO VARGAS

C.C No 1.015.430.860 de Bogotá D.C
UNiON TEMPORAL ceE AMP iv
NIT 901.677.448- 1

Contador
TP 252188-T

BOGOTÁ D.C. Calle 64D # 112B - 69 – PBX: 3103179756
no 7anes m36 m e r
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UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022
Proceso de Pago

Encabezado Proceso de Pago

PAGO NOMINA GOBER
CASANARE ZONA IAGOSTO - Estado Proceso
UT CCE

49437213

CORPORATIVA SIN SOBREGIRO - 5600086699,94538

10/09/2024 Fecha de Pago

81 Monto Total

81 Monto Ingresado

Nombre Proceso de Pago Pagado

N') Proceso de Paao

Origen de los Fondos

Fecha de Creacion

Total de Registros

ARegistros Ingresados

Detalle de Pagos

10/09/2024 14:27

$ 114.461.065,00

$ 114.461.065,00

Tipo
Producto o Producto o Entidad
Servicio Servicio Destino Destino
Destino

0000000000000000 Ahorros

oooooooooo000000 Ahorros

Valor EstadoNit Destino Referencia

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00:

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

570286070364869 DAVIVIENDA

570001770072740 DAVIVIENDA

46372616

21190952

0000000000000000 Ahorros 550488445184820 DAVIVIENDA23790976

550286000275821: DAVIVIENDA

550488401819823 DAVIVIENDA

1121966280 0000000000000000 Ahorros

79270213 ' 0000000000000000 Ahorros

1118168857 Ahorrosoooooooooooooooo

1115917399' 0000000000000000 DÁVIPLATA - 3014751731 DAVIVIENDA

1069434606 0000000000000000 DAVIPLATA : 3102491436 DAVIVIENDA

1118196401 0000000000000000 DAVIPLATA 3202544570 DAVIVIENDA

1006533724 0000000000000000: DAVIPLATA 3126166386 DAVIVIENDA

DAVIVIENDA0000000000000000 DAVIPLATA 32142678747061755

Motivo
Rechazo

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso



1062400380

39950484

, 33625593 0000000000000000

1118568505

1118100391

23710078

1118555906

1006489494

1118547278

1119886909'

1116542139

1052379813

1053585339

1006423753

23522356

39948262

63483688

24167316 0000000000000000

39950146

1117324146

1123039207

1118167864

24230394

1117325835

1118121955

1117460136

1007587844

37863677

68306472

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

’ oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVI PLATA

DAVI PLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

D AVI PLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVI PLATA

DAVIPLATA

D AVI PLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

3145882115

3186556313

3118122796

3133971602

3118502102

3112499095

3223769508

3228097133

3132959609

3103840819

3228441877

3213741826

3103391773

3138135160

3227411987

3134613696

3113286747

3103985766

3118214663

3143222075

3134761369

3012128547

3222896012

3143223361

3218745264

3116300786

3224678469

3203841671

3132326475

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVI EN DA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIEN DA

DAVIVI EN DA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVI EN DA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 2.002.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,OO'

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000100

$ 2.002.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 2.002.000,00

$ 1.358.000,00

$ 2.002.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 2.002.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.633.333,00

$ 1.358.000,00

:1

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

8

8



1122507794.

1118202416

53012552

1000941738

1117322464

1118200526

6017569

1118529191

23754789

1006489418

'4849 157

IO02735011'

23284380

1117323750

1118100063

1115916987

1125550084.

1115914361

1118168369'

1118563049

40332389

111666703

1117324283

1115910386

49663805

24231562

1118203857

4087176

1119946949

L

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

o060000000000000

oooooo-oooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

D AVI PLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

D AVI PLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

DAVIPLATA

Ahorros

Ahorros

3223437583

3232040140

3204000662

3213130961

3208887661

3135597263

3123643504

3214104155

3208450189

3203906680

3208095297

3114593760

3123500805

3170295846

'3213220317

3152254304

3229000625

3208202396

3124206050

3196888100

3188022562

3212896543

3202607090

3194725242

3115150607

3213641029

3113887519

36965054701

30554768292

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVI EN DA

.DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVI EN DA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVI EN DA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIENDA

DAVIVIEN DA

DAVIVIENDA

BANCOLOMBIA

BANCOLOMBIA

$ 1.358.000,00

$ 1.341.800,00

$ 1.358.000,00.

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000.00

$ 2.002.000,00

$ 2.o02.000,60

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,OO'

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000.00

$-1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.772.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

$ 1.358.000,00

qin,/v
Pago

Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
-Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso



55112591

111819857

74324979

109378324

4071172

39950323

3086069

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

OOOOOOOOOOOOOQOO

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

oooooooooooooooo

Ahorros

Ahorros

Ahorros

Ahorros

Ahorros

Ahorros

Ahorros

BANCOLOMBIA82850456492

BANCOLOMBIA

30547759024 BANCOLOMBIA

BANCOLOMBIA62900018610

BANCOLOMBIA84062331690

993185859 BOGOTA

BANCO
486400061221 AGRARIO

Pago$ 1.228.399,00 Exitoso

Pago$ 769.533,00 Exitoso

Pago
$ 1.358.000,00 Exitoso

Pago$ 1.358.000,00 Exitoso

Pago$ 1.358.000,00 Exitoso

Pago
Exitoso

Pago
Exitoso

4
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1 UTCCEAMPIV2022

ANEXO 5. SOPORTES DE LIQUIDACION PERSONAL

OPERATIVO DEL PERIODO 25 DE JULIO AL 24 DE

AGOSTO DE 2024 CARPETA 1.



UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022
Ingreso/Pago

Liquidación Definitiva
-./

Nomina

Trabajador

901 ,677,44gTl GOBEñ,IALION DE Liquidación: 1615 LUGAR Y FECHA: gOGOTA 29/07/2024

CC: 31011456 Contrato Obra o LaborANGELICA JURANY ECHEVERRY OROzeo

CARGO: SECRErARiA DURACION DE Contrato Obrá d Labor

FECHA INGRBO: 26/04/2024 TIEMPO Vacaciones: 94 TIEMPO SERVICIO: 94

FECHA DE RErIRo: 29/07/2024

Cambio Salario NO

Has pendiehtes Vacaciones: 0 Base Cesantias 1,462,000.00

M OTIVO REriRo: Rn\JUNGLA voLUvrA RiA BASICO: 1,300,000.oO

Salario FIJO Base Vacaciones 1,300,000.00

Base Prifna 1,462.000.oo

Banco: DAVELATA Cuenta 32:P1905171 CBfrRO COSTO: GOBHRNncDN DE CASANARE ZONA i

PAGOS

Concepto Inf. [b-scripción Valor 1 Concept'o Ckscripción

. DBCURrros
.Valor

214,000.005

9

10

13

3.92 VACACIONES PRBT. 169,722.00

381 ,744.00

11 ,961 .00

1 17,772.00

36 DTO ALrroRizA DO EMPLEADO

8
94 CESAHriAS

94 iHrERBB DECESANrriAS

29 PRIMA LEGAL

TOTAL PAGOS

NEro A PAGAR:

681 ,1 99.00

467,199 .aa

TOTAL DBCUBíros 21 4,000.00

8 CONSTANCiA: AL ACEPTAR Y AL REciBiR LA PRESENTE LiQUiDAciÓN, HAGa coNSTAR QUE UNiON TEMPORAL CéE
AMP IV 2022 QUEDA A PAZ Y
SALVO POR CONCEPTO DE PRESTACIONES SOCIALES, YA QUE TODOS LOS DERECHOS ME HAN SIDO
RECONOCIDOS OPORTUNAMENTE DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES Y EN CONSECUENCIA FIRMO
ANTE TESTIGOS HOY Julio 29 de 2024,
El manto es CUATROCIENTOS SESENTA Y SIÉTE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE .

El Empleador
N it:

El Empleado
c. c. :

\
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UT CCE AMP IV 2022
A

1$

Bogotá D.C 01 de agosto de 2024

Señor (a)

ANGELICA JURANY ECHEVERRY OROZCO
CC 31011456

Bogotá.

+-

.,'

REF: ACEPTACION DE RENUNCIA

Por medio de la presente se da por aceptada su carta de renuncia alca;go SECRETAÜ que venía ocupando
desde el 26 DE ABRIL DE 2024, esta se ha9e efectiva. el dh 29 DE JULIO 'DE 2024, al terminar su jornada

laboral, agradecemos su colaboración con nuestra empresa y le deseamos éidtos futuros en su vida profesional
y personal. -

En tal ViItUd, solicito acudir al área de Talento Humano para gestionar lo correspondiente a la liquidación
definitiva de prestaciones social 9s y demás acreencias laborales qlie por ley le corresponden.

Adjuntamos los documentos que a continuaciÓIi se relácio;lan: (X) Constancia laboral. (X) Carta dirigida al

fondo de Cesantías en caso de aplicar. (X) Planilla de pago de aporces a seguridad focial (salud, pensión, ARL)

Con el Bn que le sea practicado el examen médico de egreso y si usted,desea hacer uso de este derech¿, agendar
su cita previamente dentro de los.cinco díag siguientes a la noüñcación. Para tal efecto deberá comunicarse al

teléfono 3185264508 para agendar su cita y entregar la presente comunicación en el lugar que le sea indicado.
Cesa toda responsabilidad para la empresa si estos no son realizados en las fechas estipula(las.8
Atentamente, Recibe,

ÓLAZ NELSONTER

GerenIe de Talento LO

ur ceE AMP iv 2022
NIT 901.677.448-1

ANGELICA JURANY ECHEVERRY OROZCO
’ C.C 31011456



1/8/24, 1 :29 p.m. ACEPTACION DE RENÜNCIA

ACEPTACION DE RENUNCIA Yandex ;a 360

August 1, 2024 12:26 PM
From:. «. Seleccion l» <seleccionl @centroaseo.com.co>
To; anJ'u_oro5@hotmail.com

Buen Día
Cordial Saludo

Adjunto carta de Aceptación de renuncia, certificado laboral Por favor firmar y enviar por este
medio o al Whatsaap 318 7052483 .

Señor(a)
ANGELICA JURJENY ECHEVERRY OROZCO
CC 31011456

\

A continuación, remitimos en archivo adjunto documentación con la finalidad de formatizaf
la culminación del contrato. como allí se indica; para io cual requerimog de su colaboración
con revisión y la firma de estos documentos para que sean remitidos de nuevo por este
medio a fin de dar continuidad al proces-o, adjuntoi
Dado lo anterior se tomará se estima como plazo pruden¿ial los siguientes (3) tres días' a
ernisión de este comunicado, de no recibir por parte de usted elenvío por este medio de
los documentos firmados, se entiende que la misma ha sido debidamente notificada y
presta mérito para todos los efectos ]egales; iguálmente esta notificación se corrobora .con
el pago de la liquidación y aceptación de la misma.
Agradezco de antemano su átención prestada

Agradezco de antemano su atención prestada

Cordialmente,

Lorena González
Psicólo94 de Selección y contratación
Celular: 318 7052483

correo: seleccionl@utbiosha.com

8
/

e

•

ACEPTACiON DE RENUNciA ANGELiCA JURAFTY ECHEVERRY OROZCO.pdf
CARTA LABOR4L ANGELICA IURANY E9HEVERRY OROZCO .Pdf

https://mail.yandex.com/u2709/print?md?186899384535877616& uid=1136o00066’729641 1/1
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UNiON TEMPORAL CCE AMP IV 2022
Ingreso/Pago

Liquidación Defiñitiva

Norn ina

2

901 ,677,448-1 GOBERÑÁCION DE

CARGO: OPERARIO DE MAn{rnJiMIRFro

FECHA INGRBO: 26/04/2024 / - /ÍIHMPOVa¿acbnes: 100

FBCHA DE RETIRO: 05/08/2024 4 $s pendientes Vacaciones: 8
MOTIvo REriRo: 'RDqUNCIA voLUFfrAR A { . BASICO: 12300l000.00

Salario FIJO

Cuenta 3183288328

Liquidación: 1620

CC: 74845767

LUGAR Y FECHA: BOGOTA 05/08/2 024

' Contrato Obra o Labor

DURACION DE Contrato Obra o Labor

TIBVIPO SERVICIO: 100 Cambio Salario NO

Base Cesantias 1,462,000.00

Base Prirna 1,462,000.00

Base Vacaciones 1,300,000.00

CDfrRO COSTO: GOBERNACiON DE CASANARE ZONA iBanco: DAV !PLATA

PAGOS

Concepto Inf. lbscrípción

i 5 suaDO
2 5 AUXILiO DETñANSPORIE

5 4.17 VACACIONES PRBT,

9 loo CBAHriAS
10 loo it\rrERESBDECESANfriAS

13 35 PRIMA LEGAL

Valor I Concepto [bscripción
6 6 APORTESALÚÓ

27,000.OO 1 7 APORTE PBJSION

180,556.00

406,111.00

13,537.00

142,139.00

DBcuBfros
Valor

8.667.00

8,667.008

TOTAL PAGOS ' 986,01.O.00

NEro A PAGAR: . ' 968l676.oo

CONSTANciA: AL ACEPTAR Y AL REciBiR LA PRESENTE LiQuiDACiÓN, HAGa CONSTAR QUE UNioN TEMPORAL CCE
AMP IV 2022 QUEDA A PAZ Y
SALVO POR CONCEPTO DE PRESTACIONES SOCIALES, YA QUE TODOS LOS DERECHOS HE HAN SIDO
RECONOCIDOS OPORTUNAMENTE DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES Y EN CONSECUENCIA FIRMO
ANTE TESTIGOS HOY Agosto 5 de 2024.
El rrnnto es NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS ,

TOTAL DBCu8hrros 17,334.00

8

El Empleador
Nit:

El Empleado
c.c. :
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Tauramena, agost-o 05 de 2024

Señores

.UT CCE AMP iV 2022

Asunto: Renuncia de cargo: operario de mantenimiento

Atento saludo, 8
Mediante _ei presente, yo como apárece il pie de mi firma, presento reñuncia al cargo -.
ope¿ario de mantenimiento, cargo que desempeño hasta la presenle en la Institución
Educativa Técnica EmpresaFial dei Llano., del municipib de Tauramena, dé antemano
-agradezco el apoyo brindad¿ a ta fecha y la oportunidád. de haber sido participe de han

valorab.le empresa.

ISRAEL

Sin otro particular, agradeciendo su valerosa gestión a la presente.

8
Cordialmente,.

RETIRO

.748,45767 cIa Tauraména, Cas.

Cel: 3183388328

os¿b/@*/\

kittps://docviewer.yandex.com/Üew/1130000066729641/?-=D508CuBrBNgvkkIdh76i27tB2U171nVybC161nlhLW 1 haWw6Ly8xODY40TkzODQIMzU4Nz. . 1 /1



UT CCE AMP IV 2022

Bogotá D.C 08 de agosto d$ 2024

-,/

Señor (a)
ISRAEL GOMEZ CONTRERAS
CC 74845767

Bogotá. !

REF: ACEPTACIÓN bE RENUNCIA

Por medio de la presente sé

que venía ocupando desde el 26 DE ABRIL DE 2024, esta se hace ef¿ctiva el día 05 DE AGOSTO DE 2024, al

terminar su jornada laboral, agradecelnog su colaboración con nuestra élhpresa y le deseamos_éxitos futuros en
su vida profesional y personal.

:0 DE M/da por aceptada su carta de renuncia al cargo OP:

’En tal virtud, solicito acudir al área dq Talento Humano para gestionar lo correspondieñte a la liquidación

definitiva de presta¿iones sociales y dem 4s acreencias laborales que por ley le . corresponden.

Adjuntamos los documentos que a continuaciÓn se relacionaI;: (X) Constancia laboral.. (X) Carta dirigida al

fondo de C¿santías en caso de aplicar. (X) Planilla de pago de pporfes- a seguridad social (salud, pensión, ARL)

Con el fin que le sia practicado el exalñ¿n médico -de egreso y si usted dese-a hacer uso de este derecho, agendar

su cita previamente dentro de los cinco días siguientes a la notificación: Para tal efecto deberá comunicarse al
teléfono 3185264508 para agendar su cita y entregar la'presente comilnicaqión en el lugar que le seaindicado.

Cesa toda responsabilidad para la empresa si estos no son realizados en las fechaq estipuladas.

Atentamente, Recibe,

HZ NELSON

Geren¿e de Talento.

ISRAEL GOMEZ CONTRERAS
C.C 74845767

UF CCE AMP IV 2022
NIT 901.677.448-1
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'ACEPTACION DE RENUNCIA Yandex ü 360
August 8, 2024 12:57 PM
From: «. ,Seleccion 1 » <seleccioni @centroaseo.com.co>
To: israel@gmail.com

Buen Día
Cordial Saludo

Adjunto carta de Aceptación de renuncia, certificado laboral Por favor firmar y enviar por este
medio o al Whatsaap 318 7052483 .

Señor(a)
ISRAEL GOMEZ CONTRERAS

ce 74845767 .

A contin.uaéión, remitimos en archivo adjunto docufnentación con la finalidad de +ormalizar
la culminación del contrato como allí ée indica; para lo cual requerimos de su colaboración
con re.visión y la firma de estos documentos para que sean remitidos de nuevo por este
medio a fin de dar continuidad al proceso, adjunto:
Dado lo anterior se tomará se estima como plazo prudencial los siguientes (3) tres días a
emisión de este comunicado, de no réc;bir por parte de usted .el envío por este medio de
los documentos firmados, se, entiende que la misma ha sido debidamente noüficada y
presta méritopara todos los efectos legales; igualmente esta notificación se corrobora con
el pago de la liquidación y aceptación de la misma.
Agradezco de antem.ano su atenciÓn prestada

Agradezco de antemano .su atención pre¿tada

Cordialmente,

Lorena González
Psicól¿.ga de Selección y contr4tacíón
Celular: 318 7052483

correo: seleccionl@ utbiosha.coin

8

8

•

ACEPTACION DE RENUNCIA ISRAEL GOMEZ CONTRERAS.pdf
CARTA LABORAL ISRAEL GQMEZ CONTRERAS.pdf

httpsJ/mail,yandex.com/u2709/prirü?mid=186899384535877924& uid=1130000066729641 1 /1
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ANEXO 6. HOJAS DE VIDA, CONTRATOS LABORALES,

AFILIACIONES DEL PERSONAL NUEVO QUE INGRESO

EN EL PERIODO DEL 25 DE JULIO AL 24 DE AGOSTO
DE 2024 CARPETA 1.
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Bogotá, D.C, septiembre de 2024

Señores

GOBERNACIÓN DE CASANARE

NIYER LOZANO VALLEJO
Director administrativo (e)

Yopal, Colombia

$ ASUNTO: Entrega hojas de vida de personal nuevo contratado para el contrato según

Orden de Compra 127438 de 2024 –Zona 1,

Por medio de la presente me permito hacer entrega de las hojas de vida del personal nuevo a
ingresar, para su revisión y aprobación el cual cumple con las especificaciones y perfil requerido
según la Orden de Compra 127438 de 2024 –Zona 1.

C FECDE 'EFICACIO =OMPLETO

G

LEIDY GOBERNACION DE O DA11 18198579
BERNAL CAFETERIAZONA1

11 19946949 29/07/2024VALENTINA mG s
IBARGUEN ZONA1

Agradezco la atención prestada.

8 Cordialmente,

-ZA VENEGAS PRIETOkIA ES

Representante Legal
UT CCE AMP IV 2022
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Med911ín, 13 de Agosto de 2024

Que la(s) persona(s)
las fechas indicadas, a SEGUROS
CCE AMP IV 2022, en el centro de
cotización 1 .044%.

relacionada(s)

6 A continuación se relacionan

Número Nombre
identificación

Cl118198579 GAITAN BERNAL

t
si desea validar que este certificaddbaya
contenida sea real, visite www.arlsl .com.co

de generación válido por un mes:cIB904'
4a

0
Z4
:<

! !
ÉlZu
pa
2
a
a3
v)

0
a

H
(9H>

5

Atentamente,

Dirección de Afiliaciones y Recaudo
Este certificado tiene validez para efectos de

Importante: La inforrhación contenida en esü

Este certificado fue generado con la inn
Los trabaiadores marcados con asterisco (')
Las coberturas marcadas con dos asteriscos

{4 }1 t +n1} {

su faARL

h&J-

-;;CrT'

INES Y RECAUDOSIRECCIÓN DE jaxl _

1 ?

HACE CONSTAR

Riesgos Laborales desdein el siguiente listado, se encuentra(n)
le UNION TEMPORAL-}E VIDA SURAMERICANA S.A. como t

' de riesgo 2, Porcentaje deCASANARE ZONfabajo 0000000011 . L --

;has de afiliación
% r nu(+= 1 ++b?,

Código de Tipo Cotizante Estado
transacción

23534911 DEPENDIENTE POR INICIAR

Fecha inicio Fecha fin
cobertura cobertura

14/08/2024LEIDY

sido realmente emitido por ARL Sura y la información aquí
/validar certificados e ingrese el siguiente código único

92442422665128

IÑHación deI trabaja
:rtificado puede ser

a SEGUROS DE viDA SURAMERICANA S.A. así como para su desafiliación
validada en cualquier momento por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A

registrada en ta base de datos el 13/08/2024 18:05:28 .
afiliados Independientes.
son coberturas pendientes de retiro

.16.42.57



III. DATOS COMPLEMENTARIOS - Datos Personal
Utnia . –Tna

B+

Datos CoMplementarios

/-iP

w,#..,.
caf)feso CQ

- C.ú4¿¿r,i&1 p&\a. ta. Geliíc
NIT. 891.856.000-7

1. DATOS DEL TRÁm
1. Tipo de Trámite

’Lea las Instrucci4
72

A/WIiadh r- B.Ref,xtede,DW,hd p'

4. Tipo de Afiliado
A Cotlzanto F B. Cabeza de FamiIIa f- c. Benefil

11. DATOS BÁSICOS DE IDENTIFICACIÓN (Del Coti
6. Apellidos y Nombres

GAITAN
Primer Apellido

7. Tipo de documento de identidad
Seleccione tipo documento. CC

Tipo
•Seteccione Etfiia F

AdminIstradora de Riesgos Laborales - ARL
Ha81dRghui para escrikir Ia ARL
Residencia

15.

18.

VEREDA 8f¿klILFnO

s'VltVÁr#LMA”. , „„,
_Municipio / Distrito

IV. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS MIEMBRO]
DatQS Básicos de Identificación del Cónyuge o cor

Apellidos y Nombres19.

Ptilner Apc 11icio .

20. Tipo de documento de identidad

Seleccione i,pc doctllrrelrto

Datos Básicos de Identificación de los Beneficiaril
24. Apellidos y Nombres

Primer Apellido

25. Tipo de Documento de Identidad

29. Parentesco

32. Datos de Residencia

Municipio / Distrito

B1

B2

34. Nombre de la Institución Pr M Salud - IPS

3

C

on
FORMULARIO ÚNICO DE AFILIACIÓN Y REGISTRO DE NOVEDM-8 2 J

ALSGSSS

les que se encuentren anexas al forniulario antes de diligenciarlo)
1c de Afiliación .. . - Coüzante o Cabeza de FarríHa' IX

A. Indiüidual: '
Beneficiario o afiliada adtciorH [

B. ColectIva r c. InstitucIonal [ D. De Oficio r
5. Tipo de Cotizante
A Dependiente [t 8. IndependIente1 H o [ [- c. Pensionado [

A. Afilia¿ión
lnte o cabeza de Familia

Igrese Segundo Apellido. l lngrese Primer Nombre.

BERNAL 1 LEIDYmo cIe CIOCtIrnento de identictanm
Ingldá8,1,9%a&,t,. l F FR Mr

8.

13. Puntaje SISBEN
Condición

Tr p 1– !11grese ptlntaje SISBENr r
16. Administradora de Pensiones

f;\gM/&hdtftensiones
17. Ingreso Base de Cotización . IBC

Ingrese IBC 1300000

llrgrese l € :follo FiJO.

[eléfono fijo
320366374 7.
Teléfono celular

rx

[
Urbana

VILLANUEVA
Localidad / Comuna_

Rural

DEL NÚCLEO FAMILIAR
lañero(a} permanente cotizante

Segundo ApcI:icl(5,

[iilrllero de documento de identidad21 . Sexo

Fr M 1–1:Inr\:se 1\irc). Doculr lento

c

Segundo Apellido Primer Nombre

27. Sexo
26. Nú}jero de Documento de Identidad

Femenino 1 Masculino

31 . Discapacidad
E

Tipo
M

[. Etnia

zb na
r a :1: c d e 1 A 1 i I i a d o a d i c 1 o 1 l a 1

Departamento

(-n

Fecha de Radicado

Régimen3.

&
r

A Contributivo

B. Subsidiado

Código (A R,qi,t„, por EPS)

1:IIja-url elelrreñio .

Ingrese Segundo Nombre
VIVIANA

Fectla de Nacimiento

2®el©8ondL99&Cha

10.

Um¿íe–F;IT;¿}B-;íMem

Elija urb elcttre:1:a

Vivianag'áitanberñal@gmail.com
Correo electrónico

l:':{.'f'CASANARE':’':
Departamento

$ooulrí.lei Ncnrbie
23. Fecha de Nacimiento

Sole:cOto r le una íc

t

_28. Fecha de Nacimiento

O 1 D I M I M IA IA 1 A IA

Condición
PT

Código de la IPS (Reg/sfra EPS)
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V. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEAI
INSTITUCIONAL O DE OFICIO
35. Nombre o Razón SocIal –

UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022 1 Id,

{;;-¿imT–-[–-––sl
89 . c

CRA g iE'1#'7?':Í2~'’:"';:' 1 ';'':''6f

40. TIpo de Novedad

[ 1. Mcññaci ü1 de datos básicos de idenüñcación

[' 2. Corrección oe datos básicos de idenüncación

f- 3. Actualizacióndd ckxxrrnntode idenlidad

[ 4. ActualizacÉÓny ocrrecdh de datos corrTierrnntaíias

F: 5. Terrrirnción de la InscripcIÓn en la EPS. Código

[' 6. Reinscripción en la EPS

[ 7. IrxJusiü de t»r\cbc}arIas o ch aÑliados adicionales

1 8. Exc]usiM de t»r»ñd&ios o de afiliados ac$cionales

IX 9. INdo de rdaciónlatxyal o adquisición de aorüicicnes para

VI. DATOS PARA EL REPORTE DE LA NOVEDAD
41. Datos Básicos De Identificación

Primer Apellido.
_Primer Apellido

Tipo de documento de identidad

Seleccione Üpodocurrter tto
43. EPS Anterior

1119}Hse Ef jS

VII. DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES

F- 46. Decl'aración de dependencIa eccrñrricaqeTos befwnciuil

[ 47. Decl«aciénc» la rn cñYigaci&ic+anliarse d régimen Cc

F" 48. Declaacién cbE>ist«ciacb raz«es de h

F-' 49. Declaacithcbla r»intercién cH cotizante. catnza ch fi

r' 50. Abt«iznihpza gHIa EPS solicite yob{HBadatQS yet

r 51. Aúorizaci+1 para que la EPS rep<xte lalnf«rrnción que sJ

1 hrciones Ia requieran

r-- 52 AúorizadM paa que la EPS maMe los datos personatesl
1 Decreto 1377 de 2013

[- 53. Aú«izaci ch pao qu la EPS Me iríurrwi&1 al careo l

I

54. El cotizante, cabeza de familia

IX. ANEXOS

[' 55. Ar»»c@ia dd docurrento de idenüdad

CantIdad

f# 57. Cc$add üctxrcn cb inc+deidad fnrrrnnellte errilido ]

F- 58. Copia cH registro civl de nurirrmüo. o cb la Escritua

r-- 59. Copiade la escritura púNica o sentencia judIcial que dad.
1 declare la terrrfnaci M de la trión rrnrital

[- 60. CoPa del cerüíicado cñ achÑch o acta de entrega del

[ 62. DocLrrento en qm caistela pérdida de la patria potestad i

F- 63. Copia de la aúorizaci&1 de traslado pr parte de la Suwril

F-’ 65. Copia chI acto atTiristraü\o o Haü&ria cb las axoric

S NTIDJ
mM 1br ritorial 6:

Código del munIcIpIo 1 Código Departamento 1 Nún\'

1 ciÓ,
r – 1 „ „f t . ! :)

Primer Apellido
o idm
Seleccione tipo C:OCUITlento

RESPONSABLES DE LA AFILIACIÓN COLECTIVA,

J

IR Y OTROS APORTANTES DE LAS ENTIDADES

Tede doc u mellt o- de
\tificación NIT

!ccione tipo documento

3
©ono_

37. Númo
identificación 901677448

Ingrese Nro. Documento
SeleccIone tl=TrT¿Ii)To:

„,'.--'-. BOGOTA -

Correo Electrónico I Municipio / Distrito
B. REPORTE DE NOVEDADES

r- 10. Terminación de la rdaci<h latx>raI o perdida latx>raI de las cardlciones para seguIr
1 cotizando

f- 11. VrnJaci(h a urla entidaI autorizada para afiliaciones cdecü ws

1- 12 Desürcufaciones de una enüc}ad autorizada añliaclones cdecbvas

f 13. Maülidad: F- A. Régirrnn Con:rlbtÑn [' B. Régirren Subsiüaclo

[ 14. Traslado 1--- A. Régirr»n ContributÑo [- 8. Régirren Subsiüacta

f" 15. Reporte de Fallecirriento

1 16. Reporte dd trárrite de proteción aJ cesante

f- 17. Refx>rh de lacdidad de PrbPensionado

F' IB. Reporte de lacdidad de Penslorlado

38. Tipo de aporta nte o
Pensiones (Registra EPS

pa q a tI o r

’::(;; db:é-ó’tA; :'
Departamento

bbzar.

j:ese se$11,1ílc Io ar>ellido
Sec)u’ndo Apellido

:ulnento de identidad

Pr:me+ NoltIbre , 1 Segui ldo iqol\)b
Primer Nombre. l Segundo Nombre

F 12
D A 1 rümMR

&J®JLq_4_(] !1'Njjf?+1al_9J3liaor =i=¿i=;==ii;

1l-

Numero de dI Sexo

q,-G. no',i.„,„i,1. 1 F f- MF-
o

Elija un código. Inqlest :a}a cell 11)cr lsac Ida c: Pagadoi pefrslt:

' afiliados dicional es

}itxiiw. Eswial o ch Ex:qxi&1

1 fatLitO qu irTpic»n la ertrega cb los ckx:Lrrnntm qte ar«iltal la ccxxJici&1 ck b#»ñciaios

bax3ficiaios o afiliakrs Hi¿icndes en bru Irstittcién Prestakxa ck3 S«ücios cb SaILXJ

de la historia clírtca chI coüz«Ite o cat»za ct3 Ízñlldy de sus try»flciackn o afiliak3s añcicxrdes

)enera de la afiliación o del refxrte de novedades a la base de datos de afiIIadOS Uy ente a las entcxiades pútiicas que por sus

cotizarqe o cat»za de familia y de sus tx3neficiarlos o afIliadOS adicionales. de acuerdo cm lo preüsto en la ley 1581 de 2012 y dd

II celüar como rrws4e cb texto

leneficia rio 55. El empleador, aportante o entidad responsable de la afiliación colectiva,
Institucional o de Oficio

CD
=

sc=3 TOTAL ==cc= CE

=
PA

=
atdaidad c«IT»tente

:a, acta cH ccrclliaci(in o s«üercla jutcial qLe cf_x;lare la trüar rrwital

diwrci o. sentucia Judicial qu da]are la separación de cuerpos y escrItura publica acta de c«ciliaci(h o sentncia judicid que

F- 61. Copia dela Orden judlcid o del acto adrrirústratlyo cb custcxia

certific¿xb de &función ch l9s padres o la dedaradón suscrita mr d cotizanto sobre la ausencia de los Mres.

;iaNaciorbal de Salud [- 64. Cerüncación de ünculacjón a una entidad aaorizada Dara realizar aühaciones colecti\as

ca7pet«ltes en 1a que ccnste 1a cdidai & txxwfici«io o se «cixx3 la afiliaci&t cb OfICiO

TERRITORIAL
FMI feI SISBm
de FIcha } Puntaje

69. Fecha de Validación68. Fecha de Radicación
NIvel

iI : 1 iTí ':'ir t f;.:'CIL: IItio it011 ;i; T

Segundo Nombre
ingícls..=' f;1-111\c.r ;lc ItItt ;!,'

Primer Nombre.
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DE
•

.AR/\c;ioba JURAWiEi\iTADA

Yo LEIDY VIVIANA dhITAN BERNAL identificada con cedula de ciudadania No

1.118.198.579 de Vi114bueva (Casanare), en pleno juicio de mis facultades, bajo la

gravedad del jurament, libre de todo apfem io y a sabiendas de las implicaciones

que acarrea e1 jurad frito en falso de conformidad coñ lo preceptua<io por el

Decreto No. 1557 de 1}989, bajo, previa imposición de la gravedad de juramento

según los artículos 2H9 del cpc, y 442 del Código Penal, y Artículo -33. De la

constitución política d4colombia.

6+
MANIFIESTO QUE:

Estudie hasta e1 grada sexto en el COLEGIO EZEQUIEL. MORENO Y DIAZ en la

sede SEMI PRESENdIAL N('-),CTURNA en el año 2005, pause mis estudios motivó

por el cual no pude seBuir estudiando.

No siendo otro e1 objBt¿ de 1a presente diligencia se da por terminada una vez

leída y aprobada.t g hr 691

La anterior certifica(.-,idl se expide a favor de1 lnteresado. a los trece (13) días del

mes de agosto del a4 Dos mil Veinticuatro (2024)

Atentamente,

,N BERNAL
c.c. No. 1.118.198.57H de Villanueva (Casanare)
Cel. 320 366 3717

VIVIANA GAI 1



DILiGENCIA DE RECO»OCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO

Artícull 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto I069de 201 5

.En la- ¿iudad:¿ie-Villanueva, Depa,

-ñiil_Véirjy¿Üáiro (2024), en la Not
GAiT-AÑ bERNAL, identificado c(

en el presente documento es su:

COD 26192

jamento de Casanare, República de Colombiq, el trece (13) de agosto de dos
Iría única de villanueva del Círculo de Villanueva, compareció: LEIDY VIviANA
Cédula de Ciudadanía / NUIP 1118198579 y declaró que la firma que aparece
y el contenido es cierto

26192-1

4a5627ded9

13/08/2024 1 6:23:08rma autógrafa

96
Conforme al Artículo 18 del De

biométrico en línea de su huellal
Registraduría Nacional del EstadJ
Acorde a la autorización del u 1

personales y las políticas de se(
Civil.

reto - Ley 019 de 2012. el compareciente fue identificado mediante cotejo
lactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la
Civil

lario, se dio tratamiento legal relacionado con la Í)rotección de sus datos
lridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado

!_ 1..

IN ETH PÁtkidíÁ kODR[GUEZ'=¿iÜfROG A
del Círcul'8:49 VillanúQva . De.páfiámento de Casanare
document$~éñ.'{[}Up$://,np{4Üiqotariasegura.corn ,co

Único de Transác*¿i¿ñl4á5627-d.bag, -1 3/08/2024 1 6:23:29

(.L.(; fC\1.'}'1 {11\3:

Notaria Únic

Consulte el
N(ImeI

t
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TElv1 PapALES
Su AIIada en Personal

CERTIFICA QUE

a
6

El señor(a). GAITAb BERNAL LEIDY VIVIANA, Identificado(a) con

cedLlla de ciudadanjb No. 4118198579, estuvo vinculado(a}, en mlsbn

temporal con TEMP#RALES INTEGRALES S.A.S., con un contrato por

obra labor desempeBando el cargo de OPERARIO AGRICOLA. Desde

el 04/09/2023 hasta Ibi 08/02/2024.

La presente se .expide a solicItud de 5 interesa.do, en a los' (26) díqs del

mes do Abril del anI Dos Mil Veinticuatro (2024),6

Cordialrnente

Me

NIT 900.37

CLAUDIA MAR'
DIRECTORA DE'

RIVEROS
ILENTO HUMANO

l



CART1 DE RECOMENDACIÓN LABORAL

A quien pueda interesar:

Reciba un cordial y respetu40 saludo.

peseo hacer de su conocimiHnto que Leidy Viviana Gaitán Bernnal , identificada Con
la cedula de ciudadanía nurTIEro 1.118.198::579 expedida -en Villanueva- Casanare, es una
ciudadana con una condu4ja integra, ha demoitr-ado ger una exceleñte persona y
trabajadora, comprometida,j}esponsable y cum-plidora de -sus tareas.

8
6

Por lo expuesto he perrnitolbtorgar esta recomendación, con la confianza de que estará

siempre a la altura de sus c#npromisos y résponsabiiida-des.

Sin más nada a que referirrjb y, esperando que esta misiva sea tomada en cuenta para
los fines que la interesada «sponga, manifiesto que puede contactarme por los medios
que indico bajc rni firma.

Villanueva Casanare, 21 de Hepüembre de 2020.

Sin otro particular,

8
+ mEnNEac M

.C: 7,061.734-de ViltaWleva Cas,
Teléfono: 321-3726935

Villanueva Casanare

p= 91 o:\r)Tnu
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CQpresocQ

NIT. 891856000

El' Yopal, martes 13 agosto 2024

CERTiFicADO DE AFiLiAeiÓN

86
LEiDY ViVIANA GAITAN BEHbAL identificado(a) con Cédula de Ciudadania No. 1118198579 se
encuentra registrado(a) en CAqRESOCA EPS desde el 2023-09-04 en el regimén Subsidiado por el
municipio de Villanueva Casanqje y su estado actual es Activo.

.,/’;
7

8
6

PROéESOJñIONAL\DE ASEGURAMIENTO

PROCESOS AUTOMATICOS CAPRESOCK EPS

Proyecto

si al verificar su información encuentra iHconsistencias, por favor acercarse a las oficinas de CAPRESOCA EPS en la CLL 7 19 34 o
comunicarse a los telefonos (60)b63563#3, (60)86358163, (60)6324068, (60)86348614, linea de atención gratuita: 018000912880 para
actualizar datos.

vIGILADOSupersa iu
----X.l.

if;',
Calle. 7 No, 19 - 34. Linea de atención gratuita: 018000912880

(57) 8 6356363. (57) 8 6358162. (57 ) 8 6358163. (57) 8 6324068
( 57) 8 6348614. Email. capresocaeps@c8presoca-casanare.gov.co

Yopal - Casa IIa re
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SOCIEDAD ADMINIdkRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS
PORVENIR S.A.

jccndÉcióri de ac}w3imlstradora dea

FONDO DEIFENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR
NIT 800.224,80$-3

CERTIFICA QUE:

LEIDY VIVIANA GAITAN BERN,
afiliado(a) al Fondo de Pension.

-, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.118.198.579, se encuentra
Obligatorias Porvenir,

La presente certificación se expide H1 10 de AgÓsto de1 2024.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

Tdnga en cuenta:

Es importante que- sea constante en reali&r los aportes obligatorios para su pensión, así lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensj}nal.

g3

e



14/8/24 .' 8:09 Consulta RNMC

©©Policía Nacional de Colombia

(n (Default.aspx) CZ

PBrtal de Servicios al Ciudadano psc

Sistema Registl Nacional de Medidas Correctivas
RN MC

1 Consulta Ciudadano

8
La Policía }acional de Colombia informa:

Que a la fecha, 14/08/2-024 09: 1:50 a. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía NO. 1118198579 .

NO TIENE MEDIDAS :ORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.

De conformidad con la Ley IHol de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana". Regist+b interno de validación No. 100159500 . La persona interesada podrá

verificar la autenticidad del fKesente documento a través de la página web institucional digitando
https://www.policia.gov.co, benú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de

identidad y la fecha de expedi4ón del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el núMero de
cédula correHponda con el documento de identidad suministrado.

8
Nd

51 5 9000

<@)119}]
Poticia Nacional de colombia

[>ifecc;ear Gelreral - Cra 59 NO 26 - 2'1

:, Adnlillistri3{iTO Naclollal CArl íl..'l:,ola o.c'
018'3C 13-ff :0 t 12

CO [+OMBIA
F{JÍF\:(-IA OF 1 A

ViDA

B IGOV,CO

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.#px
1/1



10/8/24. 9:31 a.m. Policía Nacional de Colombia

POLiCiA N ACIO
DE COLOM BIA

Consulta en línea dI Lntecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Pdlicía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:31 :28 AM horas del 10/08/2024, el ciudadano identificado con:

c3abu la de Ciudadanía N' 1118198579

Apellidos y 4ombres: GAITAN BERNAL LEIDY VIVIANA

8 NO TIENE ASUNTOS tENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establdbido en el artículo 248 de la-Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Senten4a su-458 del 21 de junio de 2012, prQferida por la Honorable
Corte Constitucional, la Ie IEnda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS

AUTORIDA.DES JUDICIALESH aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes ldjautoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de lajbena.

Esta consulta es válida siempr4jy cuando el número de identificación y nombres, correspondan

con el documento de identidad ljegistrad.o y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiHnto constitucional.

8
6

1

Si tiene alguna duda con el re4ultado, consulte jas preguntas frecuentes o acérquese a las
instalacione$ de la Policía Nacibnat más cercanas.

DireccióH Avenida El Dorado # 75

– 25 ba4b Modelia. Bogotá D.C,

Atenciód Idministrativa: Lunes a

Viernes ÜJO am a 12:00 pm y
2:00 t>rnR 5:00 pm

Línea dell’.ención al ciudadano:

Sl 597cdl>a. 30552 (Bogotá)

Resto ddbaí s: 01 8000 910 112
E-mait: dIh.araie

atc@paIMa.gov.co

.DIJI N

8
@::

https://antecedentes.policb.gov.co:7005/WebJudicial#oBnAntecedentes.xhtml
1/2



CONTRALORiA
GENERAL DE IA REPÚBLICA

LA CONTRALORÍAlbELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL

INTERVE'&CIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado e1 Sistema He lnfonnación del B¿Ietín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy sábado 10 de

agosto de 2024t á las 09:29:00, el llúme;o de identificación, relacionado a coDtinuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSAI}LE FISCAL.9
ITiDO Documento
o cación
Código de Verificación

Cédula de Ciudadanía
1118198579 -- 1

11 18198579240810092900

Fsta Certiñcac,ión cs válida en todo dI Territoñ¿'NacioT}4,.,slempÑycüando el tip¿ y número consignados en el

respectivo documento dc ide„tiñc,GiRa, coincidan cop,'$$ adLí tegis+dos.

De ,..,.)nfo, 1„id,d ,'on c.1 De„.cto 215dbe ] 995 y la Rd;olüc’ión 229 del.5 de ogtub„ dÉ !,C+04, 1, firma mecánica aquí

plasmada tie.e plena validez para to4 fs- io¿¿ñcbs l¿É4$;1,-;

[“/,––Y-
HdINÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ

Contralor Delegado

Generó: WEB
C;(JR =nFI

Página 1 de 1

@ n#ABy: : ;22 ?51 t ? T 1 8 ;T pt eXA1:r1 %i% 98 b : : g ii;:#1b) RC

Colombia Contraloríi General NC, BC)GOT„\1 D.C.



CERTIIFICADO DE ANTECEDENTES

PROCURADURIA
GENERALDELANACION

:RTIFICADO ORDINARIO
No. 252265398

09:30:12

Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 10 de agosto del 2024

L, PROCURADURIA GENERAL DE LA NAC1ódl,rtin„ q., „n, v,z consultad, ,1 Si,t,m, d, Inf,rm,,16. dl R,gi,tr, de S,.ci,.„ -, 1„h,bilid,de,

(SIRI), el(Ia) señor(a) LEIDY VIVIANA GAITAN 4RNAL identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1118198579:

NO REGISTRA SANCIONES Nl INHABILIDADEyVIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentdl contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
I trate de nombramiento o posesión en cargos qudbxijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que

1 ñguren eh el registro. Anterior, de acuerdo a los i}}isos 30. y 40. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

6 NOTA: Et certificado de antecedentes disciplinari
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de la 1

pérdida de investidura y de las condenas proferic
ejercicio de la acción de repetición o llamamientc
establezca la Constitución Politica y la ley pal
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificad

És es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
felaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
Is contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desernpeñen funciones públicas en
>n garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
lcular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
ltoridades nácionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
información de antecedentes del aspirante en la página web:

iantecedentes.aspx

aXA\
CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

+
6

ATENCIÓN :

ESTE (pERTiFIC.rADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO EqkAUDO EN su TOTAUDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

Línea qrat'
Carrera 5 No.

Divi ir;;1:É@16;@WIW:'¿or\ el Ciudadano.

jta 018000910315; que}as@procuraduria.gov.co

- 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.
www.procuraduria .gov.co



CONSULTA EN LÍNEA
DELITOS S

ENHABIL}DADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
JALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa

Que siendo las 08:1 o:1 3 horas IbI 14/08/2024. el ciudadano idenüñcado con cédula de ciudadanía No. 1118198579
peIIÉdos y Nolnbres GAITAN BERNAL LEIDY VIVIANA

NO REGigrRA iNHABiLiDAD

La presente consulta se tendrá

NIT 901677zU8-1 y su utilizac}ól

culnpIÉmienLO de la
hayan sido condenados por delit,

y su Decretooti'a s

207 8", con observancia de Ids Le)

por la entidad o empresa UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022, conco

jes exclusivamente dentro del proceso de- selección al cal-go. oficio o profesión, en
10 "por medio de la cual se establece el régimen de a quienes

sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de \es y se dictan

:egfamentario 753 del 30/04/2019 "por medio del cual se reglamenta la Ley 19 iS de

fs 1 581 del 17/'1 o/201 2, 1 71 2 de 1 06/03/2044 y demá¿ normatividad rectora frente al
tratamiento de datos

https://inhabilidades.policia.gov,co:8080/consulta

+
6
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UT CCC AMP IV 2022 }

i

1

RAZON SOCiAL:

NIT:
bCÍ

ÑmE'Íl['l M
[–TmBR3-s
DIREccION RESIDENcmlimbRnBi=5X-:fFiCñxTT

TRa
m2F/mB
b W
SALÁRTÓ:

PERIODOS-DE PAGO:

M

Entre UNION TEMPORAL

quien se deüominará EL EN

aparece en la . parte supet

,déterminada, el cual se reJ}
El crabajador desempeñará
dure la obra o labor. Por lo

se mencionan: 1) a prestar 11
con Fuma dedicación y eñcic
a] ser\d¿io. del ernpleadór tc

funciones pro{úas del o6c1
corüomlidad con las ófden]

prestar cbrecta ni indirectal
el mismo oÉcio, durante la

Reglamento Interno de Tr:
prohibiciones y a curnphr. cc

Salud en el Trabajo, de Gescil

los peta\isos, licencias. udI
que sean necesarios para la
partes declaran que en el

disposiciones legales que rc
TRABAJADOR déClaTa hal

de Trpbajo, el Ñlañua1 de sI
Políúca sobre Conflicto de.i:
PERIODO DE PRUEBA.

prueba y,,por consiguiente,

' {{-.: ?,;

>

;};:+:1:i

\

.CONTRATO DE'TRABAJO poli OBRA O 1:4BO}{ DETERMINÁDA

TA LENTO HUMANO -: COVFRATACÍÓN

4
UNION TEMP,mm
NIT 901 677448-1

Carrera 28 B No. 77-12 Bcgotá

INTORMACION DE TRABAJADOR:
=n===

,{ Jf../{'
r= \

b P

=

14 / 08 / 2024

46 noR,Tg

SI .300.000

I

GOBERNACJ.ON CAS ANA.R:E

:CE AMP IV 2022, acruando a través' de su Represe llcante Legal a apoderado,

’LEADOR de una partey por otra -parre EL TRABAJADOR, identiñéado como
Ir del contrato, h’einos ,celebrado el siguiente carlcracó por pb-ra o lab¿r
pot las siguientes claqsulas: PRIMERA: OliJETO -DE. LABOR CONTRATO.

fs funciones propias dei cargo para el cual ñle cont;atado.por el üempo que

into, él trabajador cumplirá con las obligacioríes generales-que a conüiluación
serñcios: para los cuales se ie ha contratado de manera personal, exclusivá y

rcia ta}no en los horarios diurnos conio nocrurnoé que se requie}an. 2)' A poner
}a.su capacidad norIa:a de tIabajo en.forma exclüsiva, en el desempeño de sus

1 .iencionado y en lag labores anexas y comÉ>!ementalias del .mismo, de

e instrucciones que le. hnparta' el empleador o sus repre$éntantes. 3) A ño
:r.ce ser\,ici9s laborales a ouos empLeadores ni a trabajar pgr cuenta.propia en

lgencia de este col}trato y 4) A ¿um,>IiI ¿on las óbhgaciones estabiecidas en el
bajo, de la empresa, -a abstenerse de reabzar acthidades consagradas como

todas la prescripciones establecidás en e} Manual de Sistema ,de Seguridad y
Ambiental y Calidad. 5) A mantener vigente durante toda la relaciór} laboral,

jas profesionales. carnets, aptitud médica certificada; erIn:d otro.s docurnencos,
!cución de la labor aquí conuntada. SEGt,IÑDA; DECI„4RACK)N LEGAL. Las

)rcsentc contrato lqboral sc eriüenden incorporadas, en lo pertinente, las

rian las relaciones entre la empresa y sus .trabájadore¿. Adicionalmente, EL

fr c¿nocido-como pán¿ integral del présente coñtrato ei ReglaMento íl}[erno
uüdad y Salud en el Trabajo comQ'las políticas que. hacen parte del mistno,
:ereses, normas de corrv,ivencia labora, aspectos disci,>Enarios, etc. TERCBRA:

Is dos primerQS méses del presepte contrato se consideran como período de
lalquie ta de las partes podrá terminar el contrato unilateralmente en cualquier

: ti :
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momento durante dicho período, vencido 91 cual la duración de este conrratQ será el tierñpo que dure la
obra o iabor de conÍoITnidad con lo preceptuada en 14 cláusula cuarta 'del presente contraEO. CUARTA:
DURACION DEL CONTRATOI EL contrato se celebraiá pdt el-tierupo que dute la realización de la obra o
labal contratada, de’acuerdo con las condicjones generalesque ie señala al inicio del presente contrato, No

obstance, se entenderá $1e 18 obra o labor se terminará cambién en los siguientes casos: 1) Cuando se termine
el contalto comercial ¿ntre la UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022 y la empresa cHance; 2) Cuando
el cliente en cualquier morneiito decida disrdínuir el número de. personas inicialmente contratadas por
EL,EMPLEADOR, caso en el cual EL EMPLEADOR dispondrá a su criterio la reducción solicitada y decidirá
sobre e].personal de 1. q.tIe deba prescindir bussefvicios; 3) Cuando el clienté soli.ci.tc. cambio de pers.oil2J para
}a ’prestación de 3 servicio contIatado, men¿ibnando- de manera -directa la persona que desea- carr\biar,
indicando .las faltas en (plc inc 1lfIiÓ.4) Cuando eldiente solicite cartIbja de personal para,la prestación del
servicio sin que sea-necesario que indique la persona -o pérsonás según sea_el casa de modo lame(baco. 5)

Cuando el cUente solicite locación dpI personal que-implica eLcarnbio-del.que en.esemoménqoteng& asignado.-

6) Cuando para la ejecución de la obra o labor aquí contratada se {equieran de permisos, licencias, carjeta$

profesionaleg, carnetÉ, apiitt«i médica certific-ada, entre otros documentos, y el trabajadoriro cuente con los
mismos por cesación de. efectos, pérdida de ;igen¿ia, suspensión o cualquier otra que seála causa..En estos

ca$os, EL EMPLEADOR procederá hacer efectiva dicha desvinculación sin. que genere indemnización,'en
favor del trabajador. CLünvFA: HORARIO. El trabajador se :obliga a labora.r la jornada ordinaria en los
turnos y-dentro de las horas .señaladás por el empleador, pudiendo hacer éste ajtístes o cambios de horario
cuando lo est-bne conveniente. Por el acuerdo &\preso o tácito de lis partes, podrán repartiI se las horas de

la jornada 'ordinaria en la forma .prevista en „él Articulo ,163 y 164 del Códígo Sustancivo de Trabajo,
rn.od{qcado por la ley 2101/2021 Art 2 que Modiñc4 el Arc 16 1 del Código Sustantivo(leI Trábajo, teniendo
en cuenta que los ltiempos de descanso entte las secciones de la’jotnada nQ se compucan dentro.de ja misma,
según el Areiculo 1-67 A)idem. Asímismo el empleador y el trabajador podránacordar que la jornada semanal
de cuarenta y si&e (46) horas se realice mediar,te jornadas diarias flexibles de. trabajo, distribuidas en

máximo seis '(6)’:días a.la semana con un día. de 'dcscanso obligatorio, que podrá coincidir con el domingo.
En este, el aúniero de horas de unbajo diario podrá repartirse de manera variable.durante la respectiva

semana y podrá serde mínimo. cuatro (4) horas continuas y hasta.nueva (9) horas diarias sin lugar a nIngún
tecargo por trabajo suplementario, cuando el número de horas de trab4jo no exceda el promedio d.e cuarenta
y siete .(46)'hords sem.anales dentro- dih- jornada or¿bnaria. -PARÁGRAFOPiUMI’:RO. TUBNOS: En el caso

de hue el empleador optáre por el establecimiento de turnos para, él ejercicio de la act3vidad que corresponde
al objeto de este contrato el trabajador se obliga desde ya a,aceptarsu implantación al igual que desde la fecha
de este documento acepta cualquier cayritA que se- decida a cercade la forma de prestación del servicio.
.PARAGRAFO- SEGUNDO: Todo trabajo suplementario o en horas extras y-todo trabajo cn día domingo o

féstivo en los que legdFmcrite deba conce¿icr6e descanso, s.e rerhunerará conforme a la ley, así como los
cbrresporldientes re¿argos hoc[ul110s. Para el reconocirnicnca ly p490 del trabajo suplernencario, dominical
a festivo EL EMPLEADOR o sus rqpre$entante-s deben autoüzar19 previamente pot escdco„ Cuando la
necesidad de eáte trabajo se presente de manera .imprevi$tao inaplazabl.e, deberá ejecücarse xdarse cuenta
de el por escrito a la mayor breyedad posible,-al EMPLEADOR o sas representantes. EL EMPLEADOR, en
consecuencia, no reconocerá ningún trabajo sUplementario o -en días de descanso l.egalmeñt€ obligatorio
que no haya sido autorizado previamente o aH.sad.o inmediatamente como queda dicho. SI:XT.A: SALA.RIO.

El empleador pagani al. trabajador como remuneración por sus seryicios un sueldo básico nlensua.1 señalado

en la parte superior del co;itnlto, los cuales se cancél;rá con la periodicidad pactad ii. PARÁGRAFO. El
empleador reconocerá él pago de los descansos.dominicales y festivos de que traEan los Capítulos I + II del
Título VII del Código Sustancivo. dé1
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Trabajo. Se a(iata y se cdn.Hiene que en los casoé en los que EL TRABAfADOR dev¿ngue comisiones o
cuaiquieI otra modalidad Ke- salario v&table,- e 1 -8.2.5% de dichos ingresos constituye remuneración
ordinaria, y a 17,5% ratan# está destinado a remunerarel descanso dn los días dominicales y fesdvos de

que nIall 16$ capícu Ios I y 41 d.él dtulo Vil del Código Sustantivo del Trabajo._Los cuales bar.án parte de su

factor salarial y se hquídd}án conforme a la información que brinde el jefé hrnedíaco. SEPTIMA;
DESCUENTOS: EL ’tRABA}1\DOR, autoriza al pagador de la EIüpresa tX\qON TEMPORAL CCE AMP IV
2022, pata retener, compén.sk ’o deducir cualquiér suma de dineto, del monto de sus salarios, boni6caciones,
coklisiones, vacacionés o p4+staciones sociales, cuando previo agotamiento dpI debidoproceso discipbnario
se compruebe que EL TRAIR\}ADC)R haya sido ré:pbnsable por falta?.tes d+ dinero, in3u:nos, maquinarias
equipos, !r,aterim primas, llúáteria Ies, productos qile estén a c-argo y bajo responsabilidad de EL
TRA.BAI,\DOR o. dineros dIle hayan solicitado en .préscamo a otros trabajadores de la E.mpresa UNION
TEMPORAL CCE AN/IP IV ki22 o de la 9mpresa cUente y éscos.no sehaya reinteg{4do ala empresa. Dicbos
yalores se des¿ontarán basII el pago de 14 deuda previo ailigencianúento de la orden"de descuento que
correspondp para cab casolIDichos desquentos sold serán pernüüdos bata el t9pq máñmo señalado por la
ley, (?dtícüo. 18 de la Ley 1429 de 20,10 que rn9diñcó el ar¿íc Illa 149 del eódigo Sustántivo del uabajo), por
lo tanto, no se podrán :ealiz{} descüentos queafecten el salario mínimo legal rúensua1 vigente, ni descuenfos

que afectén la quinta parte I+e lo que excgda dicho salaño rnínímo o el valor mensual que debe a,sumir EL
I'MBA;ADCIR para cancejkr su- seguridad , sochi. OCTAVA: OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR. El ,

trab4ador contrae adeqá'3 Hs obbgaciones e$,)e&ales siguientes: a) A ejecutar 4e buena fe to.dos los actos y
trabajos. inherentes a su cafko; b) A ejecutar personalmen¿e su labor y a entregar al ernpleador ceda su

caDacidBd li¿rlnai. de uabajK dentro del horario señalado dutaite la jornada ordinaiia y en el'período de
trabajo supiementario o e41 los días' dorr„inicalés o festivos, cuando sea requ-erído exprqsamente por el

empleador o b-ds representa{}es; c) A no atender durante las horas de trábaja asuntos ü ocupaSiones disüntas
a las que ei empleador le e+FofnielIda, sin previa autorización fonnahzada pot escrito; d) A no retirar sin
prevIo permis9 deI emplea#)r:'F,teIlsiEos u objetos de la crnpre-sa; e) A gumphr con todls las actividades y
prescñlxiones derivados d41 Njánual de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajq; f) A acatar y cur}lp lir
cuidadnsan¿nte hs ór<lepe+1 insuucciones o IIarlnas que de modo pardc\gar le imparta el empleador o sus

-representant.es; g) A np c4lurücar a terceros, saIGo autorizáción expresa dd empleador, info-nnáciones
sobre su,trabajo o in foTmaciKnek que obtenga en forma alguna de la empresa o del trabajo dg süscompañeros,
que sean de nacuraleza priv+}a ocuya {iyulgación pueda causar peñuicios al E}aPT-E ADC)R, 1 jÚicio de éste:

h) A u.tiHzar debidarrlet,,te 1} r&aquinaña, iTnpleqlentos, Útiles, instrumernos y equipo que le suminist:re el
’EMPLEADOR, en forma n[Ind y adecuada al cumplimiento de sus funciones y a conser%ry restituir' en

buen escado, salvo el deterjbío naoJral los mismos elelnentos; i) A guardar Tigurosamente.la mÓral. en las

lelaciol;es con su suberiol-b y compañeros de trabajo y a poner de su .parte, códo cuanto sea nece¿ario en
favor del buen er,tendkniHnto con sus compañeros y representantes dd. EMPLEADOR, cuidando ci
ambiente de trabajo; j) 4 comunicar ¿porulnalnente al EMPT,E ADOR o a sus Tepresentánccs las

observaciones o info mhaci4les que estinare ¿onducentes a evitar daños y .perjdcios a la enpre¿a; k) A
prestar la colabora$611 pd lbla en los casos de siniestro’o riesgo Inminente.que afecten o .amenacen las
persoT;as o -cosas de la e+jpTes% 1) A obs§rvar las rnedidas preventivas, . higiénica q prescritas por el
EMPLEADOR o por 126 au+bñdades adi ramd y a observar rig'arosam.ent¿ jas instrucciones_y ótdenes para
pre;en,i.r accidentes .de traq+jo y enferm¿dades profesionales; .$) A cuidar pelmanentemence de su trato y

de su presentación per$orH!; para que gu actuación dentro o fuera de la empresá, produzca la ñlejor
impresión de la mIsma; h) + 1 Avisar opornlnaI;ente y por escrito a la émpresa todo'caInbio en su dirección,
teléfono o ciudad'-de resideBda. ñ) Ed caso de incapacidadpara trabajar por 11}oúvos de salud, acredi Ear tal

chan.cq-ada a la empresa 1}on d.cofrespopüen¿e documento oficial expedido por el .médico de la EPS a
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más tardar dentro.de los cinco (Og} días hábiles siguiences a la fecha de 1a elpedición. o) A Guardar
con$dencialida<1, es deeil. estrict.a reservá, $obra todo lo que aeg're a su conocimiento por razón de la
vinculacÍón laboral y sobre la inforTnaciÓn a ]a cual tenga acceso por el desempeño de sus Fünciones, so pena
de incumplir las obligaciones derivadas del presente contarco de trabajo, sin perjuicio de que eri-su contra
se adelanten- las acciones legales respectiva+ e independientemerne de la decisión que- adoÓte EL
EMPLEADOR frente a su vinculaciónlaboral p) A Trabajar de marlen exclusiva para el Ern.pleador. lo que

impLica que no podrá prestar sus setvicioÉ a actas personas nattüales o jurídicas, aun cuando tengan un
objeto social diference; q) A No utilizar los recursos !rümanos, ñiicos, ñnancieros e infoITnación en general
de EL EMPLEADOR para beneficio proÓ-io o d-e terceros; r) A No hacer negocio con los productos que por
ocasión de su vinculación laboral adquiéra a un.precio más favorable que en el co{nercid; s) A abstenerse de

prestar dinero o solicitar en préstaibo dinero a sUs compañeros de trabajo o a trabajadores de la empresa
cli9nte de EL EMPLEADOR donde le co;responda pre$tár su ser\'icio o aceptarles donaeiones de cualquier

. -claqe sin la previa autorización escrita de EL EMPI.F_4D OR: . t) Asi$eir a las capacitaciones a las que sea

.enviado por EL EMPLEADOR; u) A No instalar software en los colnputadores de- EL EMPLEADOR así

cuencen con la licencia ototgada por el fabricante .en los términos de ley, sin autorización expresa de EL

1:MPI ,EADOR; y) A utilizar-la red de Internet dispuesta por EL EMPLEADOR únicai r,ente para los fmes
propias del desempeño de su cargo; w) No dar a conocer a otras person.as la clave'personal -de acceso a,los
sistcrnas dc_ cómputo y a las instalaciones DEL EMPLEADOR: x) T9da obligación que se $iesprcnda dc las

labores princiPales, an$xas, conexas y coinplementarias que según todo lo anterior y según su cargo ie
incum’Den :al trabajador; y)- Aplicar las políticas, los Principios Éticos, los reglamentos, las normas y
procedimientos de -EL EMPLEADOR, y z) A dar qstricto cumpbmieneo a las obLigaciones y prohibiciones
impuestas en gl Código Sustantivo de Trabajo y en el Reg]am.ento Interno de Traba-jo. NOVENA:
CAUSALES DE TE.RMI.NACION, Son justas causas para poner térlnino a este contlnco. un ilateralnlence las

cnurnera¿las en el Allículo 7 del Decreto Ley 235 1 de 1965, las establecidas en el Reglamento1 Interno de
trabajo y. además, las siguientes íhkas que paq el efecto se cali6can como graves: a): Cualquier omisión en
el cumplirniento dc las medidas de protección y seguridad señaladas para'c!-.ejcrcicio de sus ñlncioncs,
especialmente no informar sobre su estado actual de salud o los carnbios. que sufra en la mIsma; b) Toda
indiscreción, revelación de datos y secretos o corr,entarios relacionados con la \ida pers¿nat, actividad
profesional. y demás relacionados. con los socios de la empre$a. sus conjugues. sus hijos y demás familia: c)

PaRar al trabajo o llegar tarde de acuerdo a lo estipulado y al procedinrientó éstablecido en el Reg 1 fomenta
In-terna de Trabajo cuando cause perjuicios económicos u operativos AL EMPIEADOR ; d) No utilizar en

forma debida ios elemerlcos de seguridad y protecc.ión entregados para el ejercicio del cargo; d) Comunicar
epn terceros asüncos exclusivos al ejercicio del cargo; f) Cualquier desacato a las órdenes dadas nor ei

empleador o sus reprcsencances; g) Las desavenencias con sus compañeros de trabajo; h) Toda falta dc
respeto y cortesía para con las personas con las que labora así como también con sus supeñores; }) El hecho
de que -el EMbajador llegue embriagado o drogado al uabajo o ingien1 bebidas embr:agan ces o CQnsumd

drogas alucinóg€:nas en: el sitio de trabajo esta coaducca coloque en peligro su salud en el u'abajo y
ocasiones perjuicio$ económicos y operativos AL EMPLEADOR; j) So}ici car présulnos especiaLes o ayuda

económica a los clientes de EL EX'n?LE ADC)R aprovechándose de su cargo u oficio o aceocdrles donaciones
- de cualquier clase’sin la previa aucorizaci.ón escrita del EMPLEADOR; k) Aucorizar o ejecutar sin ser dé su

competencia. operaciones que afecten los intereges deI- EMPLEADOR o negociar bienes y/o inercancías del
EMPIEADO.R en provecho propio: 1) Recener dinero o hacer efectivos cheques para EL EMPLEADOR: m)

Presentar cuentas .de gastos ñcücias o reparar como cumplidas visitas o tareas no efectuadas; n) Cualquier
acticud en los compromisos comerciales, personales o en las relacibnes sociales, gre puedA afeccar en -fornla
noel\’a la reputación del EMPLEADOR; a) Desacreditar en a18rura fornr,1 a EL EMPLEADOR, con

\
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.rÚantfestaciol&s o acces en.j}uünados a cal fin; p) Desatender o pegase a cumplir medidas -d¿ c9nuo}
e¿tablecidas pol EL 'EMPLqbDOR para É>revenü ac¿identes de trabajo, hu;cQS, est;fas, o cualq}der otro
Uícho que pué cIan, ater_c&r j+ontra el pauimonio de EL EMPLEaDOR; q) Susua9r o intentar s.ustraer

branlios; equipos dd trabaj4ja,gicacionés de$istemag. prodü¿tos, materjas pñmas, enseres o rnercarlcías de
EL EMPi&4DOR. de los cIIEntes o dg ios c9npañaros de trabajo: D T&let comportamiento krespet\loso
con gas iu$eridres o.desave#11das frecuentes .con sus c¿lnpañer.os de ttabajo;. s) Cualquier fqlta u omisIÓn
grave en ei Fla},ejc de los ghd}ros, efeccos de comercio yValores de propiedad.de EL EÑCtPLkl)OR, eleÚentos
de uabajo y he;umíenüs $!go el cuidado y para uso’ por EL EMPIEADO; ;) :Hacer añrmadonesíalsás y,.

gta-ves sobre E.L tMPh?AHbk- y t¿do ip que Lo rodea como encre otrob eje¿uüva$ dientes: servicios,
productos; u) N€ggrs¿ a cu41plú sin jRsta causa órdenes .que en el desélnpeI-lo de su anglo le imparta EL

EMPLIADC)R, siempre y c+hIlda-las núsnlas t.epgan IIna relación directa carr las !pbores encomend,adas y
1;o afecier, la agIlidad de qI, EMPLL\DO; v) Que EL TR4B AW)OR eomprem¿ta las de¿isiones de EL

EMPLEADOR pga beneñ+jar intereses diVersos a los del objeto que desar70Ua EL EMPLEADOR, en
co!!ua¿Eccióü con las páuta41¿'norlnas que éste le s¿ñale, o en perjuicío de su patñmorüo e¿9nónlico; w) 83

uso hdqbido de los d¿cumeKtos o títulos \álore¿ conñád¿s al ttabajador por la-Elñpr¿$a y la violación. de la
cláusirla dg coTrñdenc,hbd41 cont9nida cn -el Éresenfe contrato. x) El incrrmpHmhiItO del Reg:lam,ento
Interno de Trabaio elaudI ha Si&Q debidaDeate - socializado en la inducciórt o su incursión en las

protübici.ones n UÑas a 14 labór paq la cual. :fue

conuatado'EL TRABAJÁDqR o en general cualquier uso üéga1 o inadecuado-de la’ red de Intelnet y de la
ccenta de e-al.an -dis?uest4jpor }a empresa para el cumpHmienTO a cababdad de las .funciones de EL
TRABAJADOR:- ,En este #deR de ideas y bajo el anteñ.or entendido a. TRAJAJ.4DOR aixoriza
en}resz7ienté-a EL EMPLE[[:DOR ->ara. que acceda a la cuenta de e-mail que e$cá b;jo.su administración.
cob. el pro?;ósito 'dé. que co]}táte el contenido de la m isma cuando así lo- cong.,dere e iguatrnente pila que-

\era'que cai los medIo.s qUI esdIne necesarios él uso que EL-TRABAJADOR haga de la conexión a la tcd
de la:enlet dissuega por L41 EMPRESA, incluida la verificación de IIS visitas 4 198 sidos de la red que desde

cbcIba cuenta haga EL TR,Á,Eb}ADOR;k) El incumpblñenfo con las pr¿;cripcione$ conterüdas cn el Nianual.'

de Següriclad y Sd IR{ en e,lITrabajo, sus polídcas y la política de ConfEcco de Interes-es. P4RAGkAFO
PRIX,IEi,O. Cualquier hIta j}iseipiinaria que genere una sanción- a la terminación del contrato de trabajo,
d¿berá cpmplir $reviaménc+1 ccb e] De'bido ProGeso diÉcipHnario conforme a las prescripciones. qscablecidas

en el. Regl3mer¿o alterna 'q} T&bajo que desde ahora e! crabajador declara que conoce en su incegridad y
hace parte del prefente colltráto de trabajo. DECnM.A: CONTIDENCIALID AD. Y RESERVA. Las panes
acuerdan (de cualqüerinqfmáeión creadq, facilitada o expuesta p.br LA EMPRE$A durant9 la agenda del

contrato, sed }narüenida fk# EL’TRM AJADOR en éstr{c¿a' conñdench]idpd -y .sol.o podrá revelar ia
híormaciónc-on ;utoñzacl+b &\j>l¿sa de IA EMPRESA 9 a las persÓnas que ésta autorice dentro y füera db
la nrisnra. Se con$idua inf#nación CQnñdencjal lps documentos, datos, ÜIfQrrnáci6d que pue¿Lá negar a
kttercanbiarse .en¿re dIas,IEstá o no ampara la por los dere¿hoq de .autor 6 propiedad industrial coú¿
pateñtes, téc$cas, rnodeIQ$ invulciones, kI:low-ho-,v, procesoq, proce¿bnüentos, ..algorianc», programg;,
ejecutable s, invesEigacion.é41detalles de ¿tiseño, irlfannaciór\ ñnan.ciera, nlhneroF de claves para +lando.de
cüentas .o cajas fuerc% bsc41de chen es, invetsi9nistas, em$1eadas,,rda¿íones ae negoció 9 .contractuá Ies, '

p;or=ósticos o planes de ned.}cics, planés .de mercadeo, software desarr-aIIado 6 licencia4a boy }áempresa y
cualquier ott¿ inf9Tmación Rue llegare a ConQCer en razón a las funciones que con ocasión de su .cargo. por
OTros funcionarios de la y4presa o :etceros llegare a conoce-r. En gonsecuen.cía, e] trabajador tienq lg
obligacIón de guardar la' r4krva y conñdenci41idad a la que se ha coñpromeüdo pn codo alornento,- aún

despu¿s de terminado el ¿ol}rato de. upb40. t)ÉCIMA PRIMERA De;de Jl9ra las panes.c9nvienen- que el
nat?ajador $dará ser tu\sla[jado para presw .sus sendci05 en lugar diuinto del inicialmente conuáüdo

'-u\
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CONtRATO DE TR;\aA 10 POR OBRA o LABOR DETERMINADA

TAtnrro nuM ANO .covrRATACl<5N

dentro o fuera de 18 ciudad donde Fue contratado inicialmente, conforme a las necesidades del Empleador,
siempre que tales traslados no de.vnejoren sus condiciones laborales. El trabajador también podrá ser
trashaado de pu«to de trabajo y desde ahora se obliga a aceptar los cambios de oficio que decida el

empleadc» dentro de su p'oder suboaiinante. siempre que se r&speten las condiciona laborales del
lnb}aaor y no se le causen perhúcio& Talo ello sin que se afecte el honor, la dignidad y los derechos
aünürtas del l:r3bajador, de conformidad con el artículo 23 del C&liga Susuntivo del Trabajo, modiBcado
por la Ley 50/% artiGOo 1\ DÉCiMA SECW:>A $4 4qq qxpresr €el;$;qngja qjle $e gawgitq al tnbajadq.t

TERCERA :lk acuerdo con las funciones que de$empeñará el trabajador para el empleador, podrá recibir
todos o algunas beneficios que se relacionan a cantiD.uaci<Sn, los cuales expresamente queda acordado no
consdru}vn salario ni dmca efecto presucioML todo de acuerdo con la dispue=o en el aníaao 15 de la
Ley 50,90, a saber Los auxilios o beneficios que el Empleador ae8are a otorgar- YOhrntariamane al
trabajadoc Los auxilios o beneficios que EL CHEN-FE voluntariamente y por alem libenliciad disponga que
a su cuBa EL Empleador reconozca EL TRABAJADOR. PARAGRAFO; Las partes ocpresamente acuerdan
que lo que reciba d trabajador o llegue a recibir en d hana, adicional-a su salario ordinario, }3 san
beneñcic» o auxiiic» lubituales u ocasionales, tales como aHmeatación, habitación, vestuario,

boai6c2ciones «adoaales o cuak;uier otra que reciba, durante la vigencia del presente contrato, en dinero
o en espedQ, no emsdtuyea salaIio. DÉCIMA CUARTA: DIRECCIÓN DEL TRABAyADOR. EL
TRABAJAIX>R para texlos los efectos legalu y en especial para la aplicación del parágrafo 1 del artículo 29
de la ley 789/402. norma que modiñco el 65 del CS T., se compromete a inforurar por escrito y de manera
hu:edüu a EL EMPLEADOR cualquier cambio en su dirección de residencia, tniéadwe eq tcüo caso
como suya, la úldlna dirección regisaada ea suhoja de vida, DE(:IMA QUINTA: EFE(TOS El presente
conaato reemplaza en al integridad y deja sin efecto alguno cualquiera otro contrato verbal o «crito
celebrado ente las partes con anterioridad. Las modi6cacioncs que se acuerdea al presente conaato se

maat% a cdI\dnuadóa dc al texto. Para constaada sc Sana en dos o más ejemplares del miano tenor y
valor, con num«zdóa imprw suc«iva, ante tedgos en la ciudad y fecha CFrc sc indian a continuadón.
Se entrega cnpia al aabajaaor.

9

Para consancia se ñI' rua en la cIudad de Bogotá el día 13 de agosto del 2024.

El trabajador

Firrna:
Nom
Cédula

HaaN TEMPORAL ceE AW iv 2022
Nn. 991.677.448- i
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Sard Valentina

Pulido lbarguen

EST. CONTADURÍA PÍUBLICA

i;TI:3 iii1

EDUCACIÓNACERCA Da
3 FP+ • >

Soy una persona proactiva

y responsable, con buenas
interpersonales y excelentl
comunicación

organizada
-elaciones

Corporación Unificada Nacional
de Educación Superior
Contaduría Pública, 2023 - actualidad

Siempre tengo la mejor disHosición

para la realización de mi tr 4)ajo y

aprender con el fin de mej4 far mis
resultados laborales

Servicio Nacional de Aprendizaje
Curso complenrnentario en
Administración Recursos Humanos

Actualmente rne encuentr
el tercer semestre de Cont

Publica con opción de prál
laborales en el cuarto sem

de conseguir mi título de t

pro¿esos contables

finalizando
duria
icas

ltre a.fin
:nico en

HABILIDADES

Resolución de problemas

• Trabajo en equipo
• Adaptación al cambio

Manejo del estrés

CON TAC Td VALORES

• Responsabilidad
Honestidad

Teléfono: 3207419315

e Correo: valen.pulidoo@gdbil.com

• Correo institucional:

sara.pulidoi(a)cun.edu.co

• Puntualidad

• Integridad
• Compromiso



T*;bb;i
c E D i.i LA in ::
Cl UD.c\.D.'.\I\II A 1::: [4 i:::* 1 j i:3 ii„it:: it i:>E Ci:3 g_.fj Fbq El g /3.

1\11:11,tias NUI P 1 . 1. :19.94.6.S'45’
PULIDC iBARCUEN

hloíl\1)r . : ).

SARA v ALE NTiNA

1: sI.til11,3

ÓOL

liC;hÜXH";*á8l¿
(? s

R;J¿g;X¿c' tPU ETA)

Fccl:n y ljl9al dc c=pcdiclcn

22 MAR 2024. VILLANUEVA

Fcc;la cic e=pifaciél\

24 MAR 2034

p LILI



\!r 31 1

=€Y©iXd;\'j+{ó®btÜ

NStITUCIÓN EdUCATIVA

, S[@m DE Ias IX)IOR[S Dt MANARE

ViILanueva – Casanare\ 1
Nutsl

DANE: 385440000192 NIT.: 8zHOO:1493-4 Jornada: Mañana

! Ndivid UÁl dE.GRAdo
PROMOCIÓN 2022

ACTA

+
q

En la Ciudad de Villanueva, dLsanáre a los 07 días dei mes de Diciembre de

se reunieron con HZJin de formalizar ia graduación de ios estudiantes del último grado, ios

Suscritos Rector y Secretaria, eH la Rectoría de la Institución Educativa “NUESTRA SEÑORA DE LOS

DOLORES DE MANARE”, hstirü4ón Aprobada hasta grado Undécimo, eII ei MyeZ de Educación Media por

Za Secretaría de- Educación del Da>arcamento del Casanare, para otorgar eZ Título de BACHILLER TÉCNICO

especialidad en Informática, se#Zn ResoLución No. 0653 del 08 dd Octubre de 2001 y 1259 del 06 de
Noviembre de 2007.

Comprobada La situación legal
estudios correspondientes al Nb
ProyectQ Educativo Instüucional,

lcadémica de cada uno de los estudiantes que cursarorl y aprobaron ios

’,1 de Educación Media, Técnica, ILenando los requisitos del respecc¿yo

AChitIER TÉcNico
EIPECIAIIdAd EN INfORMÁTICA

AZ graduando cuyos nombres, ap41¿idos y número de documento de identidad se relacionan a continuación:

SARA qAIENTINA PUIIdO 11)ARgO[N
Idendji¿ado (a]Icon T.I. NO 1.1 1.9.946.949 de ViLlanueva, Casanare

Es copia tomada del /kK
de Diciembre de

de.. Amadl

General de

2022 , que consta de

Ramos Angie Paola

Graduación No.
116

o33 de fecha 07

estudiantes que inicia con eZ nombre

y
de:cierra con

yañez Cruz María Ferl
el nombre

lnda

Firmada y „ iiada p,„ ,i Lic. JOSB LUIS caRO RAMÍREZ (Rector} y JESSICA MANRIQU! ROA CSec,'etaria)
Dada en Vi¿Zanueya Casanare, a ds 07 días del mes de Dici?mbre de 2022

Lic. JOSÉ

ESCANÉAME

JESSICA
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UT CCE AMP IV 2022

INFORMACION Dm$.
RAZON SOCIAL:
N 1’f:

DOM 1 Ci Lb
mac4m
Nb Amin>
CEDULA:

DIREccION iF¿Mm
TELEFONO:

CARGO A DESEMPEÑAR:-
lñbi1
-!_AF3C)RES

JORNADA L,\BaRT
SAlm
PERTOD
HNa
C=1 UD/\ D:

La TAHON TEMPORAL
MAN'rENiMrENro PROFES:

de su Repreb:entante Legal o 3

parte EL TRABAJADOR, ider

siguiente contrato hDr obra o J

PRIMERA: OBJETO DE LABI
para el cual fue contr=tado pc)1

las obligaciones generale¿ quel
ha contratado de manera pcr
diurnos con lo noctur110s que s

de trabajo en forma exclusiva
labores anexas y colnpIelnenta
e] enrple¿ldor o sus represe11r=

empleadores ni a. trabajar por

cumplir con las obligaciones e

de realizar actividades collsagr4
en el Manual de Sistema de Se:

vigente durante toda la relaJ
médica certificada. entre oti
contratada. SEGUNDA DECI

se entienden incorporadas, er

empresa y sus trabajadores. Ad
del presente contrato el Regl.

como las politicas qu'e hacen F

l4boral, aspectos disciplinaril

CONTRATO DE TRABAJO POR OBRA O
LABOR DETERhaNADA

Fr-coT-oi
VERSION: 02

FECHA DE APR-ÓI,;¿iÓÑ;
02/06/2C23

TÁLl:Nro nUMANO - CONrRATAaóN

UNION TEMPO RAm
NiT 901 677448-1

@
pu Úi5Ó-i
1.119.946.949

Calle 4.4 sim/nñ
32074193 1 5

SECRETARIA

29 DE JULIO DEL 2m

DIURNO 46 Horus
<; 1.550.000

MENSUraR
Gd
CASANARE

AMP IV 2022, conforrnada por las empresas CENTRO ASEO
>NAL S.A.S. y BIOCT,EAMST ESPECIAT.TZADOS S.A.S, actua nc 10 a ur. „és

>oderado, quien se denominará EL EMPT,EADOR de una parte v por otra
ificado como aparece en la })arte superior del contrato, hemos celebr3dc> el

>ar dererr;rinada. e] cual se regirá por las siguientes cl3usulas;

IR CONTRATO. El trabajador desempeñará las funciones propias de1 cargo
el rielnpo que dure la obra o labor. Por lo tanco. el trabajador cumplirá con
continuaciÓ iI se mencionan: 1) -a pI-estar los servicios para los cuales se ie

>nal. exclusiva y con suma dedicación y eficiencia canto en los horarios
requieran. 2) A poner al servicio del ernpleador toda su capacidad norlr\31

jen el desempeño de sus hlnciones propias del oficio lnencionac Io y en las

as del mismo, de conformidad con las órdenes e inscrucciones que le imp¿,rIa
IEes. 3) A no prescal' dirtlcca ni indircctanrent-e selvicios laborales a otros

[lenta propia en el mismo oficio, dUI:ante la vigencia de este contrato y 4) A
:ablccidas en el Reblalnento Interno de Trabajo de la empresa, a abs cerrarse

las como prohibiciones y a cumplir con todas las prescripciones es cab]eci,las

llridad y Salud en el Trabajo, de Gestión AnIbIel ltal y Calidad. 5) A mantener
In laboral, los permisos, licencias. carjetas profesior13les, carnets, aptitud

Is docurrleuros. que sean necesarios para la ejecución de la labor aquí

K:ION LEGAL. Las parres declaran que en el presente contraro laboral

1]o pertinente, las disposiciones legales que regulan las re lacio;les entre la
fionalmente, EL -!*R4BAJADOR declara haber conocido como parte integral
11 lento Interno de Trabajo. el Manual de Seguridad y Salud en el Trabajo
Irut’ del mismo, Política sobre Conflicto de ;ncereses, normas de collvivencil 1

1, erc. TERCERA: PERIODO DE PRUEBA Los dos primeros meses de!
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b=p a a ; %H +! 1 1 ;



POR OBRA ODE
LABOR D: DAIII

N -COT-01

UT CCC AMP 1 V 2 02 2

kCIÓN-o - co:
FECHA DE APROB/\CION:

02/a6/2023

presente contrato se cqnsideran como período de prueba y, por consiguiente. cualquiera de las partes podrá
cermin3r el contrato uniiarerallnente en cualquier mon lento durante dicho período, vencido el eua] 13

duración de esre contrato será el tiempo que dure la obra o ial>or de conforlnid3d con lo preceptuado en !a
cláusula cuarta del presente contrato. (:tJARTA: DURACION DEL COIVIRATO. El contrato se celcbrtltd
por el tiempo que dure la realización de la obra o labor contratada, de acuerdo con las condiciones gener3 les

que se señala al inicio del. presence contrato. No obstante, se entenderá que la obra o labor se rerlrrinará
también en los siguien ces casos: 1) Cuando se termine el conclato coluercia1 entre ]a UNIC)NTEWORÁI.
<:CE; AMP FV 2022 y la enlpresa cliente: 2) Cuando el cliente en cualquier nloln¿nto decida clisnrinu ir
ci número de personas inicialmente contatadas por EL EMPLEADOR. caso en el cual EL EM PL EADOR
dispondrá a su criterio ia reducción solicitada y decidirá sobre el personal del que deba prescindir sus

servicios: 3) Cuando el cliente solicite cambio de $ersonal para la prestación del servicio concrütado.
mencionando de manera directa ]3 persona que desea cambia»r, indicando las faltas en que
incurric5.4)Cuando el cliente solicite cambio de personal para la presración deI sel-vicio sin que sea necesario

que indique la persona o personas según sea el caso de n lodo inrnediaro. 5) Cuando para la ejecución de ia
obra o labor aquí contratada se requieran de permisos, licencias, tarjecas profesionales, carnets. apticud
lnédica certificada. entre otros documentos, y el trabajador no cuente con los misnlos Ix>r ces3ción de

efectos, pérdida de vigencia, suspensión o cualquier otra que sea la causa. En estos casos, EL EM.Pl.EA DOR
procederá hacer efectiva dicha desvinculación sin que genere indemnización en Crvor del trabajador.
QUIIVFA ,HORARIO. El trabajador se obliga a laborar la jornada ordinaria en los turllos y dentro tlc l3s

horas señaladas por el empJeador, pudiendo hacer éste ajustes a canrbios de horario cuando lo esci ina
conveniente. Por el acuerdo expreso o táci ta de las partes, podrán repartir se las horas de la jornada ordinaria
en la forma prevista en el Articulo 163 y 164 del Código Sustantivo de Trabajo. modificado por la ley
2101/2021 Art 2 que Modifica el Art 161 del Código Sustantivo del Trabajo, teniendo en cuenta que los

tiempos de descanso entre,las secciones de la jornada no se compuran dentro de la misma, según el Articulo
!6i ibicitem. Así mismo el empleador y el trabajador podrán acordar que la jornada sen\anal de cu3rent¿; y

siete (47) horas se realice mediante jornadas diarias flexibles de rrabajo, distt-ibuicias en lnáxinlo seis (6) días

a la semana con un día de descanso obligatorio, que podrá coincidir con el ttonrin30. En csIC. ei núlrrelu de
horas de trabajo diario podrá repartirse de miinera variable durante la respectiva sen’.alta y podrá ser de

mínimo cuatro (4) horas continuas y hasta nueva (9) horas di3rias sin ]uBar 3 ningún .recargo por trabajo
suplementario. cuando el número de horas de trabajo no exceda el promedio de cuarenta y siete (47) horas
semanales derlcro de la jornada ordinaria. PARÁGRAFO PRIMERO. TURNOS: En el caso .de que el

empleador optare por el establecin tien co de turnos para el ejercicio de la accividad que corresponde al objeto
de este contrato el trabajador se obliga desde ya a aceptar su irnplantació11 al igual que .desde la fecha d,e este

documenro acepta cualquier cambio que se decida a cerca de la forma de pres:acióll del servicio.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Todo trabajo suplementario o en horgs extras y todo trabajo en día donring,o o
fcsrivo cn los que legal 11 lente.deba concederse descanso, se remunerará conforme a la ley, así como los

correspondientes recargos nocturnos. Para el reconocimiento y pago del trabajo suplemencario. dominical
o festivo EL EMPLEADOR o sus representantes deben aucorizarlo previamente por escrito. Cuando la
necesidad de este trabajo se presente de manera inIprevista o indplazable. deberá ejecucar sc y darse cuenta
de el por escrito a la mayor brevedad posible. al EMPLEADOR o sus represetrtañtes. EL. EM PT..RAF)OR. en

consecuencia, no reconocerá ningún trabajo suplenlenLario o en días de descanso legalmente oblig3rorio
que no haya sido 3utorizado previamente o avisado iI\nrediatamente como queda dicho. SEXTA S¿UtRIO.
El empleador pagará al trabajador como remuneración por sus servicios un sueldo básico lnensual señalado
en Ja parte superior del contrato, los cuales se cancelará con la periodicidad pactada. PARÁGRAFO_ Ei

empleador reconocerá el p&go de los descansos dominicales y festivos de que tratan los Capítulos 1 y Tl de 3

+

+
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Tírulo VII del Código Sus[antI

TRABAJADOR devengue colt
ingresos constirüye remunerac J

.los días domir,icales y festivos
I'rabajo. Los cuales h3rán paI-r,

el jefe innlediato. SEPriMA D]
TEMPORM CCE AMP IV 20:
de sus $alaI-lOS. bonificaciones.

del debido proceso disciplinari
de dinero, insulnos, milquinali
respons3bilidac! de F:L TRABA .

la Empresa UNION TEMPO 1
a -la empresa, Dichos valores sd

dedescucnlo que corresponda
señalado por 1-a ley, (al.-ticu]o 1

del trabajo). por lo tanto. no

vigente, ni descue11ros que afecl
que debe asumir El, 'FR ABA.J ,

TRABAJADOR El trabajador
fe todos los actos .y trabajos ir
ernpjc¿ldor coda su capacidad n.

en el período de trdbajo StIpl
expresa nrenle por el enrplea( lo

u ocúpaciones dist.incas a las 4
escri(o: d) A no retirqr sin pre'

con todas ]as actividades y Dr,

Trabajo; 0 A ácata1 y cumplir
le inlparta el en\pleddor o sus rl

elnpleadol', inforn13ciones SObIl

del [rabajo de sus compañeros,
al EMPLEADOR, a juicio dI

inscrumentos y equipo que le q
de sus funciones y 3 conservar
i) A guardar rigurosarnelrre Ia r
de su parte, todo cuanco sel

representanres del EMPI,E.'\DI
EMPLEADOR o a sus represenl
daños y perjuicios a la emI)re:
iÁminente que afecten o amenal

higiénicas plescritas por el EN

instrucciones y órdenes 'para tl

perr11anenrernente de su trato
empresa, produica Id mejor im:
todo cambió en s11 dirección, t]

luotivos de salud. acredicar t=1

/-n

20 ST
:OIVtRATO DE TRA8AJO POR OBRA o } rr-coT-or

L4BaR DETEkMINADA 1 VERSION: 02

:elTr:::r=c!) BJ1x11 IF]$1H113LTJ113L 1c1[ 1C) N 1

'o del Trabajo. Se -aclara y se conviene que en los casos en los que EL
fiolres o cualquier otra modalidad de salario variable. el 82.5% de dichos
In ordinaria. y el 17.59/o resrai ite está destinado a rentunerar el descanso en

}ie qlle trac¿in ios capítulos 1 y iI del título VII del Código Susranuivc, del

lde su factor saiaria 1 y se liquid3rán conforme a la información que brinde
;cuwrc)s: EL TRABAJADOR, autoriza al pag3dor de la Empresa UNION
1, para rerener, compensar o deducir cualquier suma de dinero. del monto
>misiones. vacaciones o l)restacior les sociales. cuando previo agoramiel ItO
se compruebe que EL TRABAjADOR 1laya sido. responsable por fa}tantes

b equipos, materias primai, nlateriales, pl,1)dac cos que es[én a cargo y bajo
.DOR o dineros que hayan sólicitado en préstamo a otros crabajadotes de

CCB: AMP IV 2022 o de la empresa clienre y éstos no se baya reintegl-a do
ftescontarán hasta el pago de la deuda previo diligencialniento de la orcIe11

b ra cada caso. Dichos descuentos solo serán permitidos hasta el cope máximo
de la Ley 1429 de 2010 que lnodi6có el artículo 149 del Código Sustantivc>

podrán realizar descuentos que afecten- e] salario mínimo legal mensual
:n 12 quinca p3ree de lo que exceda dicho salario mínimo o el valor lnelrsu3i
)OR para cancelar su seguridad social. o(:FAVA: OBLIGA(IIONES DEL
>ntrae además las obligaciones especiales siguientes: a) -A- ejecutar de buena

lerFnres a su cargo; b) A ejecutar personalmente su labor y a entregar 31

jrlnal de trabajo dentro del horario señalado durante la jornada ordinaria y
bluencario o en los días don\inicales o festivos. cuando sea requerido
lo sus representantes; c) A 110 atender durante las horas de trabajo asuntos

IIe el empleador le e-ncomiet\cia-, sin previa autorizqción forma}ízada por
o permiso del elnpleador utensilios u objetos de la empresa; e) A culnplir
:cripciones derivados del Manual de Gestión de Seguric ldd y Salud en el

lidadosamen re las órdenes. instrucciones o normas que de modo particular
presenrantes; 8) A no corilunicar a cerccro's, salvo aucorización expresa del

su [rat>ajo o infgrrnaciones que obtenga en fornla alguna de la empresa o

llue sean de naturaleza privada o cuya divulgación pueda causar perjuicios
lés Le; h) A utilizar debidamente la maquinaria. implementos, útiles,

ministre el EMPLEADOR, en fDrma nor.mal y adecuada al cumplimiento
restituir en buen es ca(lo, salvo el deterióro natura-] los nlismos elementos;

bral en Ids relaciones con sus superiores y compañeros de trabajo y a poner
necesario en favor del buen entendimiento con sus colnpañeros y

IR, cuidando el ambiente de crab3jo; j) A 'conlunicar oportunalnente 31

In ces las observaciones o ínf,)rm3ciones que estimare conducentes a evitar
, 1 k) A presrar Id colaboración posible en los casos de siniestro o riesgo

jen las personas o cosas de la empresa; 1) A observar las medidas preventivas.
I>T„EAr)OR o por iüs autoridades del ramo y a observar rigurDs3 mente las

-evenir accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; m) A cuidar
de su presentación personal, para que su actuación dentro o f\lera cie 13

Iresión de la misma; n) A Avisar oportunamente y por escrito a la enrpresa
,éfono o ciudad de residencia. ñ) En caso de incapacidad 1>ara trabajar 1)n 1-

circu11srant.-iu a la empresa con el correspondience documento onclíl

Página 3 de 6



expedido por el médico de la EPS a más tardar dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la fccho de

la expedicion. o) A Guardar confidencialidad, es decir, estricta reserva. sobre todo lo que llegue a su

conocilnicnto por razón de la vinculación laboral y sobre la infor inación a la cual telrtla acceso por el

desempeño de sus fungiones. so pena de incumplir :as obligaciones derivadas del pre sante contrato de
trabajo, sin perjuicio de que en su contra se ade lanEen las acciones legales respectivas e independientemente
de la decisión que adopte EL E-MPLEAt>OR frente a su vinculaciólr laboral; p) A 'rr3bajar de lrrairel-a

exclusiva para el Emp]eador. lo que implica que no podrá prestar sus selvicios a otras personas naturales o
jurídicas, aun cuando tengan un objeto social diferente; q) A No utiliz3r los recursos humanos. físicos,
financieros e información en general de EL EMPLEADOR para beneficio 1>ropio o de terceros; r) A No

hacer negocio con los productos que por ocasión de su vinculación laboral aclquiera :1 un precio más
favorable que en el comercio; s) A abstenerse de pres[al' dinero o solicitar: en préstamo di11ero a sus

coinpañeros de trabajo o a trabajadores de la empresa cliente de El, EMPLEADOR donde le corresp011dir

prestar su servicio o aceptarles donaciones de cualquier clase sin la previa autorización escrita de El.
Eh’IP-LEA-DOR; c) Asistir a las c3paciraci011es a las que sea enviado por EL Eh"íPI..EA-1)OR: u) A No instalar

sol’nvare en los computad.ores de EL EMPLEADOR así cuenten con 1-a licencia otorgada por el fabricante
en los términos de ley. sin autorización expresa de EL EMPLEADOR; v) A utilizar la red de Jncernet

dispuegta por EL EMPLEA J)OR únical+len ce para los ñ11es propios del desempeño de su C;iI'gO: w) No dar 3
conocer a otras personas la clave personal de acceso a los sistemas de cómputo y a las ins ca]aciones DEI,

E-N'IPLEA DOR: x) Toda obligación que se desprenda de las labores principales. anexos, cone:<as y
complementariás que según todo lo anterior y según su cargo le incumbell al [;ab3jador: y) Aplicar las

pc)líricas. los Principios Éticos, los reglamenros, las normas y procedilnierltos de EL EMPLEADOR. y z) A
dar estricro cumpliIniento a las obligaciones y prohibiciones impuestas en el Código Sustantivo d.c Trabajo
y en el Regla mento Interno de Trabajo. NOVENA CAUSALES DE TERMINA(=ION. Son justas causas para

poner término a este contrato, unilateralmente las enun\eradas en el _Artículo 7 del Deereto Ley 2351 de

19651 las establecidas en el Re81anrento Interno de trabajo y. además. las siguientes faIcas que para el efecto
se califican como graves: a) Cualquier omisión en el cumplimiento de las medidas de protección y seguridad

señaladas para el ejercicio de sus funciones, especiallnente no informar sobre su estado acit Ia 1 de salud o ios
cambios que sufra en lá misma; b) Toda indiscreción. revelación de datos y secretos o comentarios
relacionados con la vida personal. actividad profesional y demás relacionados con los socios de ]a elnples¿i,

sus conjugucs, sus hijos y demás familia; c) Faltar al trabajo o llegar tarde cIe acuerdo a lo esti!)ulado y al

procedimiento establecido en el Reglamento Interno de Trabajo cuando cause perjuicios ecollómico'; u
operativos AJ+ EMPLEADOR ; d) No utilizar en forma debida los elementos de seguridad y protección
entregados para el ejercicio del cargo: e) Comunicar con terceros asuntos exclusivos al ejercicio del cargo;
f) Cualquier desacaco a las órdenes dadas por el elnpIeador o sus represel\tanrcs; g) Las cles3velrellcias con
sus compañeros de trabajo; h) Toda falta de respeto y cortesia para con las personas con las que labora así

como también con sus sul)eriol:es; i) El hecho de que el trabajador llegue embl-iag3do o dlogddo al traba}o o

ingie!a bebidas embriagalrEes o consuma drogas alucinógenils en el sitio de trabajo y esta conducta coloque
en peligro su salud en el trabajo y ocasiones perjuicios económicos y operativo$ AL EMPI,EADOF,; j)
Solicitar préstamos especiales o ayuda económica a los clientes de EL EMPLEADOR aprovechándo se de su

cargo u oficio o acep carles donaciones de cualquier c]ase sin la previa autorización escriía del EM P.l.E.''tF)QR :

k) Autorizar o ejecutar sin ser de su competencia, operaciones que afecten los intereses del EMPLEADOR
o negociar bienes y/o mercancias del EMPLEADOR en provecho propio: 1) Retener dinero o hacer efectivos
cheques para EL EMPLEADOR: m) Presentar cuencas dé gastos ficrícias o reportar con lo culnplidas visitas
o care3s no efectuadas; n) Cualquier actitud en los compromisos con\crci3les. personales o en las relaciones

' sociales, que pueda afectar en forma nociva la reputación del EMPLEADOR; o) Desacredilar e11 alguna

co: '0 DE TRABAJO POR OBRA O Fr-coT-oi
LABOR D. \h VERSION: 02

ÍE¿iiTÁi4¿¿i F31–¿i¿)–ñHUMANO - covrkATAciÓN
UT CC E AMP 1 V 2 O 22

+
+

•
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UT CCC AMP IV 2022

forma 3 Ef_ EMp1,BAnG)R , cc,1

crlmplir medidas de control es 1

estafas, o cualquier orro ilícito
intentar suscl-aer artícillos, equ
o nrercancías; de EL EM PI_E A

irres.1)etUDSO con sus SLlper io res1

u omisión grave en el manejo cJ.

elcnlcntos dp cr31)ajo y hcrl'3111

falsas y gra ves sobre E L EM P- 1'tI

productos: u) Negarse a c 11mp 1

EM P l_EADOR. sielr\pre y cu3r-

no afecten la dignidad de EL

EMPLEADOR para benei]ci:111

contradicción con las pautas (>
uso indebido de los d<)ctlme11tc1

cláusula de colrfidelrci3lidad

Interno de Traba[o el cual 1-

prohibiciones que dispone el
contratado EL 'r-R ABA J ADOR

cuenta de e-mail dispuesta pc

TRABA.IAl)OR. El 1 este Of-d,

expFesat llente a EL EMI)LIIA:
con el propósito de (IIte consta
verifique con Ios medios qtle e:

dc in Lcrnet dispuesta por LA 1:d

dicha cu.el-lia 113.ga EL TRABA ] ]
de Seguridad y- Salud en el Tll
PRIMERO. Cualquier falta dis,
deberá cunlplil pre ViiI nlerite cc

en el Reglamento Interno de 11
hace parte 'del prese11te c011trJ

3cuerd3n que cualquier inforn\;
conuraro, será mantenida por
i 11 l’orll)aciÓ 11 COI) au tolizaciÓll

la misma. Se considera inforl111

intercalnbi3rse entré e113s, c.scI

patentes. cécllic3s. modelos. il}

ejecutab Ics. ilrvestigaciones, de

cuentas o cajas RIel-les. lista de

plonóstico s o planes de negocil
cualquier otra información qu,

ocros funciollarios de la em 1)r

obligación de gttardar la reser\

después de terlni nacIó el control

trabajador podrá ser Lrüsladadl

;ONIRATO DE TRABAJO POR OBRÁ-d

}ABORDE’iERMniADA
Fr-coT-oi
VERSION:72
FECHA DE APR(->BAm:
02/06/2023

1
-fALENTO HUMANO - CONTRATACIÓN

rn3nifestaciones o actos ellcanlinndos a tal fin; p) Desatender o ne.ar se :1

b!'?cid es por EL EMPLEADOR para prevenir accidenres de trabajo, Éuri’os,

ITe puedan atentar concra el paLriln?nio de EL. EMPLEADOR; q) Sus11.aer o

os de trabajo. aplicaciones de sistemas, broductos. materias pri mas, enseres

R. de los clientes o de los compañeros de trabajo; r) Tener conlpc.>rca nlient.o
desavenencias frecuentes con sus compañeros de trabajo; s) Cualquier falta

Ios di11elos, efeccos de comercio y valores de propiedad de EL EMP[.ADO K .

Inta$ bajo el cuidado y para uso por EL EMPLEADO: t) Hacer ilnrl11acioncs

.DOR y codo !a que lo rodea como entre otros ejecutivos. clientes. servicios.

r sin justa causa órdenes que en el desempeño de su oficio Ie inIparta EL

o las nli!;mas tengan una relación directa con las labores enconlendadas v
/IPLEADO: v) Que El. TRABAJADOR compromera las decisionc..s de 1l:1,

intereses diversos a los del objeto que desal-1.oIla EL EMPLEADOR. e11

jotnlas que ésíe Ie señale- o en perjUicio de su pacrilnonio ec011ólnico; \v) 1:: 1

o títulos valores confiados al trabpjador por la Empresa y la vio]ación de 13

ntenlda en el presente contrato- x) El incuInplinliento del Reglamento
sido clebida m_QU_.8\:inI@do en 13 inrluccic5n o su incursión en las

lismo; y> La utilización para fines distintos a la labor para la cual fue
en general cualquier uso ilegal o in3decLladO dc la red dé Internet y de la

l la enlptesa para el cunlplilnienro a c.abalidad de las funci011es de 1:1

de- ideas y bajo el anterior encendido EL TRABAJADOR autoriza
>R pafa que acceda a 15 cuenra de e-nlaiI que esrá bajo su administración
f el contenido de la misma cuando así lo considere e iguatn\ente para qtll.
imc necesarios el uso que EL TRABAJADOR )138,1 de la conexión a la red

-1)-R ESA, incluida li vcri6cación de las visitas a los sitios de la red quc desde

11)OR : z) 1:1 inculnplimien to con las prescripciones contenidas cll el Manual
bajo,,sus políticas y la política de Conflicto de Intereses. PAMGRAF(..)

II'linaria que genere una sanción o la terminación del contrato de trabajo,
el Debic}o Proceso disciplinario confor-Ine a las prescripciones e$rablecidas

11)ajo que desde ahora el trabajador declara que conoce en su integridad y

lo de trabajo. DE(IIMA: CONFiDn{GT AT.H)AD Y RESERVA. Las pi1.tes

:ión creada - fücilit3dh o expuesta por LA EMPRESA durante la vigencia dei
FL 'l'RABAJADOR en escrict3 confidencialidad y so]o podrá revelar 13

'presa de LA eMPRESA y a las personas que ésra autorice dentro y fuera tIe
:ión confidencial los documentos, datos, información que pueda llegar a

o no aIn]>arada por los derechos de autor o propiedad ilrdtlstrial como
’enciones, know-how, procesos. 'procedimientos, al IIc)ritmos. pl-ogralrrhs

111es de diseño, información financiera, números de claves p3ra manejo de

ylientes, inversionisras. elnpteados. relaciones de negocios y contractuales.
f, planes de mercadeo, sofcware desarrollado o licenciado por la empresa y
lcS3re a conocer en razón a las funciones que con ocasión de su cargo. por
sa o terceros llegare a conocer. En consecuencia, el trabajador tiene la

y confidencialidad a 13 que se ha comprometido en todo momenlo. aún

de trabajo. DÉCIMA PRIMERA: Desde ahora las partes convicncn que c!
para prestar sus servicios en lugar distinto del iniciirlnlcrrte contI-arado
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DE JO POR OBRA O
LABOR D \h

Fr-coT-oi
02

coN'r'kATÁciÓNT.
FECHA dE 17roi;m

denuro o fuera de la ciudad dal)dJ fue colllratado inicia!!vlenre, collforme a lils ílcceiidadcl; del Enlp le 3dor.
siempre que tales tra¿lados no desmejorc'n sus condiciones l3borales. El trabajador t31nbió\\ podrá ser

trasladado de puesro de trabajo y desde ahora se obliga a aceptar los cambios de oFicio que decida ;!
empleador dentro de su poder subordinante, siempre que se l-especén las condiciones laborales del
rr3baj3dor y no se le causen perjuicios. Todo ello sin que se 3fecte el honor, la dignidad y los derechos

n\ínimos del trabajador, de coi3forlnidad con el artículo 23 del Código SustanLi\,'t> del "1-raI>ajo, in(Jdiiicacio
por la Ley 50/90. artículo 1 '. !)ÉEIM $EGUlm;JübJuwmwEdu DIUUIUrii:o al fr;&¿Eü
eII tcnr i,is de política de con ílicrns de inra-t;s nDliti,:3 cIe b llonas prácticas ILc, jog rl-:lbi 1}dpI’es.

DE(:IMA TERCERA :De acuerdo con las funciones que dé5elnpeñará el trabajador para el ,:lnplcador. podrá
recibir todos o algunos beneficios que se relacionan a contintlación, los cuales exl)resalnente queda acordado
no con$Lituyen salario ni tienen efecto prestacion,11, todo de acuerdo con lo dispuesLO cn el 3rcíct IIo 15 de

la 1.ey 50/90, a saber Los auxi}ios o beneficios que el Empleador lle3al',- a ororgor volunr3rianrentc ai

trabajador: Los auxilios o beneficios que EL CLIENTE voluntariamente y por nler3 llbcralidad disponga

que a su cargo. EL Empleador reconozca EL ’I'RABAJ ADC)R. PARAGRAFO: Las partes cxplusamcrltc
8cuerdan que lo que reciba el trabajador o llegue a recibir en el futuro, adicional a su salario ordinario. yi!
sean beneficios o auxilios habituales u ocasionales, tales como aiimenraciólr, !13l>itaciórr, vestuario.

bonificaciones ocasionales o cu2lquier ona que reciba, dura 11re la vigencia del presente contra co. cll dinero
o en especie. no constituyen salario. DÉCIMA TERCERA: DIRECCIÓN DEL TRABAJAJ)OR El,

TRABA J ADC)R para todos los efectos legales.y en especial 1)iría la- aplicación del p3rágrafo 1 del 3rriculo 29
de la ley 789/02. norma que .modinc’o el 65 del C.S,'T'.. se colt;promete a ink>rlnar por esc:riG y de maner¿

inmediata a EL EMPLEADOR cualquier cambio en su dirección de residencia, teniéndose en todo caso

como suya, 13 (11 cima dirección registrada en su hoj3 de vida. DECIHUA CUARTA: EmaOS El presente
c011tr3ro reemplaza en su integridad y deja sin efecro alguno cuaJquiel-a otro contraro verbal o escrito
ce]ebrado ente las partes con 3nterioriclad. Las modificaciones que se acuerde11 a.1 prcsence contrato se

anorarán a continuación de su texto. Pdt& constancia se firma en dos o más ejeIup]ares del 111ls1110 tenor y

valor, con numeración impresa sucesiva. ante testigos en la ciudad y fecha que se indican a conrinuación.
Se entrega copia al trabajador.
Nota especial: Como quiera que en el acuerdo cIe conÍ-'o5-In3ción de la -UNION 'f"EMI)ORA-L CC.E AMP IV
2022. el suministro del personal lo hará la empresa BJC)CLEANES:F l:SPECI Al.IZ ADOS SAS, los

trabajadores se regirán por }as uormas inrernas que al respecto tenga estabiecida esta elnpres3. tales como:
Regla lnento Interno de Trabajo, Reglan lento de Higiene. Sisrenra de Gestión SS’F, l)efn\iso urabajo tien lp<:>

extra y demás que les sean aplicables en un n\omento determinado

+

e

Pdra consc3ncia se Runa el clía _26_ de JUnO_del 2024
.1

El trabajador,

REPRES LE<jAL o APODER4DO
UNION CCE AMP rv 2022
Nn. 90i.677.448-i
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Medellín, 13 de Agosto de 2024

LAlbIRECCIÓN DE AFILIACIONES Y RECAUDOS

HACE CONSTAR

in el siguiente listado, se encuentra(n) In Riesgos Laborales desde
'E VIDA SURAMERICANA S.A. como t de UNION TEMPORAL

lbajo 0000000011 - CASANARE ZONA 1 R2, Clase de riesgo 2, Porcentaje de

Que la(s) persona(s)
las fechas indicadas, a SEGUROS
CCE AMP IV 2022. en el centro de
cotización 1.044%.

relacionadaís

lasllechas de afiliaciónA continuación se relacionan

Número Nombre
identificación

Fecha inicio Fecha fin
cobertura cobertura

Código de Tipo Cotizante Estado
transacción

82201282 DEPENDIENTE EN COBERTURAC1 119946949 PULIDO IBARGUEN SA 29/07/2024

si desea validar que este certificaddlhaya
contenida sea real, visite www.arIs

de generación válido por un mes:clp904

sido realmente emitido por ARL Sura y la información aquí
.com.co / validar certificados e ingrese el siguiente código único

192442422636706

Atentamente ,

!';/{}f:':/r .

Dirección de Afiliaciones y Recaud
del trabajador a éEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. así como para su desafiliación

puede ser validada en cualquier momento por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A
lfiliación

:rtificado
Este certificado tiene validez para efectos dI

Importante: La información conten.ida en est

registrada en la base de datos el 13/08/2024 10:11 :46 .
afiliados Independientes
son coberturas pendientes de retiro

Este certificado fue generado con la informa
Los trabajadores marcados con asterisco (')
Las coberturas marcadas con dos asteriscos

Dirección IP: 190.85.76.130, 198.143.41.24, 16.42.57
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€§©€.iJ.:') 360 kardQ
Mail

M d Unsubscribe

Disk More

Afiliacion 1 1 llb946949 Con nit 901677448 razon social UT
CCE AMP IV #)22 L.

Inbox 2

My fold...

Sent

Next >

Servicio de }jtencion en linea Comfacasanare noresponder@comfacasanare.com.co 8 Today.at 16: 12
Me >

Tr.isil

Spam

*, Drafts

Translate X

i’e nI pla i:es

8 @
8

Add a label

Add an em.

SUBDIRECTORA OPERATIVA DE LA CAJA DE COMPENSAC11
FAMILIAR DE CASANARE "COMFACASANARE

HACE CONSTAR

Que de
afiliació
ciudada
el orden

Inforl

lcuerdo a la información de nuestro archivo, constatamos que la documentación de la
del señor(a) SARA VALENTINA PULIDO IBARGUEN identificado con cédula de

No. 1119946949 ha sido radicada y su cargue en el sistema se encuentra pendiente en
le la respectiva revisión por el área encargada

J

jación laboral
Razón Social Fecha afiliación solicitada

F8 UT CCE AMP IV 2022 2024-07-29901

Codigo
Esta con

kdicacion: 2024-08-13-gyAcFt7XZ-afi
Incia se expide a solicitud del interesado a los 13 días del mes de Agosto de 2024

;Áj

un'subscribe

Reply
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ep s

CERTIFICA QUE:

SA
encu

El(La) Señor(a)
1119946949 se

VP con
ltra afiliado a la EPS en condición de BENEFICIARIO

LENTINA PULIDO IBARGUEN identificado(a) cc

Fecha de Activación de 01/11/2020

Estado de la Afiliación CANCELADO

P.S SERVICIOS INTEGRALES Y ASISTENCIALES DE
SALUD S.A.S

SISBEN-1

La presente cértificació¿l se expide a solicitud del(de la) interesado(a) en Bogotá para

QUIEN INTERESE, a loql24 días del mes de julio del año 2024

La certificación tiene baliaez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones

ESTA CERTIFICACIÓN
TRA

IO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS

NO VÁLIDO PARA

Cordialmente ,

~X:Í.'{l
GererÍ¿ia dé Af iIiacioñes

Nueva EPS S.A
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

ÉuLiÓo iaARGUEN
NUIP 1.119.946.949

’g”X&'Á VALENT \N A

SoloF lcnN+l4Jd EsllSIg1

1.62COL
Fhcbn dn nxJn+rúa G 5
12 MAR 2006
11q v 48 nx+n»nlg

MeSETAS (META)

b9 l M X : {o:111)?i¿

24 MAR iÓ3d

ICCOL0 412235552446880«<<<<<<<<
06031 24F3403244COLI 119946949<7
PULIDO4IBARGUEN«SARA<VALENTIN
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7/24/24, 3:04 PM Consulta RNMC

Policía Nacional de Colombi

In (Default.aspx) Q

fortal de ServicIos al Ciudadano PSC

Sistema Regisd fo Nacional de Medidas Correctivas
RN MC

e
\

1 Consulta Ciudadano

La Policía lacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 24/07/2024 0: 103:48 p. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía NQ. 1119946949 .

NO TIENE MEDIDA: CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley

Convivencia Ciudadana". Reg

verificar la autenticidad del

https://www.policia .gov.co,

identidad y la fecha de expe(
cédula corl

l801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

itro interno de validación No. 98834720 . La persona interesada podrá

)resente documento a través de la página web institucional digitando

Imenú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con él documento de

:ión del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de
!sponda con el documento de identidad suministrado.

Nueva Busqueda

515 9000

(@> PJe}41r1

C

k:CflÜO F¿iicioIIa!

Linea de ñ{er,cian: o laocc>-3iq112

Policía Nacional de Colonrbia
Él General - Cía. 69 bIO 26 - 2-1

COLOMBIA

!!$4' VidA

B 1 GOV.CO

https://srvcnpc.policia.gov.co/Psc/frm_cnp_consult4jaspx 1/1
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CONTRALORiA
GEU€RAL OE LA REPÜ8UCA

LA CONTRALORÍA IDELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVE#CIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA :

Que una vez consultado el Sistema dU Información del Boletí. d, R,sp,.„bI,s Fiscales 'SIBOR’, h,y mié„,.l„ 24 d,
julio de 2024, a las 15 : 11 :52, el nUmero de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONS A dILE FISCAL.

+
6

Tipo Documento
No. 1dentificación

Código de Verificación

Cédula de Ciudadañía
11 1 9946949

11 1 9946949240724151151

Esta Certificación es válida en todo eHTerritorio Nacional, siemÓre y cuando ci tipo y número consignados en 61

respectivo docunleutb de identiñcacib, coincidan con los aquí registrados.'

De conformidad con el Decreto 2150llte 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubrc dc '2004, la firma mecánica aquí

plas;nada tiene plena valide, pa„ t,4}s los efectos lega-les.

HdIN/,N GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ
Contralor Delegado

Generó: WEB



7f24/24. 3:22 PM Consulta de Inhabilidades

CONSULTA EN LiNEA INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS S IALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

\

La Policía Nacional de Colombia informa

Que siendo las 15:22:16 horas dJI 24/07/2024, el ciudadano identificado con ¿édula de ciudadanía No. 1 119946949

Apejldos y Nombres PULIDO IBARGUEN SARA VALENTINA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá e

NIT 901677448-1 y su utilización

cumplinrienLO de Ea

hayan sido condenados por delito
otras disposiciones" y su Decreto

LI

:ó-llsideración por la entidad o empresa UNION TEMPORAL CCE AMP IV 2022, con

És exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en
"por medio de la cual se establece el régimen de inhabitidades a quienes

\sexuales cometidos se crea el registro de les y se dIctan

ilamelltario 753 del 30/04/2019 "por medio del cual se reglanienta la Ley 797 g de

201 8". con observancia de las

tratamiento de daEos
1581 del 17/1 0/201 2, 1712 del 06/03/2014 y demás norma[ividad rectora frente al

\

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

8



Jr,H8

1 UTCCEAMPIV2022

ANEXO 7. CUADRO PREFACTURA DEL PERIODO 25 DE

JULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2024 CARPETA 1.
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